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PROLOGO 

El carácter eminente que siempre se le ha determinado al j ui • 

clo de amparo, sin duda alguna es otorgado por el dinamismo que · 

ha presentado en su constante evolución; lo cual es digno de tomar· 

en cuento, ya que debe ser considerado en la realización de cualquier 

investigación jurídica, por ser la máxima institución que se ha ere~ 

do en nuestro sistema jurídico mexicano 

Es por lo anterior, el motivo de la presente exposición, ello · 

desprendido de la situación de que el derecho escrito, ya sea por n~ 

dio de la doctrina o leyes, pueden tender a degenerarse, mediante · 

la práctica de alguna técnica sucia, mal empleada o insatisfactoria; 

lo cual relacionmlo con la suplencia de la deficiencia de la queja, f!_ 

gura jurídica que se ha distinguido dentro del juicio de amparo por 

su exagerada benevolencia a favor de los quejosos que se protejan en 

la hipótesis contenida en el artículo 76 bis, de la Ley de Amparo, · 

lo que da como consecuencia que la referida figura jurídica, pued~ 

convertirse en obsoleta, por la falta de un manejo técnico en la uti!! 

zación práctica de la misma. 

- l -



Es por lo que se tratará de precisar en esta exposición, desde

un punto de vista particular algunos cuestionamientos que pueden ser

vir en el futuro a quienes tienen en sus manos la importantísima fa~ 

cultad de suplir la deficiencia de La queja, pura que respetando el cri -

terio de cada juzgador se aplique la indicada figura jurídica, dentro 

de un marco mlis legal y justo. 
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CC: Ali' ll 'll'UIJ JL. (J) 

l. - ASPEC10S GENERALES DEL JUICIO DE AMPARO. 

A. - Antecedentes de la creación del juicio de 

amparo. 

1. - Antecedentes externos. 

2. - Antecedentes internos. 

B. - Origen del juicio de amparo. 

C. - Evolución del juicio de amparo. 

1. - La Constitución de 18S7 en materia de 

amparo. 

2. - La Constitución de 1917 en materia de 

amparo. 



El juicio de amparo, es la mdxima institución juñdica existen

te en nuestro sistema j Jdicial, la cual, ha sabido subsistir tanto a -

nuestra historia como a la dura realidad de nuestro sistema social y 

esto es dado en su estructura que lo diferencía y lo hace sui generis 

siendo un orgullo para el derecho mexicano, ya que es una creación

propia de ilustres juristas que ha tenido el derecho er. nuestro país,

de los cuales briilan Don Manuel Crescencio Rejón y Don Mariano -

Otero. como los principales colaboradores para el surgimiento de un 

medio de control jurisdiccional, del cual, conoce y resuelve los ór(t! 

nos de control constitucional y su base jurídica se encuentra en la fT!! 

xima Ley como lo es nuestra Constitución; y es ahi donde se denota -

tanto su trascendencia como su relevancia que lo caracteriza en la ~ 

cha de la defensa del respeto a las garantías individuales. 

El juicio de amparo ha obtenido tanta demarcación, que ya go

za de un prestigio internacional y para demostrar lo dicho sólo bas -

ta mencionar que países como el Salvador, Nicaragua, España, 13rE_ 

sil, Ecuador, Paraguay y asimismo también la Asamblea General -

de las Naciones Uniuas, entre otros, lle alguna manera u otra, han

adoptauo como sistema judicial para el respeto de los derechos hu -

manos a nuestro venerable juicio de amparo. 
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Por otra parte se debe de reconocer que nilestra máxima insti

tución jurídica se enfrenta a graves problemas, como lo son, el he -

cho de que en cierta manera en In práctica, no se obedezcan los tér -

minos que la ley señala, por ejemplo, una vez llevado a cabo la sus

pensión provisional el juez de distrito debe pedir informe previo a la 

autoridad responsable, quien debe rendirlo en w1 término de 24 ho- -

ras, lo cual nunca sucede, a lo mucho lo mandarán antes de llevar

a cabo la audiencia incidental, la cual tampoco se lleva a cabo den -

tro del término de las 72 horas, sino se concreta prácticamente ha -

realizarse ames de la audiencia constitucional, lo que da como con -

secuencia el incumplimiento de los términos procesales, escableci - -

dos por la misma ley, lo cual da lugar a que en cierta manera se di!~ 

te un poco más el gozamiento de las garantías individuales que debe 

disfrutar el quejoso, aunado ello, aún más, con el rezago, ya que, -

si se le deja manifestarse, obtendríamos como resulcudo que el jui

cio de amparo sea obsoleto y entonces nos encontramos inermes a ~ 

finidad de injusticias por parte de actos de autoridad, que nos blo - -

quean el gozarniento de nuestras garantías individuales. 

A continuación se hará un bosquejo de ios datos obtenidos durll!_! 

te la investigación, los cuales son importantes en la elaboración de -

este trabajo, porque a través de ellos se logrará una mejor inforn.a

ci6n respecto de Ja creación de nuestra máxima institución jurídica. 
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A) ANTECEDENTES A LA CREACIO;'\ DEL JUICIO DE AMPARO. 

1.- ANTECEDENTES EXTERNOS. 

Dentro de la presente exposici6n, se indicará que de acuerdo al 

tiempo existen diversas figuras jurídicas que en su elaboraci6n han -

aparecido antes que nuestro juicio de amparo; pero que sin duda algu

na no so_n iguales, sino que se parecen en ciertos rasgos a nuestra m~ 

xima instituci6n jurrctica, raz6n por la que hay que enfatizar sus p~ 

pias características para que en un momento determinado, no se le -

pueda confundir. 

En principio, se estima necesario estructurar la referencia -

hist6rica y para su mejor comprensi6n se dividirá en dos rubros, en

marcando el primara, en los antecedentes externos y el segundo, en

los antecedentes internos, los cuales no se ínter-relacionan para el 

mejor objeto de, su estudio 

Ahora bien, nos tendríamos que remontar en primer instancia -

hasta el derecho romano, para analizar ciertas figuras jurídicas que 

se parecen a nuestra máxima instituci6n jurídica, en el que encontr~ 

mos al edicto de homine libero exhibendo, donde se hace el seiiala--

miento de que posiblemente es el documento más antiguo en la bÚsqu.':ó'_ 

da de la defensa de la libertad de los hombres; y la intercesio tribun_!_ 

cia, el cual era un tipo de procedimiento enfocado a proteger la libe_! 

t -



tad de los hombres y los bienes por actos de las autoridades, siendo 

este objeto de nuestro estudio, por ser quien se parece más a nues- -

tro juicio de amparo. 

Los interdictos eran mandatos del pretor, esencialmente, su -

finalidad consistía en suplir las lagunas que presentaban las leyes ~ 

manas, haciéndose consistir en la temporalidad de los mismos, pues 

asr se encontraban sujetos a la vigencia de las funciones del pretor, -

pero una vez que éste dejaba de fungir y era substituido por un nuevo 

pretor, éste a su vez, se encontraba obligado a emitir nuevos edictos, 

pero en vista del gran trabajo que presentaba tal tarea, se decide por 

aceptar y respetar los cdlctos que los pretores anteriores realizaban 

en el momento de sus funciones, así, tanto se respetaban a los edi!: 

tos como a la vigencia del derecho romano. 

Según el autor Armando Herrerías Tellería, en su obra Orige- -

nes Externos del juicio de Amparo, ( l ). Afirma que existt! una cla-

sificaci6n de los tipos de edictos, los cuales podían ser prohibito- - -

rios, restitutorios y exhibitorios, a este último grupo correspondía-

l.- HERRERIAS, Tellería Armando. Origenes Externos del -
juicio de Amparo. Revista p. 3.5 - 63. México, de la Fa
cultaLI de Derecho de México. 1955, Núm. 19. 
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-el edicto homine libero exhibendo; · el procedirhiento era sumarísimo 

y obligaba a los indivlduos que-prival:ián de la llbertád a otros exhibl_! 

los ante el pretor. 

Ciertamente n 1estros doctrinarlos le han dado gran importa!!_ 

cia al edicto homine libero exhibendo, el cual no la tiene como fuente 

historica de nuestro juicio de amparo, ya que hay que tomar en cons!_ 

de ración que el edicto antes- mencionado tiene como objetl vo el PI!!_ 

teger la libertad de los )1ombres libres, hasta este momento es bue 

no el alcance que se le pretenda dar al edicto; pero el problema -

surge en cuanto a su aplicación y este se libra a particulares y no-

a las autoridades del estado romano, motivo por el cual tenemos-

que descartar a esta figura en un estudio comparativo con nuestro 

juicio de amparo, por ser una figura perteneciente al derecho pri -

vado y no al público. A contrario sensu, la intercesio tribunicia es -

un procedimiento que se enfoca a la protección de la libertad de los -

bienes de los ciudadanos romanos y esto en contra de los actos de la 

autoridad romana. 

Esta figura jurídica es mils parecida a nuestro juicio de amparo 

y es en la misma definición respectiva de intercesio donde se anali-

za la relación que guarda con el amparo. " Acción y efecto de inte_! 

ceder, rogar o mediar por otro para alcanzar alguna gracia o li-

8 



brarle de algan mal ". ( 2 ) Esto es una muestra del manejo del d~ 

recho que ya concebra la sociedad romana, al llegar a tal evoluci6n, 

al crear procedimientos que garantizaran principalmente su libertad 

y sus bienes ante la arbitrariedad de un poder público donde se de

nota el paralelismo que existía entre ambas instituciones, dentro de 

la cual la intercesio tribunicia se deriva de las funciones de los ma--

gist:i;ados, ya que Jos mencionados tenían Ja facultad de emitir man 

datos, pero si éstos eran enfrentados por un mandato contrario al --

primer emitido, contrarrestaba los efectos jurídicos del primer 

emitido y por lo tanto se convertía en magistrado intercedido, ya --

que Jos magistrados tenran una funcl6n consistente en oponer su veto 

a los mandatos que éstos emitieJ'an como un sistema de neutralidad. 

Dentro de los cuales sobresalen las siguientes peculiarida - - -

des en su procedimiento, porque guanlaban rasgos pareciúos a nu~ 

tro sistema j uúicial el cual consistía en un procedimiento enfocado-

en contra de los abusos del poder público, en razón de que se em--

prendía por iniciativa de parte del ciudadano afectado, había una au-

toridad responsable, existía un término para la presentaci6n de la-

2.- llATIZA, B. R. Un Preterido Anteceúente Remoto del ]ui-
tlo' de Amparo. México, Revista Mexicana de Derecho Píi
blico, 1976, Abril - junio. p. 429 - 437. 
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reclamación ( El cual no se conoce si rerua que ser de inmediato,

en el conocimiénto del acto de autorid.;c o si estaba sujeto a la -

cosru¡nbre). Exisúa además un sistema para declarar las causas 

de improcedencia en la intercesio, se !;_scaba privar de fuerza -

el acto realizado y además de demarcar la punibilidad a la des~ 

bediencia de la intercesio por ser una obligación oficial. 

Lo anteriormente citada, nos da como conclusión que la inte_E 

cesión es un sistema que guarda cierto paralelismo con nuestra -

máxima institución judicial; pero no por ello podemos as~verar -

que antecede al juicio de amparo, sino lo único que se hizo fue -

ubicarlo como referencia histórica y qc.e sólo es una coinciden

cia creada por la sociedad en un grado de desenvolvimiento 

muy distante, es por ello que jamás se podrá señalar alguna 

equiparldad, además de que la intercesio es más parecida a -- -

nuestro juicio de amparo que el edicto homine libero exhibendo,

el cual en mi consideración no puede tener referencia en la - -

búsqueda de antecedentes de nuestro jci~io de amparo. 

España. - Según los autores Ignacio Burgoa Orihuela y Ar -

mando Herrerías Tellería, en sus obras, el juicio de Amparo y -

10 



Origenes Externos del Juicio de Amparo, ( 3 j y ( 4 ) respectiva - -

mente, concuerdan en señalar que dentro de las codificaciones del -

derecho español, se puede hayar una sistematizaci6n de leyes, la --

cual inicia con la ocupaci6n de los visigodos en el territorio que ac-

.tualmente ocupa España, hasta la Constituci6n de Clidiz. 

Según el autor Othoniel Rodríguez 13azarte, en su obra Origen y 

Evolución del juicio de Amparo, ( 5 ), señala que dentro de las cod!_ 

ficaciones sobresalientes fueron: El C6digo de Visigodos, Fuero V~ 

jo de Castilla, Leyes de Estlio, Fuero Real de España, Ordenamie~ 

tos de Alcalli, Las Siete Partidas, Ordenanzas Reales de Castilla, 

Leyes del Toro, etcétera, agregando además que dentro de estas leyes, 

no se contemplaba la protecci6n jurrctica a los particulares, como lo-

hace nuestro juicio de amparo, o sea, no se daba un derecho público 

individual; pero independientemente de lo antes expuesto, el derecho 

español se depositó en los fueros o estatutos personales, (Término -

utilizado como sinónimo de codificaci6n), los fueros eran emitidos -

3. - 13URGOA, Orihuela Ignacio. El juicio de Amparo. 
México, Porrúa, 1985, 22da. ed. 1080 p. 

~.- HERRERIAS, Tellería Armando. 9-E· cit. p. ~2. 
5. RODR!GUEZ, Bazarte Othoniel. Origen y Evolución del jui -

cio de Amparo. Revista jurídica Veracruzana, 1975, Ntrm 4, 
T6mo XXVI, p. 5 1 - Rf .. 
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por el rey a favor de los nobles, asimismo, en beneficio de los mo -

radores de las villas, el otorgamiento de los fueros obedecía a va- -

rlos motivos, podía ser de carácter militar o de índole político, en-

el primer caso se otorgaba como ur. premio por las hazaiias llegue 

rra y en el segundo caso, para dar fin al abuso de los nobles sobre

los moradores de las villas. 

Sin embargo, agrega el autor Othoniel Rodríguez, en su obra -

Origen y Evoluci6n del juicio de Amparo, ( 6), que el cuidado de -

los fueros estaba encomendado a un funcionario judicial, el cual se

llamaba justicia Mayor de Aragón, éste fue resultado del surgimieE_ 

to de un pacto denominado de Sobrarbe el cual consistía en el origen 

de la instituci6n justicia Mayor de Arag6n. 

Pero fue en el reino de Aragón donde se desprendió un fuero en 

1348, el cual, es denominado privilegio general o procesos forales -

de Arag6n, en él se dice, que tuvo creación por los esfuerzos com!:! 

nes de hombres libres asociados y con el fin de salvar su libertad, -

junto con el deseo de limitar en su poderfo al rey; de tal manera que 

si el rey Pedro lll no les respetaba las leyes y privilegios, los hom-

C. - RODR!GUEZ, Uazarte Othoniel. ~· cit. p. 55. 
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brea del reino le desconocerían la envestidura que éste represent~ 

ba. Es necesario denotar la relevancia que representó el derecho 

aragonés en la edad media, su privilegio general estaba constituf

do por procesos, de los cuales, se conocían cuatro: De manifesta

cl6n, de j urisfirma, de aprehensión y el de lnventario. 

En el proceso de manifestacl6n, podemos hallar que se trata -

ba de un procedimiento protector de la Integridad y libertad de las 

personas del Reino de Arag6n, en virtud del cual se salvaguardaba 

a la persona previniéndola de toda suerte de arbitrariedades, ya -

que, se apartaba a la autoridad de la acci6n que se encontraba rea 

Uzando en contra del agraviado. 

El procedimiento era un recurso que podían también utilizar -

los familiares del procesado, para que se le hiciera entrega tem~ 

ral o definitiva del familiar sujeto a proceso, dependiendo de la -

sentencia; este recurso se iniciaba quitándole el conocimiento al -

juez intercedido del caso de la persona que se tratara y se Jrncfa 

una copia de todo lo actuado para que conocien1 y decidiera el fun 

clonarlo justicia Mayor. 

Este proceso era muy parecido al interdicto homine libero ex-
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hibiendo, aunque con características más evolucionadas. 

El proceso de jurlsfirma, consúrufa un proceso en el que In -

tervenía el justicia Mayor, ( Persona esco_,\lda entre los aragone -

ses para que mediara entre ellos y el rey cuando surgieran dificul

tades ), en virtud del cual se protegía el goce de la libertad, der~ 

chas y bienes de los particulares; como proceso que ya conocía un -

juez, o sea, el justicia Mayor rescataba del conocimiento a un - -

juez, a trav<'.ós de su intermediarismo se garantizaban los efectos 

de una sentencia, constituyendo un verdadero orden de legalidad en 

el desempe,\o de las actividades de los tribunales inferiores. 

Siendo estos dos procesos forales de Aragon, los que verdad:: 

ramente denotaban protección a la libertad de los hombres y aun -

sistema de legalidad mejor estructurado; y en lo que se refiexe 

al de aprehensión y al de inventario estaban inclinados o dirigidos 

a una protecci6n en materia civil, los cuales consistían en lo si -

guiente. 

El proceso foral de aprehensión se encontraba enfocado a la

proteccl6n de bienes inmuebles o muebles de actos de violencia, -

14 



.·.- .· . 
mientras se disc;e~n.Í~ l~ peit~n~~(:ia de ~~ mismos entre las. Pª! 

\',·;_. ;·•··"- "':-;;-:· 

tes; además, este pJ:ocediltlierit~ ieníá que cC>nocérlo el Justicia -

Mayor. 

El proceso foral de inventario era un procedimiento similar 

al anterior, pero siempre con la tendencia de aplicarse a los 

bienes muebles y documentos, ya que era 16gico de entender, 

que no existía seguridad o protección en su sociedad por arbit r~ 

dedades, y estos podían ser fácilmente trasladados de un luga1~ 

a otro, es por esto, que se crea el procellimiento, en virtud del-

cual se secuestraba al bien o documento de que se tratara, para 

su protección . 

Ahora bien, para concluir este tema, se estima necesario -

precisar que el justicia Mayor, era un individuo con la envesti--

dura de magistrado supremo y tal reconocimiento tenía que ser -

otorgado por el pueblo Aragonés, esto para que vigilara el cum-

plimiento de los fueros y también combatía posibles abusos de -

las cortes. 

lnglaterra. - De acuerdo con lo que a continuación se tratará, 

se dirá principalmente que los autores señalados con antcriori- -

15 



dad, coinciden al manifestar que es sin duda el derecho ingl~s uno -

de los mds importantes en interés, ya que representaba, dada su --

trascendeni:ia, una evoluci6n muy marcada en el respeto de los indi-

viduos, también es el derecho británico, el que nos da la clara de··-

marcación entre el cambio de la venganza privada, para dar lugar a 

la existencia de tribunales conocidos como el Consejo de los Nobles 

o el Consejo de los Cien, en forma principal, además del reconoc.!:_ 

miento de ser fiel representante del derecho consuetudinario como -

orden normativo, ya que finc6 sus bases constitucionales en una pr~ 

dca reiterada. 

La doctrina en general discrepa al calificar, cuáles son los ve! 

daderos antecedentes externos del derecho brittlnico, para nuestro -

juicio de control constitucional, sin embargo, sobresalen con mtls -

énfasis la Carta Magna, antecedente de nuestros artículos l~ y 'it:. -

Constitucionales, ello derivado de la existencia de un artículo de ru 

chard 111omson, en su obra denominada Essay of the Magna Charta -

of King ]ohn, (Tratado de la Carta Magna del Rey juan), el cual de-

cía: 

Ningún' hombre libre puede ser arrestado o puesto en -
prisión o desalojado de sus pertenencias, libertades o cos
tumbres exilado 9 puesto fuera de la Ley o de ninguna otra 
forma destruído, si no es mediante un juicio legal de sus 
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pares y de acuerdo con la Ley de la tierra. ( 7 ). 

Este artrculo nos da una clara demarcacJ6n del porque f\.!e la 

Carta Magna, un documento extrn!do a la fuerza del Rey juan sin 

Tlerra, ya que los barones y el Clero quedaban expuestos er. sus 

derechos del rey y por lo tanto se encontraba en forma depea- - -

dlente de las decislones del rey, el cual pod(a perjudlcar en sus --

derechos o propiedades por algún mandato o decreto que les F-:.idi!:'.._ 

ra exponer, por ser facultades que le correspondfan ":1 rey, !J'l'r --

ejemplo en los impuestos arbitrarios, por consiguiente se des¡:-ren-

de la necesidad de crear un sistema de legalidad que les per!7'-.itie-

ra objetar las decisiones del rey. 

También, cabe mencionar, que con la existencia de la Car"..a - -

Magna, fueron beneficiados los súbditos en general, ya que venú a--

garantizar la libertad, esto fundado en el artículo 46 de la Cart..;. Ma_g_ 

na, expresado textualmente en el artículo de Richard Thomson. 

La peticiiln de derechos del aiio de 162B; según manifiesta lg --

naclo Burµoa, en su obra el juicio de Amparo, ( 8 ), una vez ~-e -

7. - IIERRER!AS, Telleña Armando. ~· cit. p. 47 y 48. 
G. - BURGOA, Orihucla Ignacio. ~· cis._ p. 64 y ó5. 
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en Inglaterra se habfa consoll<.lado la existencia del parlamento in -

glés y de haber obtenido facultades que años atrás le correspondfan 

a los reyes, de igual manera que los caballeros hnbfan Impuesto al 

Rey juan, el parlamento obtuvo del Rey Carlos 1, un estatuto que -

venía a dar a conocer un nuevo proce<.limiento. 

La petitio of rights no constituye un derecho, ni tampoco des

conoce alguno ya existente, sino regula un procedimiento, en virtud 

del cual se prevé a través de un pedimento; c¡ue posteriormente se 

demande a la corona. 

La petlto of rights representó un recurso que podía ser utill -

zado contra la corona, sus dependencias, la casa de los comunes, -

la de los lores y a veces hasta la Corte de justicia. 

Este procedimiento consistía en llevar a cabo un pedimento an

tes de demandar a la corona, éste era llevado por el ministro inte

rior al procurador de justicia y él era quien consideraba si estaba

º no fundado el pedimento, si lo estaba, el Secretario Interior lo au

torizaoa y daba entrada a la demanda, por lo regular la Corte de -

Exchequer ten(n antecedentes del caso para que conociera e nicle-· 

ra justicia, si no se autorizaba, el sl'.'lbdito perd(a el derecho de U'.!._ 
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lizar cualquier medio judicial; frecuentemente era procedente la auto-

rtzaci6n; salvo que fuese Improcedente la demanda, la autorlzaci6n ·-

se negaba. 

En la forma antes rre nclonada carece de sentido la petitio of - -

rights, pero no es así, si se entiende que al final de todo a quien se -

le quería demandar era a la corona y el demandar a la corona consti -

tuía, tanto ir en contra de las facultades del rey como juzgar a quien 

juzgaba; es entonces donde se vislumbra la necesidad de que la coro-

na primero autorizaba el pedimento y despúes lo conociera algún trib!,!. 

nal. 

El Habeas Corpus institución jurídica inglesa creada el ano de -

16i9, según para la mayorfa de los autores, el principal antecedente-

dentro. del derecho inglés para nuestro juicio de amparo y esto es por 

su grado comparativo de ambas instituciones. 

Para José R. Padilla, en su obra Sinópsis de Amparo, ( 9 ), el 

Habeas Corpus es una ley consisLenLe en garantizar la libertad Lle-

9. - PADILLA, R. José. Sinópsis de Amparo. 
México, C1irdenas editor, 2da. ed. 1978, 482 p. tomo l. 
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los si!bditos, contra actos de parte de autoridades, siendo tlnicame_!! 

re un privilegio para éstos y agrega ademlis que constitufa un proce--

dimiento para vigilar su aplicaci6n y no fuese violada esta Ley, ya -

que en un momento determinado la misma ley otorgaba severas san-

ciones a las autoridades que daban datos falsos, pero en verdad el - -

Habeas Corpus s6lo garantizaba la libertad ya establecida en la Con_!! 

tituclón y esto lo hada por medio de un procedimiento, es por ello su 

importancia para nuestro sistema judicial en el aspecto histórico. 

Habiéndose analizado los puntos anteriores se tratará a conti -

nuaci6n al Bill of Rights, ( Declaración de Derechos ), el cual es un-

documento catalogado como de poca importancia dentro de los antece_l 

dentes externos del juicio de amparo; y esto es porque aún siendo CO_!! 

siderado como el tercer documento hablando de la garantfa de li -• 

bertad, más bien, este documento daba nuevos enfoques al poder de-

Inglaterra y ello es porque el parlamento con este documento objeta 

mlis que nada las facultades que tiene el rey, como por ejemplo p~ 

htbe las multas y fianzas excesivas, prohibe la imposición de - -

contribuciones sin permiso del parlamento, se reconoce el dere -

cho de petición del rey, la portación de armas y un aspecto que eje~ 

plifica lo mencionado es el hecho de declarar de ilegales infinidad de-
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actuaciones del rey, entonces, se puede comprender c6mo es cierto-

que este documento ten!a por objeto dejar de reconocerle al rey el ca-

rácter de autoridad suprema, y esto para caracterizar al parlament.0-

como la nueva autoridad suprema, demostrando un claro deslqullibrlo 

de poderes. 

En tal virtud, se puede desprender que el antecedente externo de 

más relevancia es el Habeas Corpus, por su gran magnitud que éste i.!!_ 

terpretaba al garantizar por medio de un procedimiento a la libertad, -

propiedad y derechos fundamentales de los súbditos ingleses. Sin cm-

burgo según se vió con anterioridad la Carta Magna, la petitio of - -- -

Rlghts y la dcclaraci6n tic derechos, son documentos que manifiestan

prerrogativas de libertad, pero no manifiestan un procedimiento para

que se respetara, como lo realizó el Habeas Corpus. 

Francia. - La importancia del recurso de casación en Francia, es 

que, fue un medio que lleg6 a garantizar el cumplimiento de las dispo_ 

nes que se encontraban constitufdas en el documento Declarnci6n de De

rechos del Hombre y del Ciudadano del mio de 17o9, declaracl6n de -

la que se habl6 mucho respecto a sus creadores y de los principios . -

idealistas que le dieron origen; pero lo cierto es que dentro de los pr!E_ 

cipios que nos menciona la declaraci6n de derect¡os, encontramos un -

apartado de los derechos naturales como lo son la libertad, propie-

tlatl, la protecci6n legal, la seguridad, la resistencia de opresi6n pa-
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radar como consecuencia un documento con caracteñsticas tanto d~ 

mocráticas, como individualistas y liberales, documento 16gicamente 

basarlo en doctrinas j usnaturalistas. 

S!eyes fue el creador del organismo denominado, jurado const!_ 

tucional, éste reflejaba ser un organismo político de control, cuyo-

objetivo consistía en vigilar el orden constitucional, esto derivado..:. 

de la realidad y del poco respeto hacia el documento Declaracicfo de -

Derechos del Hombre y del Ciudadano, ya que se habían manifestado

verdaderos atropellos y violaciones a este documento y hasta graves 

omisiones sobre su existencia, por lo que se vió la necesidad de - - -

crear un organismo que dejara de permitir todo tipo de arbitrarieda

des. 

Dentro de las facultad~s que podemos hallar de las Cortes de -

Casas!6n, estttn dentro de otras, la de casar los fallos vlolatorios, 

declarar la ley infringida y el de señalar el principio violado, una - -

vez que se rcsolvfa se turnaba el asunto al lugar de donde procedía, -

procedimiento similar al de nuestro juicio de amparo. 

Entonces, fue primero el Jurado Constitucional ideado por Sle-

yes, quien tuviera conocimiento de los asuntos para proteger el or- -
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den jurídico supremo de Francia, pero después, fue Napoleón Pri-

mero quien con la denominación de Senado Conservador, diera a -

conocer este antecedente histórico del Juicio de Amparo; aunque -

es bien conocido que el tribunal de casación tuvo s:.i origen al mo -

mento de desaparecer La etapa monárquica y con el fin de evitar -

qJe otro poder público fuese a constituirse mientras empezaba a -

desenvolverse; a su vez se instituye como un órgano de control des-

tinado principalmente a evitar que se infiltrara al poder judicial - -

con el poder legislativo en sus facultades principalmente, 

Norteamérica, - Los Estados Unidos, a comp¡¡ración ele los -

demás sistemas jurrcticos expuestos, en su origen propiamente di

cho, no es propio, sino es efecro del expansionismo británico y cu -

ya consecuencia es entender que el inicio de las colonias inglesas• 

en América, la legislación aplicable era la inglzsa; pero una ---

vez manifestado el movimiento de la indepe11dcncia, la cual fue la 

vra para lograr .la liberación de las trece colonias, aunado a que -

sus gobiernos idealizaban el hecho de declarar 5U independencia y 

autonomía, debido a la organización política. Aún no se habfa lo -

grado en su totalidad La liberación de las colonias y ya exsistilin a!_ 

1,;unas constituciones en las colonias en los cuales decretaban su-
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plena autonomía gubernativa, como es el caso de New Hampshire en 

1775, junto con las de Carolina del Sur y Virginia en 1776, para ser -

seguidas por la de Massachusetts y al fin en 1787, se erigió una -- -

Constitución rígida y escrita para los Estados Unidos. 

El autor José R. Padilla, en su obra Sinópsis de Amparo, (10), 

nos dlce que dentro del derecho constitucional norteamericano, se -

puede encontrar, que la equiparacló.1 del conjunto lle recursos que -

forman su juicio constitucional a comparación de nuestro juicio de -

amparo, el cual es un sistema unitario, esto es debido a la forma • 

de garantizar los derechos fundame.1talcs en los Estados Unidos por 

medio de varios recursos como son los siguientes: El Writ of l Ja - -

beas Corpus, el Writ of cerclorari, apelación, el Quo Warranto y -

el Writ of injuctior., mismos que consisten en lo siguiente. 

El Wrlt of llareas Corpus, tratado anteriormente en la legisla

ción inglesa, es también en Norteamérica un medio para salva¿uar-:

dar la libertad de los individuos contra prisiones arbitrarias. 

10. - PADILLA, R. José. ~· cit. p. 50, 51 y 52 
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El Writ of mandamus, se traduce en una orden de la Suprema 

Corte dirigida a las autoridades obligadas a ejecutar sus decisiones, -

no importando que la autoridad a que se refiere se encuentre estable

cida o no en la Constituci6n Federal, en leyes locales o secundarias. 

El Writ of certiorari, éste es un procedimiento que lleg6 a sub_!! 

titulr al Writ of error, el cual consistía en una apelaci6n a nivel - -

constitucional, para que respetaran las disposiciones constitucionales. 

Ahora, el Wrlt of certiorari en forma concreta es el conocimie!! 

to de un asunto que se promu11ve por las violaciones a las leyes del

procedimiento manifestadas en la Constltuci6n. 

Writ of injuction, considerado de acuerdo a los tratadistas, como

similar al incidente de suspensl6n de nuestro juicio de amparo, sus U!! 

tecedentes son netamente ingleses, en cuanto a sus efectos pueden ser 

tanto negativos como positivos, consistentes en observar la legalidad de 

un acto ilícito de un particular o autoridad a través de un mandamie!! 

to restrictivo, siendo su objetivo inicial ordenar a una persona o •·· 

auroridad ejecutar o deshacer un acto, solamente es aplicable en ma 

teria civil y se le destaca cierta wlevancia, porque mediante e~te-
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recurso se puede hacer algo más que dejar las cosas en el estado -

en que se encuentren, como se realiza en nuestro incidente de sus -

pensl6n. 

Apelaci6n, es como en nuestro país se utiliza para la revisl6n 

de asuntos en segunda instancia. 

El Quo Warranto, es un procedimiento extraordinario, el cual 

se promueve por el procurador ante un tribunal competente, para -

codificar la legalidad de algún nombramiento de un funcionario o ª!:!. 

toridad al desempeiiar su cargo, siendo su objetivo el corregir irr~ 

gularldades en La investidura de al6ún funcionario. 

Los diferentes recursos antes expuestos no son todos los que -

existen, ya que la legislaci6n norteamericana observa un conjunto -

de procedimientos que vienen a dar el disfrute de las garantías a los 

gobernados dentro del sistema de los Estados Unidos . 
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2. - ANTECEDENTES lNTERNOS. 

De aouenlo a los temas ya tratados, hemos de acudir a las - -

fuentes de los antecedentes producidos en nuestro país, claro que -

para llegar a tal aspecto, se ha de optar por la demarcación del tie_!!l 

po en la historia de México, así como, la l!!poca prehispánica, la cO-

Jonia! y la independiente, obedeciendo también a la división de las -

secciones que son motivo de la presente exposición. 

Al dilucidar respecto a la información del derecho prchispán!_ 

co, podemos encontrar que los autores Noriega Alfonso jr. y Ca- --

rranca y Trujillo, en sus obras El Origen Nacional y los Anteceden

tes Novohispanos del juicio de impuro y la Organización Social de --

los Antiguos Mexicanos, ( 11 ) y ( 12 ), respectivamente, se puede-

encontrar que existía una práctica reiteraua tamo para el derecho" 

civil como penal, ya que existían un conjunto de reglas consuctudi -

narias dirigidas a regular la vida en comunidad de los antiguos me-

xicanos, sin embargo, respecto al tema lo que nos interesa es ana-

iizar que no existe ningrm antecedente o un ststemu por lo menos p~ 

11.,- NOIUJ,GA, Alfunso jr. El Origen Nacional y los Antcce -
dentes Novohlspanos del juicio de Amparo. México, 
Editorial jus. l\142, Num. 50, p. 151 - 17·1. 

12. - CARRANCA y Tl\UjlLLO, Carlos A. Como tiucio cq Mé
xico d Juicio de Amparo. México, Ilotas, 1966, p. 72. 
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recido a nuestro sistema judicial federal, esto es como conse.cuen -

cla de que realmente en la sociedad de los antiguos mexicanos ape

nas se experimentaba una organización jurídica, por medio de las -

reglas sociales para el derecho civil y para el derecho penal, así --

como, el reprimir con severos castigos a los delincuentes, que mu'-

chas veces perdían la vida en virtud de la sanción esgrimida en su -

contra. 

Pero, respecto a los antecedentes de amparo no se vislumbra 

ninguna insticución jurídica con la que se pueda comparar y sólo es-

hasta el derecho de la colonia y con la aparición de la Real Audien--

cia donde se encuentran figuras jurídicas que se pueuan comparar -

con nuestra máxima institución iurídica. 
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EroCA COLONIAL. - Una vez realizado el descubrimien!O de -

Amérlca y después de reconocer el hecho de que sólo bastaron t~ 

lnta años de conquista para destruir, lo que se había construído en -

veinte años, en una civillzación que por desgracia se encontraba 

en un menor grado de desenvolvimiento a comparación con la Europea, 

es de reconocer que la conquista dió origen a nueva raza, siendo así 

como en la comunidad de la ~;ueva España existieron cuatro grupos -

de razas principalmente, por un lado el grupo español, por otro el -

criollo, además del mestizo y el indígena. 

Se estima necesario precisar que en la etapa prehispánica, no -

se refleja ningún sistema judicial con relación al juicio de garantfas 

y que es hasta la Colonia de la Nueva España y antes que culminara -

la primera mitad del siglo XVJ, donde se dan referencias del amparo 

colonial, que lejos de ser igual al de nuestro sistema judicial, por -

sus características guarda cierta similitud con el procedimiento de -

ampam, pero sin duda, con características pmpias, sobre el particu-

lar el autor Andrés Lira Gónzales, en su obra El Amparo Colonial ~· el 

juicio de Amparo, ( 13 ), en lo referente· dice que las mencionadas ca 

13. - LIRA, Gónzales Andrés. El Amparo Colonial y el ~uicio de 
Amparo. México, Fondo ae CUltura Econónuca, 1 79. p. 
~ 
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racterísticas se le denotaron a la autoridad protectora en el recur -

so menciouado, el cual era el rey, pero por lo general, lo representa

ºª el virrey en defensa de los súbditos, como también constituía la au

toridad en el gobierno de la N.ieva España y actuaba como presidente -

de la Real Audiencia, porque dentro de sus funciones era el de conocer 

los asuntos en primera instancia, pero aJmentó el número de asuntos

y lleg6 a crearse .m organismo especial denominado juzgado General 

de Indios, en el cual, el virrey conocía de los problemas en cualqui~ 

ra de las instancias, pues se contaba también con apelación, otorgá_!! 

dose a los indígenas consideraciones especiales como gobernados al

momento de dictarse el mandamiento de amparo. 

En vista de lo anterior, es menester hacer mención a las cara~ 

terísticas generales de este recurso, mismas que para Andrés Lira -

Gónzalez, según se advierte en s" obra ya citada, son las siguien - -

tes: 

a) Ser una Constitución escrita, aunque su origen est1í basado en -

la co~tumbre jurídica. 

b) Se daba protección a las personas, por lo general, eran los 

indígenas quienes solicitaban el pedimento; 

c) La autoridad protectora era el virrey, la representaba y u -

1 a vez estaba al mando del Poder EjecJtivo. 

d) No existía uno. formalidad severa para la presentación de la 
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petición que más obedecía a reglas prácticas para la presentación de

los hechos. 

e) Existía un tipo de Incidente para la suspensión de los actos - -

con características propias, así como para que se concediera el am

paro, no era necesario llegar al fondo del asunto o negocio. 

Aunque este recurso, de acuerdo al escritor Andrés Lira, quien 

lo denomina Amparo Colonial; por los resultados de su investigación y 

por lo parecido a nuestro sistema de control constitucional, en mi

conslderación no creo que haya sido muy rncil su públicación, ya 

que, por ejemplo al auxiliarme de la fuente jurídica de más tras- -

cendencia en la colonia, como lo es la Compilación úe las Leyes -

de Indias de 1681, la cual representó la unión de las costumbres 

autóctonas y el derecho positivo espaiíol, úeduje que su práctica fue 

imposible sólo por rcpercucioncs sociales, como lo es el de incol'!X! 

rar a los indígenas a otro sistema de vida, el hecho de que las auto:i!_ 

dades judiciales esuiviesen conformadas en su mayorfa por espaiio -

les, esto por las muy denotadas contradicciones en lo referente a -

las instituciones jurídicas y por las costumbres existentes, las cua-· 

les originaban falta de seguridad e irnpresición. 

LA ETAPA DE MEXICO INDEPENDIENTE. - Sin duda alguna -

ésta es la etapa de transición más difícil en la historia de nuestro -
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pafs, por no existir un verdadero orden;de tipo constitucional; la - -

gran importancia de la mayoría de documentos que se elaboraron, ~ 

mo el Decreto Constitucional para la Libenad de la América Mexic~ 

na, del año de 1814, o mejor conocida por la Constitución de Apatzin

gán; El Tratado de Córdoba, la Constitu<tión de 1824 y la Cónstitu - -

ción de 1836, en forma principal, realmente no constituyen un aspec

to trascedental para la existencia del juicio de amparo. 

La Constitución de Apatzingán constituye un documento que nu!! 

ca tuvo vigencia, era un ordenamiento constituído por un capítulo es

pecial de garantías individuales, existía el anícuio 24 en especial,~ 

consistente en el respeto por parte de quien detentara el poder p~- -

bllco, hacia la propiedad o libertad del individuo, fue un documento

enfocado a decretar la independencia de México, partiendo de un -

control constitucional para que se reflejara cierto ordenamiento po~ 

lftico. 

m 1l:atndo de Córdeba fue un documento que lejos de ser parte 

de un ordenamiento constitucional, diÓ origen al nacimiento de una -

nación incipiente, pero al fin declarada libre y sin estar sujeta algiln· 

sometimiento internacional, claro que bajo sus características pro

pias; como las condiciones limltantes, en que si Fernanuo \'ll o un -
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miembro de la familia real no aceptaba la corona del imperio Mexic! 

no, ellos designarían una persona para que ocupara el trono, esto -' -

dio origen a una independencia material de Espaila, la cual no era to

tal, no constituía una verdadera independencia y sin embargo no re -

flejaba una panacea libertarla. 

En la Constitución de 1824, respecto al tema que tratamos, exi!!_ 

te el artículo, que en especial guarda cierto antecedente remoto del

julcio de amparo, sin embargo, sus características no son simila--

res, como ahora lo conocemos y respecto a las garantías individua-

les es tratado con mlis tibieza de lo creíble, pues se ignoraron todos 

los aspectos sociales y libertarios que el movimiento de independen

cia idealizaba, un ejemplo de ello, es la Constitución de Apatzlnglin

en la que existía un capítulo especial qué: hablaba de las garantías in -

di viduales y en la Constitución del cuatro de octubre de 1824, al con

trario de lo· esperado la calidad humana fue dismimúda. 

En sfutesls esta Constitución se enfoca a organizar a la Nación 

y formarla como Estado, creando el l'oce r Legislativo Federal, ( - -

componiéndola en dos cámaras ), el Poder Ejecutivo Federal en ma

nos del representnte del país, ( Presidente de la RqJublica ), el Poder 

Judicial de la Federación, cncomendlindola a una Olrte Superior de-
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justicia. En la Constitución de 1824, existen ciertas garantías que

gozaba el individuo, especialmente en materia penai, las cuales·-.-

se encontraban dispersas en dicha Constitución. 

Las Siete Leyes Centralistas. - En esta ocasión se har11 rela -

ción a una Constitución de tipo centralista. Su origen se encontr~ 

ba radicado principalmente en el hecho de que Vaientfn Goméz Fa..; 

rías de principios idealistas, haciendo uso de las facultades que

le otorgaba la vicipresidencia de la república, realizó una acción -

en contra de los bienes acumulados de la iglesia, con el objetl vo de 

pagar la deuda externa y lograr una buena distribución de tierras -

para los necesitados; motivo suficiente para que por medio del Plan 

de Cuernavaca con fecha 25 de Mayo de 1834, los representantes -

del clero se dieran la tarea de convencer a Sama Anna para que n_l;! 

llficara los dispositivos presentados por Don Vaientín Gómcz Fa-

rías, fuerte fue la reacción y también las protestas, pero esto = -

dió margen ª.las Siete Leyes Centralistas, dando existencia a un -

cuarto y nuevo poder denominado el Supremo Poder Conservador

ademl\s de los existentes como eran el Legislativo, Ejecutivo y J.';! 

dicial ello llevado a cabo con el regreso de Santa Anna. 

Este documento no hace mención de un antecedente del juicio-
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de amparo, sólo señala que por medio del poder conservador se otor

gan ciertas facultades, cuyas funciones se podían encontrar el decln• 

rar la nulidad de actos del Ejecutivo, de una ley o decreto cuando 

sean contrarios a la Constitución, de la Suprema Corte cuando se 

diere la usurpación de funciones o desconozca a los otros poderes. 
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ORIGEN DEL JUICIO DE AMPARO. 

Una vez que se ha expuesto someramente los temas investiga -

dos respecto a los antecedentes históricos ya explicados, ahora em~ 

saremos a hablar del juicio de amparo, merecedor de todos los elo-

gios, por ser uno de los sistemas más perfectos del control consti

tucional en el mundo. 

El primer aspecto de ánalisis es el de un origen, siendo éste -

el 23 de diciembre de 1840 y por Don Manuel Crescencio Rejón, por -

medio del proyecto de la Constitución Yucateca, la forma de dar a <'.9 

nocer, el Inicio de w1 gran paso en el derecho constitucional mexica

no, es el de señalar la necesidad de tener un medio de control const!,. 

tucional por órgano j urisdlccional. 

Es demasiado lo que se puede hablar de Don Manuel Crescencio 

Rejón, desde su intervención en la Constitución de 1824, así como en 

1840, cuando es nombrado diputado y despúes se le encarga la jefa tu~ 

ra de la comis!6n, para redactar un proyecto Je reforma a la Consti 

tución local de Yucat1in de 1825. 

Ahora bien Yucat6n formado entonces por los Estados de Cam- -



peche, Quintana lbo y parte del de Tabasco, había manifestado de

clarar su separación, del resto del país, por el abandono total que ~ 

nía por parte del gobierno Federal, esto afortunadamente no pas6 a -

mayores consecuencias porque se le pudo retener militarmente, pero 

en estas circunstancias se gestó el Congreso Constituyente del Esta

do, para que en marzo de 1841, se conociera la Constitución Política

de Yucatán, cuyo elaborador había sido principalmente Don Manuel -

Crescencio Rejón, es aquí donde sus aportaciones del juicio de ampa

ro, las hace públicas. 

Respecto al contenido de esta Constitución se puede encontrar • 

que estaba formada JX>r una parte orgánica, que contenía las garan...;,.. 

rías individuales para el gobernado, además de estar constituído por

ta estructuración del proceso del juicio Je amparo, claro que en una

forma muy incipiente. 

En lo referente a los principales artículos de esta Constituciór\ 

que diera origen al juicio Je amparo, son el 50, 53, 62, 63 y 64 que 

controlaban en aspectos generales las leyes o decretos Jel legislativo, 

analizaban la legalidad de actos del Ejecutivo y del Poder judicial, 1:9_ 

do esto a través del goce de las garantías individuales, lo cual cons~ 

ría en las reglas siguientes: El Poder judicial depositado en una Sup1~ 
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ma Corte de Justicia y en los Juzgados de Primera instancia, a los -

cuales les correspondía amparar en el goce de sus derechos a los -

que pldleran protección, ya sea, contra actos, derechos o leyes de--

las autoridades, no podía ser arrestado ningún individuo, sino ex.is-

·tra ningún decreto que reuniera los requisitos que otorgaba la ley, --

no podía ser arrestado ningún individuo más Je 48 horas, sino me--

diante un auto de prisión y recibirle declaración preparatoria, no ~ 

día ser juzgado, ni sentenciado por jueces establecidos después del-

hecho delictivo, otorgaba tanto libertad de imprenta como de expre-

slón pero sujetá'.ndose a las penas que se seiialaba la ley, las órde--

nes de cateo tenían que ser expedidas por un juez competente. (14).-

Tal vez Don Manuel Cresccncio Rejón cometi6 aberraciones --

por falta de un poco más de técnica jurídica, como fue el darle co!!!. 

petencia a los tribunales Je primera instancia para amparar en el --

goce Je sus derechos a los individuos, resptcto a funcionarios que 

no corresponJían al poder judicial, siendo una activiJaJ propia Je la 

Suprema Corte Je justicia, según lo menciona el artículo 63 de lo -

más sobresaliente de la mencionada Constitución. 

14. - Constitución Yucateca. CitaJa por los autores. 

JUVENTlNO, V. Castro. Lecciones de Garantías y Ampa -
ro. México, Porrúa, 1974, p. 585. 
MEDINA, llilario. El Amparo KeJón. 
México, Rev. jus. 1949, Num. 135. p. 329 - 3~0. 
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La mayoría de los autores concuerdan al mencionar que Don -

Manuel Crescencio Rejón se inspiró en Alejandro de Tocqueville, en 

la obra la democracia en América, cuestión que no se puede poner --

en debate, pero si se puede decir, que el juicio de amparo ha alca~ 

do un nivel superior que el sistema constitucional de los Estados Un!_ 

dos respecto a la organización de ambas instituciones, claro que la -

independencia de los Eswdos Unidos fue antes que la de México, co-

rrespondiendo posiblemente a un buen motivo de inspiración pi!ra ---

nuestros legistas. 

Es la década de los cuarentas del siglo pasado,. de las más di-

fíciles en la vida poUtica del país, por la gran lucha que se mante-

nía en las tendencias centralistas y federales, siendo en 1842 cuan-

Jo se forma una comisión Lle siete miembros para elaborar una con~ 

titución federal, la cual seria revisada por un congreso y es el jus--

to momento donde aparece Don Mariano Otero, quien se encontraba 

nombrado dentro de esta comisión, circunstancias que utilizó para-

presentar un voto particular consistente en mantener un control - ---

constitucional para la protección de las garantías lndivitlualcs, cuyo-

responsable sería la Supn.:ma Corte; de justicia Je la Nación, frente

ª los actos de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, tlántlole atribu--

ciones al Presidente, así como a cierto númem e.Je diputado'\ facult!!; 

Jes para declarar a una Ley de anticonstitucional expetlida por el --

Ejecutivo Federal. 
39 



Don Mariano Otero se vió obligado a esperar cinco años para-

dar a conocer el acta de reforma y es el 19 de mayo de 1847, cuando-

la asamblea aprobó la Institución de amparo, junto con el famoso ar-

tículo 25 donde se le otorga plena competencid a los tribunales de la 

federación para proteger a los individuos en el goce de sus garantías 

individuales, ataques tanto del Poder Ejecutivo, como judicial, ya --

sea, de la 1'€deración como de los Estados, dando origen a la fórm1= 

la Otero, motivo también de este estudio, cuyo texto es el siguiente: 

La sentencia será sie:11pre tal, que sólo se ocupe de -
individuos particulares, limitándose a ampararlos y pro
tegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja, 
sin hacer declaración general respecto de la ley o acto- -
que lo motivare. ( 1S ). 

El año en que surgió el amparo a la vida j uñdica nacional, en -

mi consideración lo catalogo, como el ai\o mi!s difícil y triste para-

la historia nacional, ya que estuvo acompiliiado de la invasión de los-

Estados Unidos, hecho que bloqueó la im¡x>rtancia que merecfo el - -

juicio de amparo para un buen desarrollo jurídico, de tal manera que 

en forma temporal es olvidado, para dar importancia a los problema> 

que aquejaban a la Nación en esos momentos, pero de todos modos es 

de reconocer la labor de Don Mariano Otero que se opuso al criterio-

15. - BURGO A, Orihuela Ignacio. El juicio de Amparo. 
México, Por rúa, 1985, 22da. ed. lüBO p. 
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de Don Manuel Crescencio Rejón, hombre de una enorme política, -

tal vez, cometió un error en 1847, consistente en que junto a Joaquín 

Cardase y Pedro Subiera sólo propusieron la reanudación en la vi --

gencia de la Constitución de 1824, sin reforma alguna; mientras que 

Don Mariano Otero, hombre que a sus 29 años de edad, propuso en-

forma magistral el acta de reforma que inició su vigencia el 21 de-

mayo de 1847. 

Es aquf donde se desprende el hecho de considerar por parte • 

de infinidad de doctrinarios a Don Manuel Crescencio Rejón, como -

precursor del juicio de amparo y a Don Mariano Otero como su ere_:: 

dar, situación que no se pretende dilucidar, ya que en mi especial -

consideración le correspondió a estos dos hombres el dar existen- -

cia a nuestro sistema de control constitucional, pero se le reconoce 

a Don Mariano Otero dar las bases del juicio de amparo para la 

Constitución de 1857. 

El escritor Othoniel Rodrígµez Bazarte, en su obra Origen y -

Evolución del juicio de Amparo, ( 16 ), afirma que en 1852, el mi--

nistro de la Suprema Corte de justicia, Don José Urbano Fonseca, -

16. - RODRlGUEZ, Bazarte Othoniel. Origen y Evolución del -
juicio de Amparo. Rev. jea. Vcracruzana, 197::i, Núm.4, 
Tómo XXVI, p. 51- 86. 
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prese~t6 una iniciativa de ley orgánica a la acta de reforma de 1847, 

la cual habra quedado en inobservancia, esto desprendido de la situa

ción de no existir una ley reglamentaria, mi iniciativa constaba de-

15 artículos, los cuales describían ciertas reglas procidementales -

del juicio de amparo para su reglamentación, Ja cual tampoco pudo

entrar en vigor, originado esto por Ja última dictadura de Don Antonio 

López de Santa Anna. 
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EVOLUClON DEL JUICIO DE AMPARO. 

Antes de ubicarnos totalmente en el juicio de amparo, tanto en

la Constitución de 18.57, como en la de 1917, se estima necesario ha

cer un análisis de la historia, en la cual subsisten ambas constitu- -

clones. 

Si la década de los cuarentas del siglo XlX, fue difícil para la

historia política del país, la década de los cincuentas lo fue aún ~ :, 

más, y ello derivado de la situación presentada con la invasión de -

los Estados Unidos, ya que una vez perdidos los territorios dol nor

te, Santa Anna se retira del país, el cual se truslada a Colombia, l!;! 

gar donde fue llamado tiempo después, esw porque los gobiernos que 

le continuaron se mostraron incapaces de poder controlar la situa- -

ción frente a los Estados Unidos, con la llegada de Santa Anna se -

inicia un gobierno despótico, crel\ndose la nacional y distinguida or-

den de Guadalupe, en la que se llevaban a cabo fiestas y ceremonias

de etiqueta, por la razón de vivir en una monarquía, donde éste sed!' 

nominaba presidente, pero aún con m<'is aL-olengo y así el 16 de di

ciembre de 1853, expide un decreto en virtud del cual se pcrpetúa

en el poder, y lo que es más, nombra a un sucesor, ahora sr, ya

no había más diferencia con un monarca, en la décima primera --

ocasión que asumió la presidencia. P"ro toJo terminó con la venta -



de la ~!esilla, pues füe una enajeuaci6n. de m~s de cien mil kilóme

tros cJadrados, por s6lo la cantidad de diez millones de pesos que -

se recibi6 en pago. 

Con la venta de la Mesilla habrían de unificarse todas las - -

ideologías para acabar con la dictadura de Don Antonio López de Sa~ 

ta Anna, dando nacimiento a una segunda gran etapa de nuestra his~ 

ria conocida por la reforma, con el brote del Plan de Ayutla, de fe- -

cha primero de marzo de 1854, donde tanto se destruye el réglmen

antiguo, corno se da las bases para crear ;.ino nuevo, documento fir

mado por el Coronel Florencia Villareal j;Jnto a los generales Juan -

Alvarez y Tomlis Moreno, contando con el apoyo de los desterrados

de NJen1 Orleans, al movimiento de Ayutla, los cuales fueron Pone~ 

no Arriaga, Melchor Ocampo, Benito Juiirez y José María Mata. 

El general Juan Alvarez quedó al frente Jel gobierno mexicano, 

una vez que Santa Anna en agosto de 1855, abandona la presidencia; -

integrando su gabinete de la siguiente manera, con Guillermo Prieto

en Hacienda, Melchor Ocampo en Relaciones, Ponclano Arriaga en - -

Gobernación, Miguel Lerdo de Tejada en Fomento (industria), !gna -

cio Comonfort como ministerio de Guerra y Benito juárez como min~ 

tro de Ju9ti.cia y Negocios Eclesilisticos. 
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l. - LA CONSTIWCION DE 1857 EN MATERIA DE AMPARO 

El artículo cinco del plan de Ayutla, convoca a la reunión de -

un congreso constituyente en febrero de 1856, en ésta se réunen 78 -

diputados de los 155 nombrados, lo que sería el Congreso Constitu -

yente de 1856 - 57, se nombró a una comisión de constitución del --

Congreso Constituyente de 1856 - 1857, donde se procuraba llevar-

un nuevo espíritu liberal, pero dada la lucha encarnizada que se - -

mantenía entre conservadores y moderadores, se reconoce que se-

respete la existencia de principios corno el republicano, represent_! 

tivo, democrático, federalista, además de consignar la libertad del 

hombre en sus manifestaciones y garantías; es mucho lo que se pue-

de hablar respecto a la época de reforma y en especial a la Constit.':!_ 

ción de 1857, pero en relación al juicio de amparo, es el sentirse -

Ja gran proyección dada por los protagonistas Lle la máxima institu...: 

ción jurídica, al describirse los artículos 101 y 102, por meclio de-

sus creadores los legisladores de la Constitución de 1857; respecto 

al artículo 101, se transcribió en los mismos términos al artículo -

103 de la Constitución Lle 1917. 

Es aquí donde se manifiesta la influencia de Mariano Otero, -

habiendo propuesto un sistema mixto por órgano jurisdiccional en el 

Acta de Reforma de 1847. El texto relativo de la Constitución de 1856 
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- 57, es el siguiente: 

" El artículo 101. Los Tribunales de la federación resolverán 

toda controversia que se suscite!. 

1.- Por leyes o actos de la autoridad federal que violen las - -

garantías individuales. 

2. - Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o -

restrinjan la soberanía de los Estados. 

3. - Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan 

la esfera de la autoridad federal. ( 17 ) . 

Según la misma Constitución, los casos de procedencia del --

j uicio de amparo, eran los siguientes: 

a) Contra cualquier autoridad. 

b) Por todo tipo de leyes o actos que violaran las garantías in -

divlduales, sin embargo se debe marcar con énfasis el hecho de que 

se halla encargado la competencia de conocer el juicio de amparo, -

únicamente a los tribunales de la federación. 

17.- PADlLLA, R. José. Sinopsis de Amparo. 
México. Cardenas Editor, 2da. ed. 1978, -!82 p. 
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Al analizar el artículo 102 de la Constitución de 1857, se advie! 

te que este precepto contiene los principios de parte agraviada y de -

prosecución judicial, al decir el texto en su primera parte lo siguien-

te: Todos los juicios de que habla el artículo anterior se seguirán a ~ 

tición de parte agraviada por medio de los procedimientos y formas , 

en el orden jurídico que determinara la Le,-. 

La segunda parte del artículo 102 es más importante dada su -

trascendencia, este da un matiz sui géneris a nuestro juicio de amp.'.! 

ro por lo siguiente. 

La sentencia será siempre tal que sólo se ocupe de individuos -

particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso es-

pecial sobre el que verse el proceso sin hacer ninguna declaración g_:: 

neral respecto de la Ley o acto que lo motivare. 

Aquí se puede observar cómo fue que Ja fórmula Otero se inc'?E 

paró a la Constitución de 1856 - 57, llevando consigo el principio de

relatividad de las sentencias de amparo y el principio de estricto de

recho. 

La Constitución de 1856 - 57, fue promulgada el cinco de febre-

ro de 1857, constaba '1e una parte orgánica y de otra parte uog,máu

ca, en la primera se mantuvo la tendencia de establecer un sistema-



Je .:ii1•islón de poderes, más con características irregulares, ya que, 

. ~l poder legislativo estuvo integrado únicamente por la cámara de di· 

p;.irados, debido a que los senadores siempre habían estado coosider! 

dos .:orno representantes de una cámara aristocrática, siendo supri ..:.· 

mida por ser antidemocrática. 

En la parte dogmática se delineaba un capítulo de derecho del -

hombre conteniendo la clasificación j¿, los tipos de garantías, como -

son, las de igualdad, propiedad, libertad y seguridad juñdica, claro 

que rodas éstas consignadas como derechos del hombre, porque ade

más se establecían garantías económicas y sociales. 

2. - LA COl\STITUClON DE 1917 E1' ~1ATEIUA DE AMPARO. 

La Constitución de 1857, dado su carácter individualista, se -

muestra incapaz de dar base ilegal a los imperativos revolucionarlos, 

pues eran de ca'rácrcr social, por lo que se ve la necesidad de convo

car_ a un nuevo congreso constituyente, para modificar los principios, 

por medio de un organismo nombrado por el pueblo, ya que el pueblo 

c·ra d triunfador, convocando así a un noveno congreso constituyente. 

En principio sólo se buscaba reformar a la Constitución de 1857 

y fue cuando Venusriano Carranza en diciembr8 de 1916, presentó un -
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proyecto de reforma que serviría al congreso para normar sus !abo -

re~, pero en lo que se reformaba esta constitución, surgio una nueva, 

ya que, está no erá una simple reforma, sino una nueva constitución -

con una marcada tendencia social y una de las explicaciones que se -

dan a este fenómeno es el hecho de que el mencionado congreso, era

muy heterogéneo. 

Son demasiados los antecedentes de la Constitución de 1917, que 

le dieron origen, pero respecto al tema que nos ocupa, el juicio de UJE 

paro tenía aproximadamente sesenta a1ios de existencia, tiempo du -

rante el cual había acrecentado su importancia y su reglamentación j~ 

ñdica, también había enfrcrtado infinidad de problemas, ya que des

pués de existir en un plano constitucional no entró en vigor inme-

dlatamente le juicio de garantías, por falta de una ley reglamentaria, 

constituyéndose t'!sta hasta 18Dl, pero ni aún así inicia su vigencia te

niendo que esperar seis Ulios más, siendo hasta el mio de 18t·7, cuando 

entra en vigor la Constitución de 1857, con el fusllamento del emper~ 

dor l"laximillano. 

Son tres leyes reglamentarias, de los artículos lLl y 102 de

la Constitución de 1857, la primera del año de lStl, la segunda del -

año de 1869, y la del afio de 1&62, públicadus en el Diario Oficial de la 
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federación y un Código de Procedimientos Federa,les, _esté último 

en el año de 1897, 

·-ª~ leyes del l\ll1pttn\ ~ohúrniüen ·porque siempre dieron a con!?_ 

ccr nuevas fugur~s ;urídi(:~s pt'ucl!salespara la substaritialli~ción ·e 

del juicio.de arnpaÍ.\:i ... 

En lo que rc-;;pecca al artículo 103 :!e la Constitución de' 1917, •·· 
--- . --

en términos generales es equil'aleme al 2.:·riculo lül de la Constim--. 

ción anterior, por respetar la unidad .!el artículo 101 de la C.Onstlt!:! 

ción de 1857, y sus casos de proceden.: la, ,¡Jcmás, poí: ser.un reí:o

nocirnicnro al Acta ue Reforma de l&-17 ;fo Ebn Mariano Oter;J, 

En lo conducente el aniculo luí de 11 Constitución de ,19.lí, siem 

pre .se ha denotado la experienda tliJq~:1r:....:d .:.Y trJ\'~s Je l~1s <l~cndm~ en 

que ha rígido el juicio de garantías, re;:~lanJo el procedini!.:nco con~ 

titucional por medio de sus principios, .:ie¡erminaJo la procedencia -

del amparo directo y del indireclo, dan.Jo origen a una nueva figura --

.iuríJica Je gran lrascenJencia, comu lo .;,s la excepción al principio --

de o;s lricto derecho, es decir, que fu.J en manos de los legisladores -

de la Constirnción de 1917, donde sur;.;- a la vida _¡urfdica la suplencia 

Je la Jefici~nda de la queja; en la frac.:ió1; ll Jd aniculo lUi Je la - -

Constitución de 1917. 



Durante la vigencia de nuestra actual Constitución, han existiG!o -

dos leyes reglamentarias de los artículos 103 y 107 del Pacto Federal,

en el concepto de que la primera surgió en 1919 y la otra, en 1936, qte 

es la que actualmente se encuentra en vigor, misma que ha sido sujeta 

a constantes cambios debido n las reformas a que ha sido sometida,· -

siendo esto positivo, pues es una de' las formas 4ue el derecho tiene -

para evolucionar y actualizarse a la vida social Je México. 
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ll.- NATURALEZA DE LOS PlUNCIPIOS FUNDAMENTALES 
]'.}EL JUICIO DE AMPARO. 

A. - Aspectos generales de los principios fundamentales 

del juicio de amparo. 

B. - Valor l' alcance jurídico de los principios (undame~ 

tales del juicio de amparo. 

C. - Importancia de los principios fundamentales para -

la formulación del juicio de amparo. 



NATURALEZA DE· LOS PRlNClPlOS. FUNDAMENTALES DEL

JUlClO DE AMPARO. 

Una vez gestada una nueva ideología, enfocada a alcan!!:ar me -

dios de control jurisdiccional, fue en las manos de los legisladores -

de Querétaro de 1917, quienes tuvieron la oportunidad de dar a cono

cer nuevas bases constitucionales, además de ello, aprovecharon la

cobertura para dar nacimiento a la figura jurídica de la suplencia de

la deficiencia de la queja, la cual es base para el desarrollo de nue~ 

tra exposición. 

Los ;irtncipios fundamentales del juicio de amparo, se encuen-

tran establecidos en la Constitución, por medio de los artículos 103 y 

107, además de los preceptos de la Ley de Amparo, que los rnenciS?_ 

na también1y los reglamenta; todo ello para garandzar, por medio de 

un orden jurídico previamente estableci.Jo, el disfrute de prerrogati · 

vas que reúne nuestro Pacto Federal. 
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ASPECTOS GENERALES DE LOS PRlNClPlOS FUNDAMENTA-

LES DEL JUICIO DE AMPARO. 

Se düerenciarán los principios fundamentales que en nuestra - -

consideración, no contengan una trascendencia jurrctica relevante pa,. 

ra la mejor exposición de los mismos, tratándose en forma somera-

para un buen entendimiento de ellos. 

El amparo es una gran institución que se encuentra constituída-

por un gran número de figuras jurídicas, sin embargo se puede ase-

verar que cada una de ellas se encuentra formada en su contenido por 

una serie de elementos designados por algunos autores como princi--

pios, y sin embargo se hará el señalamiento respectivo, trat'111do - --

5iempre Je aclarar el porqué no Jeben coniundirse con los venlaJe- ~ 

ros prinl'ipios rectores del juicio de amparo. 

A continuación, se analizarán una serie Je figuras jurídicas mis• 

mas que para ciertos autores, como son juventino V. Castro, Ignacio-

Burgoa, Carlos Arellano García, 1\lionso i\oriega y Octavio A. ller-

nandez. ( 18), ( 19 ), ( 20 ), ( 21) y ( 22 ), son considerados como-

18. - CASTRO, V. juvenrino. op. cit. p. 585. 



principios fundamentales del juicio de amparo, tomando en conside-.-

raci6n que un principio fundamental o rector del juicio de amparo, -

debe reunir cienos elementos, como el de ser genérico, es decir --

no se puede excluir su observación en cualquier juicio de amparo, -

sea directo o indirecto, además de ser genérico, que tenga algún --

fundamento constitucional, que er. su substancialización exista mute-

ria! suficiente para que el principio a que se haga referencia carac"" 

terice en su estructura al juicio de amparo, estos elementos deben-

ser tomados en consideración especial como preponderantes en la -

distinción de un priJ1cipio rector y lo que puede ser una regla subs--

rancia! o procesal en el juicio de amparo, sea ésta la importancia -

que tenga, de lo cual se trataran algunos para diferenciarlos tales -

como lo son: 

a) El principio consistente en que el acto reclamado debu -- --

apreciarse tal y como lo fue probado ante la autoridad responsable. 

b) l'rincipio de la limitación de las pruebas y recursos. 

c) Principio de división de poderes, 

d) Principio de la supremacía Constitucional. 

19.- ARELLANO, García Carlos. El juicio de Amparo. 
Euitorial Porrúa, México, 1982, p. 103i. 

20. - NORlEGA, Alfonso. Lecciones de Amparo. 
Edilorial Porrúu, MGxico, 1975, l tomo, p. 1050. 

21. - BLlRGOA, ürihuela Ignacio. ~· cit. p. 1080. 
22. - HERNAND1'.L'.., A. Octavio. Cursüae Amparo. 

Editorial l'orrúa, México, 1983, l tomo, p. 442. 
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e) Principio de rio simult~neidad entre el ampriro y. otros: me --

dios de impugnación. , • , , . . ". .,.: .. 

f) Principio de tramitación escrlfo deljufoÍ~ de amparo. 

g) Princi\)iO de procedencia del S:~p~1'0 c~¿tri'sent~ncias de!! 

nitivas o laudos, 

h) Principio de procedencia del amparo indirecto. 

i) Principio de la acción de amparo como derecho de petición -

para obtener la protección de los derechos lioorrnrios. 

j) Principio de proscripción del ejercicio inmotivado de la ac--

clón. 

El Lic. Alfonso No riega considera que la circunstancia consi.!!_ 

tente en que el acto reclamado debe apreciarse tal y como·fue pro~ 

clo ante la autoridad responsable, es un principio, al establecer en -

su obra, titulada Lecciones de Amparo, lo siguiente: 

A) El piincipio general respecto de la apreciación y 
valoración ele los hechos en las sentencias de amparo, - -
tal y .-:amo aparecen probados ante la autoridad responsa
ble, únicamente es aplicable cuanJo se trate de amparas
en que la autoridaJ o autoridades responsables sean Je ca 
ráctcr judicial o bien administ;raliva con funciones juris--: 
diccionalcs. 

B) El acto redamado debe apreciarse en la senten-
cia Je amparo, mi y como aparezca probado ante la auto
ridad responsable, en el momenw Je ejecutarse. 

C) La Suprema Corte de justicia en diversas ejecuto 
rias ha establecido otro caso, muy justo por cierto, de eX
cepción al principio: las autoridades responsables en slts
scntencias respectivas ( Artículo 197 del Código Federal -
de Procedimicmus Civiles), tiOzan de la 111ús amplia li-
bcrtad para hacer el 11nálisis Je las pruebas rendidas an-
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te ellas para determinar el valor de las mismas, unas en -
frente de las otras, y para fijar el resultado final de dicna 

q~ug~i~°r.f8&íil/f~<¡¡tgJJªej.!'tcWr~8°ll:TM!IBrif{J1L.gi~E,i~0r~1ie 
la Ley fije las reglas para hn:er esrn valuación observando 
sin embargo, respecto de cada especie de pruebas, lo dis -
puesto en este capítulo", es decir, el capítulo lX del C6-
digo Federal de Procedimientos Civiles, relativo a la valu~ 
ción de la prueba. 

Ahora bien, en el caso de que la autoridad responsa-
ble al apreciar las pruebas, de acuerdo con la amplia liber 
tad de que disfruta, lo haga de acuerdo con las normas o-:
principios contradictorios o distintos a los consignados cn
la Ley que rige la apreciación de las mismas, el principio 
general que obliga a la autoridad de control a tener en cueJl 
ta los hechos tal y como aparezca probado ante la au¡pridm 
responsable, no puede jurídicamente, tener la amplitud de 
sancionar la violación flag:rante a las normas que rcgulan
la apreciación de la prueba, en que haya incurrido la auto
ridad responsable. ( 23 ) . 

La fundamentación jurídica de este principio o figura jurídica se 

encuentra ubicada en el artículo 7& de la Ley de Amparo, la cual dice: 

En las sentencias que se dicten en el juicio de amparo, 
el acto reclamado debe apreciarse tal y como aparezca pro 
bada ante la autoridad responsable, y no se admitirán ni se 
tomarán en consideración las pruebas que no se hubieren -
rendido ante dicha autoridad para comprobar los hechos - -
que motivaron o fueron objeto de la resolución reclamada •. 
( 24 ). 

Este principio es aplicable cuando las autoridades responsables

son judiciales o administrativas de carácter jurisdiccional, en razón 

23. - NOIUEGA, Alfonso. ~ ~p. 1050. 
24. - Nueva Legislacl6n de Amparo Reformada. 

México, Editorial Porrúa, 48 ed. p. 467. 

57 



de que, para que el acto reclamado se pueda apreciar en La forma -

que se prueba ante la autoridad responsable, el juzgador Federal no-

tomará en consideración más pruebas q<1e aquéllas que se hubieren 

rendido ante la autoridad responsable, i':n el concepto de que se esti-

ma necesario aciarar, que aun cuando en el párrafo tercero del me~ 

cionado artículo 78, se contempla clerta oficiosidad que obliga al -

tribunal federal a recabar pruebas que fueron rendidas ante la autoi:!_ 

dad responsable y no obren en autos y sean importantes para la res~ 

lución del amparo, esto debe entenderse únicamente en aquellos ca--

sos en que la mlsma Ley de Amparo lo permita, es decir, en aque ~ -

llos casos en que se autorice la suplencia de la deficiencia de la que-

ja, como sucede por ejemplo en materia agraria, en la cual la Ley -

de la materia impone la obligaci6n al.juzgador de amparo, de alle •• 

garse las pruebas necesarias e id6neas a fin de que se dilucide la - --

cuesti6n planteada en la litis de una manera más justa. 

Se afirma lo anterior, con apoyo en la tesis, jurisprudencia! -

namero 79, visible a fojas 179, Segunda Sala, Tercera Parte, del -

Apéndice al Semanario judicial de la Federacl6n de 1917 a 1975, que 

dice: 

PRUEBAS DE OFICIO. l:\TERPRETAClON CORREC 
TA DE LOS ARTICULOS 78 Y 157 DE LA LEY DE A!VIPA= 
RO NO SON APLICABLES PARA LAS AUTORlDADE:>. 
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La s.uplem::ia.o(i¡;iosa de pru.:bas u
1
nue se.;:efierena -

los atticu1crs Pó pa.rrato tercero, l.:> 1 1 u nmo parrara, e 
la Ley de Amparo, únicamente debe hacerse para benefi
ciar a los núcleos de poblaci6n ejidal o comunal, o a cji -
datarios o comuneros en lo individu.il, y no para suplir -
deficiencias de las autoridades responsables, que cuentan 
con los elementos teóricos adecuados y cuyo interes pue
de ser opuesto al de aquéllos. 

Por otro lado también debe de aclararse que si bien es cierto -

que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7o de la Ley de Ampa.· 

ro, el acto reclamado se debe apreciar tal como aparezca probado -

ante la autoridad responsable, también es cieno, que si la indicada-

autoridad no le dió al quejoso la oportunidad de probar dentro del - -

procedimiento en que se dict6 el acto reclamado lo que a su derecho-

conveniera, éste puede al acudir al amparo por la vía indirecta, ofr~ 

cer y rendir las pruebas que estime pertinente para aclarar los he -

chos en que se basa su pretensión, ya que de no ser así se violaría-

en su perjuicio la gar..intía de audiencia consagrada en el artículo 14 

del miíximo Pacto Federal, cuya jerarquía es superior a la disposi -

ción comcnida en el referido artículo 78 Je la Ley de Amparo. 

Con base en lo anterior se puede decir que este principio con -

tiene una excepción, que consiste en la suplencia de la deficiencia de 

la queja, sobre todo cuando se trata de asuntos relacionados con la -

materia agraria, ello si se relaciona la disposici6n contenida en el 
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artículo 78 con lOs art!cúfos 76 blS, Fr •. lliJ 227 de la Ley Reglarne~ 

tarla de.l jui~i~ ~e, garang~ .•· '. 

2,- Principio de la limitación de las ;iruebas y reéursos. 

El arcrculo 150 de la Le)' de Amparo, <:s claro al mencionar - -

que es admisible toda clase de pruebas, excepto la de posiciones y -

las que fueren en contra de la moral y el d.::recho, claro haciendo la

connotación especial que ello sólo se puede llevar a cabo en el juiciO' 

de amparo indirecto, ya que en el juicio de amparo directo no se pr!': 

sen tan pruebas. 

Autores como juventino V. Castro y Carlos Arellano García, --

( 23 ) y ( 24 ), consideran que este principio carece de cierto cntend!_ 

miento, pero su lógica deducción aparece en el supuesto de realizar-

desahogo de la prueba de posiciones, por ps.rte de las autoridades --

responsables, siendo imposible su práctica por lo dilato que pueda -

ser y por una económia procesal. 

23.- CASfRO, V. juventino.EP..: cit. p. 585. 
24.- ARELLANO, García Carlos.~· .::it. p. 1037. 
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.. 
Por. lo que toca aia Ümita¿i6n de l~s recursos se estima nece

sario precisar que el artículo82 de)a Léy de Amparo, señala que -

exisum tres recursos que son:' El .dé Revisión, de Queja y el de -

Reclamaci6n. 

Respecto del recurso de revisión, el artículo 83 de la Ley de -

Amparo, establece lo siguiente: 

Procede el recurso de revisión. 
1 . - Contra las resoluci0nes qJe Jesechen o tengan - e 

por no interpuesta la demanda de amparo. 
11. - Contra las resoluciones de los jJcces de Distrito 

o del superior del Trib .. r,al responsable, en su cer 
so, en las cuales: 
a) urncedan o nieguen In suspensión definitiva. 
b) Cor.cedan o nieguen las 1spensión de oficio. 
c) Modifiquen o revoquer. el auto en que se halla -

concedido o negado la sllspensión definitiva. 
d) Nieguen In revocación solicitada. 

lll. - Contra los autos de sobreseimiento y c·ont ralas 
resoluciones en que se tenga por desistido cll que
joso. 

l\'. - Contra las sentencias dictaLias en la audiencia - -
i..:onstiLucionJl por lo juec~s J.e IJistrito, o por el -
SC!pcrior del Tribunal responsable, en los casos -
que se refiere el artículo 37 Je esta Ley. Al recu 
rrirse tales senwncias ÜCL)crán, en s.1 cuso, im -: 
pugnarse los acuen.Jos pron~111cindos en la citada -
audiencia. 

V. - Contra las resoludoncs que en mmcria de an1paro 
directo pronuncien los Tribunales Colegiados de -
Circuito, cuando decidan sobre la Constitucional> 
dad Je una Ley o establezcan la io1terpretnci6n di 
recta Je un precepto de la Constiución, siempre 
que esa decisión o interpretación no estén fJnda -
das en la jJrisprudencia establecida por la Suprc::_ 
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ma Corte de justicia de la Nación. 

No obstante lo dispuesto en esta fracción la 
revisión no procede en los <':aso$ de aplicación -
de normas procesales de cualquier categoría o -
de violación a disposiciones secunda nas. 

La materia del recurso se limitar.1 exclusi 
vamente, a la decisión de las c,1estiones propia.::
mente constitucionales, sin poder comprender -
otras. ( 25). 

Por su parte el artículo 95 de la Ley de Amparo, establece lo -

siguiente: 

El recurso de queja es procedente: 
l. - Contra los autos dictados por los jueces de Dls 

trito o por el Superior del Tribunal a quien se im 
puta la violación reclamada, en que admiten de - -:: 
mandas notoriamente improcedentes; 

H. - Contra las autoridades responsables, en los casos 
a que se refiere el artíc,,lo 107, fracción Vll, de
la Constitucl6n Federal, por exceso o defecto en -
la ejecc1ci6n del auto en que: se haya concedido al
quejoso la s.1spcnslón definitiva del acto rcc!ama
Jo; 

ll!. - Contra las mismas acnoriJacles, por fa! ta Je cum 
plimento Jet auto en qJe se haya concedido al q1ie 
joso s .1 libertctt.l bajo ..:c1Jción conforme el a rtícu!0-
136 de esta Ley; 

!V. - Contra las mismas autorit.lades, por exceso o de
fecto en Ja ejecución de la sentencia dictada en - -
los casos a que se refiere el artículo 107 consti -
tucional fracciones \'ll y IX, de la Constituci6n -
Federal, en que se haya concedido al quejoso el -
amparo. 

V . - Contr'1 las resoluciones que dicten los j u<;ccs de -
Distrito, el Tribunal que conozca o haya conocido 
del juicio conforme el artículo 37, o los Tribuna
les Colegiados de CircJito en los casos en que se 
refiere la fracci6n 1X del artículo 107, de la Con~ 

2.'i. - Lt.:yde Amparo.~~ _cit. ?· ~67. 

62 



titucl6n Federal respecto de las quejas lnterpues 
tas:.ante ellos conforme el artíc«lo 98: -

VI. - Contra las resoluciones que dicten los jJeces de -
Distrito, o el Superior del Tribunal a quien se im 
pute la violación en los casos a que se refiere el-=
artículo 37 de esta Le)', durante la tramitación 
del juicio de ampiro o del incidente de suspensión 
que no admitan expresamente el recurso de revi-
sión conforme el artículo 83 y que, ¡xir su natura 
leza trascedental y grave, puedan causar daño o-:
perjuicio a alguna de las panes, no reparables -
en la sentencia definitiva: o contra las qc1e se die 
ten después de fallado el juicio en primera insta_!! 
cia cuando no sean reparables por las mismas -
autorielades o por la Suprema Corte de j.isticia - -
con arreglo a la Ley; 

Vil. - Contra las resoluciones definitivas que se dicten
en el incidente de reclamación de daiíos y perjui -
cios a que se refiere el Jrtículo 129 de esta Ley, 
siempre que el importe de aquéllas exceda de -
treinta días de salario. 

Vlll. - Contra las autoridades responsables, con reta.- -
ción a los juicios ele amparo de la competenGia -
de la Suprema Corte de justicia ele la Naci<fo, en
única instancia, o de los Tribunales Colegiados -
de Circuito, en amparo directo, cuando no pro- -
vean sobre la suspensi6n dentro del término legal. 
o concedan o nit:gucn ésta, cuando rehú6en la ad
misi6n o contrafianzas o de fianzas; cuando adrni 
tnn las que no reúnan los requisicos legales o quC 
pueJan resultar insuficientes; cuando nieguen al
quejoso su libertad cauciona! en el caso que se re 
fiere el a1tfculo 172 de estu Ley, o cuando las re 
soluciones que elicten las autoridades sobre la - -: 
misma materia, causen d::li'i.o o perjuicios notorios 
a alguno de los interesados. 

lX. - Contra actos Je las auto1idaJes responsables, e1t 
los casos de competencia Je la Suprema Corte de 
justicia en única instancia, o de los Tribunales -
Colegiados de Circuito por exceso o defecto en -
la ejecuci6n de la sentencia en que se haya conce 
elido el amparo al quejoso. -

X. - Contra resoluciones que pronuncien los jueces de 
Distrito en el caso previsto en 1'1 parte final del-
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artículo 105 de este ordenamiento. 
XL- Contra las resoluciones de un juez de Distrito o - • 

del Superior del Tribunal responsable, en su caso 
en que concedan o nieguen la suspensión provisional. 

Además del artículo 103 de la Ley de Amparo, mismo que dice· 

lo siguiente: 

El recurso de reclamación es procedente contra los -
acuerdos de trámite dictados por el Presidente de la Supre 
mu Corte de justicia de la ~;ación, por el presidente de las=
Salas, en materia de amparo, o por el Presidente del Tri 
bunal Colegiado de Circuito, conforme a la Ley Orgánica :
del Poder judicial de la Federación, y se impondrá, tranü
tará y resolverá en los términos prevenidos por la misma
Ley. Si se estima que el recurso fue interpuesto sin moti·
vo, se impondrá al recurrente o a su apoderado, a su abo
gado, o a ambos, una multa de diez a ciento veinte d[as de
salarlo. ( 27 ). 

Como se puede comprender este artículo mencionado contempla

el recurso de reclamación y dado que una vez se ciraron los casos de 

procedencia de los recursos en el juicio de amparo, es de sefialar -

que no reúne los elementos necesarios para poder considerarse como 

tal según se indicó al inicio de este capítulo, 

3. - Principio de división de poderes. 

2:. y 2L- Ley dé Amparo .. ~· cit. p. 467. 



Para el autor Carlos Arellano García, ( 28 }, este principio se

encuentra evocado a la existencia de un Supremo Poder de la Federa• 

ci6n, el cual se enc.ientra constilllfdo por tres poderes denomlnados

por cuesti6n de actividades, como Legislativo, Judicial·y Ejecutivo. 

Los tres poderes siempre deber1in de estar subordinados a una 

Ley Fundamental que los regule, existiendo independencia entre ellos 

pero a la vez existe cierta concatenación, para un buen entendimiento 

en el ejercicio del control constitucional a través del equilibrio tri-

partito. 

En mi opini6n, al mencionado principió no se le debe considerar 

como tal en el juicio de amparo, por ser tan solo éste, un medio de

cont1'0l constitucional. 

4. - Principio de Supremacía Constitucional. 

Es de nuevo el autor Carlos Arellano García, quien en su obra

el Juicio de Amparo, ( 29 ), relaciona el principio anterior con el'!! 

verso de supremacía constitucional por ser un principio derivado del 

anterior, consistente en que la misma Constitución. por medio del ª! 

tículo 133, el cual establece: 

28 y 29. - ARELLANO, Garcfa Carlos. ~ cit. p. 1037. 
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Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y todos los tratados, que estén 
de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren
pqr el Presidente de la República, con aprobación del se
nado serán la Ley Suprema de la Unión, Los jueces de -
cada Estado se arreglarán a dicha eonstitución, Leyes y 
Tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que
puede haber en las Coastituciones o leyes de los2stados-
( 30 ). . 

De la anterior transcripción se puede desprendei; que se su-.,,. 

bordina a todas las Leyes Estatales y así como a los jueces, res - -

pecto a la aplicación de la justicia. 

Siendo los artículos 103 y 107 constitucionales, en lo que se -

establece el juicio de amparo, mismo que está enfocado a mantener 

la preponderancia constitucional, esto mediante lo señalaeo por el -

anfculo 133 constitucional que concede preferencia a las disposiclo_ 

nes federa17s, respecto de las estatales y d1spone que corresponde

al Poder judicial de la Federación, mantener el mencionado control 

de supremacía constitucional o sea la misma Constirución. l'olftica; · 

en nuestro pafs, establece el medio jurídico, en virtud del cual, la 

Miixima Carta, va a proteger sus postulados en su conservamiento, 

para la existencia de un estarlo de derecho, por lo mismo no se le -

30. - Constitución Pólltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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puede considerar como un principio rector del juicio de amparo, ya 

que, para la Constituc!6n, la importancia que tiene el amparo est.1-

evocada, en cuanto a sus efectos, que es el de consolidar la existen 

cia de la Constituci6n Política. 

5. - Principio de no simultaneidad entre el amparo y otros m~ 

dios de impugnaci6n. 

Este principio se puede encontrar en las causales de improc~ 

dencia previstas en las fracciones lll y XlV del artículo 73 de la Ley 

de Amparo, que textualmente dicen: 

Artículo 73, - El juicio de amparo es improceden
te, 

lll . - Contra leyes o actos que sean materia de otro jui -
cio de amparo que se encuentren pemlientes de reso 
lución, ya sea en prin1era o en única instancia, o ;
en revisión promovido por el mismo quejoso contra 
las mismas autoridades y por el propio acto recia -
n1ado, nunquc las v iolacionc.s <..:onstiLUcíonalcs sen1t 
diversas. 

XIV.-Cuando se esté tramitnndo ame los Tribunales or
dinarios algún recurso o defensa legal propuesta -
por el quejoso, que pueda rene r por decto modifi-
car, revocar o nulificar el acto reclamado. ( 31 ) 

De la anterior relación se advierte que no detc de existir si-

multane!dad de juicios al mismo tiempo y por tanto si está pendiente 

31.- Ley de Amparo. op. cit. p. 467. 
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de resolucl6n un procedimiento a través del cual la parte quejosa-

puede lograr que el acto reclamado en la vra constitucional sea mo-

dificado, rev.ocado o nuliflcado, el juzgador dictará sentencia de -

sobreseimiento con fundamento en los preceptos indicados, relacio-

nadas con la fracción lll del artículo 74 de la Ley de Amparo. 

Respecto de las fracciones mencionadas se les debe de con si -

derar como una regla procesal, que impide que se promueva el ju_!_ 

ció. de amparo, si existe un recurso y no se ha dictado resolución -

en el mismo, porque la consecuencia de ejercitar la acción consti -

tücional en estas condiciones sería la obtención de wrn sentencia de 

sobreseimiento, es por lo tanto de considerar, que tampoco consti-

tuye 'un principio, porque esta situación se debe estimar como una-

regla procesal y no como un principio rector del juicio de garantías. 

6. - Principio de Procedencia del Amparo contra Sentencias 

Definitivas o Laudos. 

Este principio jurrcticamente se'e.xpresa en el inciso a) de la -

fracci6n lll del artfculo 107 de la Constltucion, del cual se deri Vln -

dos formas en que puede proceder el amparo directo, ya sea contra 

violaciones en el procedimiento y que trasciendan ai resultado del -
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fallo o en el otro caso cuando se cometan las v·iolaclones en la sente_!!: 

cla definitiva. 

Ubicándonos en el segundo caso, podemos desprender la ded~ 

c!ón clara de este principio, en razón de que, sep;ún se vió, el ampa-

ro directo fundamentalmente procede cuando se ejercita la acción --

constitucional en contra de una sentencia definitiva o laudo arbitral. 

Por otro lado debe decirse que según el arúculo 159 de la Ley • 

de Amparo, en los juicios seguidos ante Tribunales civiles, admini~ 

trativos o del trabajo, se consideran violadas las leyes del procedi • 

miento y que se afecta la defensa del quejos<!>, en los siguientes ca-• 

sos: 

l. - Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma 
distinta de la prevenida por la Ley. 

ll. - Cuando el quejoso haya sido mala o falsamente re
presentado en el juicio de que se trate; 

111. • Cuando no se le reciban las pruebas que legalmen
te haya ofrecido, o cuando no se reciban conforrre 
ala Ley. 

lV. • Cuando se declare ilegalmente coufeso al quejoso, 
a su representante o apoderado; 

V. - Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nu 
lidad; -

Vl.- Cuando no se le concedan los términos o prórroga 
a que tuviera derecho con arreglo a la Ley; 

Vil. - Cuando sin su culpa se reciban, sin su conocimH 
ente, las pruebas ofrecidas por las partes, con -
la excepción de las que fueren instrumentos públi
cos; 
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VUI. - Cuando no se le muescren algunos docwnentos
o piezas de autos de manera que no pueda ale- -
gar sobre ellos; 

IX .. - Cuando se le desechen los recursos a que ruvie 
re derecho conforme a la Ley, respecto de - -:. 
providencias que afecten partes substanciales -
de procedimiento que produzcan indefensi6\l de· 
acuerdo con las demás fracciones de este mis
mo artículo; 

)(, - Cuando el juez, tribunal o junta de Conciliacit5n 
y Arbitraje continúe el procedlmienro después
de haberse promovido una competem:ia, o cuan 
do el juez, magistrado o miembro de la junta:
de Conci!iaci6n y Arbitraje impedido o recusa
do, continúe conociendo del juicio, salvo los -
casos en que la Ley lo faculce expresamente pa 
ra proceder. -

XI. - En los demás casos ani!logos a los de las frac
ciones que proceden, a juicio de la Suprema -
Corte de justicia de la Nacilln o de los Tribuna
les Colegiados de Circuito, según corresponda. 
( 32 ). 

Siendo el artículo 160 de la Ley Reglamentaria de los arti'culos 

103•y 107 constitucionales, el que prevé los casos en que se conside-

ran violadas !ns leyes del procedimiento de manera que su infrac- ~ 

ci6n afecca las defensas del quejoso. 

En el concepto de que, de acuerdo con el primer párrafo del -

arti'culo 161 de la Ley de Amparo, las violaciones a las leyes del -

procedimiento a que se refieran los urtfculos 159 y 160 del propio -

32. - Ley de Amparo. ~· cic. p. 467. 
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ordenamiento legal s6J.o podrán reclamarse en la v!a de amparo !:?11'" 

tra las sentencias definitivas. 

Por otro lado debe decirse también, que a este principio no S.!:_ 

le formular<'! crllica alguna, h:ista no terminar la referencia que se 

haga al siguiente principio, en razón de que se encuentran lhtima · -

mente relacionados entre sr. 

7. - Principio de Procedencia del Amparo indirecto. 

Este principio se desprende de los incisos b) y c) de la frac- -

ci6n llI del artículo 107 de la Constltuci6n, los cuales dicen: 

"Cuando se reclamen acros de Tribunales j udicia •
les, adminsitrativos o del trabajo, el amparo sólo proce 
de. -

B) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de im
posible reparación, fuera de juicio o después de concluí 
do, una vez agotados los recursos que en su caso proce~
dan, y. 

C) Contra actos que afecten a personas extrañas al 
juicio". ( 33 ). 

Además del señalamiento que hace la frncci6n IV del artículo-

107 constitucional donde se deriva la regla procidemental para el -

amparo indirecto o bi.i.nstancial en materia administratl.Yll. 

33. - Constituci611 Polruca de los Estados Unidos Mexicanos 
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Teniendo en consideraci6n que el artículo 114 de la Ley de A.!!1 

paro comprende las bases constitucionales y las causas de procede_!!. 

cia del amparo indirecto, por lo tanto es l.6gico este artículo, por -

ser claros los casos· de procedencia y competencia de algi1n juzga• · 

do de Distrito, por raz6n de la materia o dentro de su circuito de -

competencia. 

Se da esta bifurcaci6n de competencias de amparo directo, c2 

mo indirecto, para una mejor administraci6n de justicia, toda vez

que debido a la existencia de esta separaci6n de competencias entre 

los 6rganos de control constitucional, se logra adem~s una mejor .. 

organizaci6n del Poder judicial de la J?ederaci6n. 

8. - Principio de proscripci6n del ejercicio inmotivado de la ~ 

acci6n. 

El fundamento legal aplicable a este principio, se ubica en - -

el artículo 81 de la Ley de Amparo, el cual dice lo siguiente: 

Cuando en un juicio de amparo se dicte sobresei--
mlento o se niegue la protecci6n constitucional, y se ad
vierte que la demanda se promovi6 con el propósito de º 
retardar la resolucl6n del asunto del que emane el acto
reclamado o de entorpecer la ejecucl6n de las resolucio
nes respectivas, se impondnf al quejoso o a sus repre-
sentantes, en su caso al abogado o a ambos una multa de 
de diez a ciento ochenta di'as de salario, tomnndose en -
cuenta las circunstancias del caso. ( 3·1 ) . 
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El autor juventlno V. Castro, en su obra El Sistema del Dere -

cho de Amparo, ( 35 ), señala que la calificación que se desprenda de 

la sancl6n que se expresa en este artículo es justa, si se aplica al a~ 

gado o al quejoso o a ambos cuando sea notorio el hecho de que se - -

promueva una demanda de amparo sin motivo o con el fin de dilatar en 

sus efectos el acto reclamado, ya que, el hecho de enoorpecer la ac _,. 

ci6n de la justicia, es de molestia para la máxima institución de just!..._ 

cia, sin tomar en consideración los posibles perjuicios o dnfios que se 

puedan generar a un tercero perjudicado. 

Siendo el desprendimiento lógico de este principio, dado que su -

enfoque es dirigido a mantener la estructura del juicio de amparo y a-

evitar posibles perjuicios o daños al quejoso que lo único que busca " 

es escudriñarse bajo la tutela del juicio de amparo. 

Se podría haber propuesto el an;füsis mi"is de fondo de otras - -

reglas procesales, de lo cual algunos doctrinarios llegan a confun - -

dir como principios fundamentales, lo cual en ciertos casos está le-

jos de suceder, esto se puede deducir si tan s0lo se comparan los 

34.- Ley de Amparo. ~·cit. p. 92. 
35. - CASTRO, V. juventino. El Sistema de Derecho de Ampa 

ro. México, Porrúa, 1979, p. 258. 
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supuestos principios expuestos, con los verdaderos principios del -

juicio de amparo, derivado de la situación que no rel'.inen los sufi -

cientes elementos para ser considerados como principios rectores 

o fundamentales del juicio de amparo. 

A continuación se expresar11n los principios fundamentales -

que se consideran m11s sobresalientes para la substancializacl6n del 

juicio de amparo, como lo son: 

l. - Principio de Instancia de Parre Agraviada. 

2. - Principio de la Existencia de Agravio Personal y Directo -

de Car11cter Jurídico. 

3. - Principio de Definitividad. 

4. - Principio de Prosecución Judicial. 

5. - Principio de la Relatividad de las Sentencias de Amparo. 

6. - Principio de Estrlcto Derecho. 

l. - Principio de instancia de Parre Agraviada. 

Es uno de los principios más importantes dentro de la fun - -

cionalidad del juicio de amparo, considerándosele como una de - -

las bases jurí<.licas <.lel amparo, pero no es en el sentido de su -

complejidad, ya que, la fracci6n 1 <.lel arrrculo 107 de la Cons -

tituci6n sobre el panicular <.lispone: " El juicio de amparo se se-
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guirli a instancia de parte" ( 36 ) . Ello cumplimentado con el artículo 

~·de la Ley de Amparo, el cual se determina al señalar: 

El juicio de amparo únicamente puede promoverse por 
la parte a quien perjudique el acto o Ley que se reclama pu 
diendo hacerlo por sí, por su representante, por su defen::; 
sor si de tratara de un acto que corresponda a una causa -
criminal, o por medio de algún pariente o persona extraña
en los casos que esta Ley lo permita expresamente; y s6lo
podrli seguirse por el agraviado, por su representante le -
gal o por su defensor. ( 37 ). 

Lo anterior hace denotar este principio, sencillo pero importan"' 

te y trascedental, caracterizándose como conveniente porque pcrmi -

te mantener el orden o equilibrio entre los Poderes de la Unión evi- -

tando los antagonismos y además porque a través de este principio se 

establece la limitante consistente en que únicamente el perjudicado -

podrli ejercer la acción constitucional, pudiendo ser persona física o 

moral, ya de derecho privado o social, como son los sindicatos o las 

comunidades agrarias, los organismos descentralizados, así como - -

las empresas de participación estatal y en algunas ocasiones, también 

las entidades oficiales de acuerdo con lo que dispone el artículo 9° de-

la Ley de Amparo, que textualmente dice lo siguiente: 

Las personas morales oficiales podrán ocurrir en de
manda de amparo por conducto de: los funcionarios o repre
sentantes que designen las Leyes cuando el acto o la Ley -
que se reclame afecte los intereses patrimoniales de aqué
llas. ( 38 ). 

36, 37 y 38.- Ley de Amparo. op. cit. p. 37, 51 y 52. 
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Por lo tanto, al no ser de oficio este principio, los Poderes Le.o 

gislatlvo y Ejecutivo no se molestan con la existencia del juicio de ª!!1 

paro, ya que, la iniciativa únicamente corresponde al agraviado, sin 

ninguna excepción al mencionado principio, esta es la forma de pal - -

par cómo el ftoder Judicial Federal, no puede actuar de oficio en el -

conocimiento de las violaciones de las garantías individuales de un --

particular. 

Este principio ha sido reconocido por el Pleno de la Honorable 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver por unanimidad 

de votos el amparo en revisión Núm. 1937 /58; promovido por Cons - -

tructora P. Y. M.S. A. el 20 de julio de 1965, cuya síntesis se en--

cuentra publicada a fojas 147, de la primera parte, del volumen Vl, -

Séptima Epoca del Semanario judicial de la Federación, misma que 

textualmente dice lo siguiente: 

LEYES, AMPARO CONTRA LAS. - NECESIDADES DE 
ACREDlTAR EL lNTERES JURlDICO. - No es cierto que -
tratándose contra leyes como el mlsmo se expide para --
afectar el patrimonio jurídico de la ciudadanía en general -
de ninguna manera se requiere previamente la compraba 
ción de ser titular de un derecho afectado por los mis---= 
rnos, pues ello equivaldría al reconocimiento de la exis -
tencla de una acción popular para reclamar la inconstitu
cionnlidad de las leyes, sistema t¡u" no acepta nuestro de 
recho sino por el contrario de acuerdo con la fracción¡:
del artículo 107 constitucional, el juicio de amparo se se -
guirá siempre a instancia de parte agraviada; y por su par 
te el artículo 4 ºde la Ley de Amparo establece que el jui-:: 
cio de garantías únicamente podrt\ promoverse por ln -
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parte a quien perjudique el acto o ley que se reclama lo -
que significa que es presupuesto indispensable para el exa 
men de la controversia constitucional, la comprobaci6n -::
del interés jurídico del quejoso. 

Además se estima necesario precisar que este principio tiene -

di! vida jurídica más de cien aúos, toda vez de que el mismo apare- -

ci6 en la Constituci6n de 1857, a través del nrtículo 102, el cual mm 

blén se menciona en el acta de reforma de Don Mariano Otero de 1847, 

en sus artículos 22 y 25, como respuestas a los sistemas de 1836 y -

el híbrido de 184 7, dentro de los cuales las autoridades del Estado -

eran los responsables de denunciar la existencia de una violaci6n de 

garantías individuales a algún gobernado. 

2. - Principio de la Existencia de Agravio Personal y Directo -

de Carácter jurídico. 

Su fundamento constitucional se encuentra en la fraccl6n 1 del 

artículo 107 de la Constituci6n y articulo 4 º de la Ley de Amparo, es 

un principio que se desprende del diverso de parte agraviada. 

Para poder entender este principio es necesario esclarecer lo--

que es un agravio, Octavio A. Hernández, lo define como: "El men~ 

cabo que como consecuencia de una Ley o acto de autoridad, sufre -
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una persona en alguno de los dereéhos que la Constltuci6n le otorgau 

( 39 ). 

Ahora bien parapóder entender en una forma más especil'ica lo 

que es un agravio, se debe precisar la diferencia que existe entre lo 

que es daño y perjuicio, y al respecto debe aclararse que el artículo 

2108 del Código Civil para el Distrito Federal y en materia federal -

para toda la Républlca, establece que: " Se entiende por daño ia pé,E 

d!da o menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimi"'!! 

to de una obligación ". ( 40) y por perjuicio según el mismo orde-

namiento legal en su artículo 2109, debe entenderse como: " La pri-

vación de cualquier ganancia lícita que debiera haberse obtenido con-

elcúmplimiento de u.na obligación". ( 4i ). 

Por otro lado, por medio de ia j urisprudencla de la Suprema -

Corte de justicia de la Nación, en el Apéndice ai Semanario judicial 

de la Federación 1917 a 1985, Octava Parte, Pleno y Salas, Tesis - -

131, p. 223 se puede palpar que se entiende por perjuicio; exclusiv~ 

mente para la materia de ampam: 

39.- HERNANDEZ, A. Octavio. Curso de Amparo. 
Instituciones fundamentales, México, Porrúa, 1983, p. - -
442, 2da, edición. 

40 y 41. - Código Civil para el Distrito FeJcral. 1vléxico, Po-
rrua, lSava. ed. 1984, p. 681. 
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El concepto perjuicio para los efectos del amparo, 
no debe tomarse en los términos de la Ley Civil, o sea,
como la pr!vaci6n de cualquier ganancia lícita, que pu - -
diera haberse obtenido, o como el menoscabo en el patri 
monio, sino como un sin6nimo de ofensa que se hace a= 
los derechos o intereses de una persona. 

Es aquí donde se hace alusión respecto de lo que es perjuicio 

y agravio, ya que, se consiente el hecho Lle aceptar la afectaci6n de 

los derechos de gobernados, punto de referencia para que ciertos -

autores consideren, que le hace falta elementos para denomrlo co...,.. 

mo un verdadero principio, pues prácticamente se le entiende como 

condic!6n para otorgarse la protecci6n del amparo. 

Entonces se debe considerar como agravio, los derechos pre-

suntivamente violados por las autoridades responsables, manifest~ 

dose en los actos reclamados por parte de los particulares, en - ·- 4 

otras palabras agravio es el razonamiento demostrativo de la infr~ 

éi6n a un precepto legal. 

Es de considerar que el principio referido tiene de existencia, 

lo que el diverso de intancia de parte, es decir, procede de la Con."!_ 

tituci6n de 1857, a través del artículo 102, desde la cual ha subsis-

tido y se ha fortalecido recíprocarnenre con el principio de instan~-

c!a de parte. 
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Ahora bien, el principio de existencia del agravio personal y 

directo de carácter jurídico contiene ciertas características que lo 

convierten en sui géneris, por ser personal y directo, el ser pers~ 

nal consiste en que la persona que sufre el agravio por parte de la

autoridad es quien indudablemente promoverá la demanda de arnpa-

ro; y al decir directo debe entenderse la referencia de tiempo, el -

cual puede ser pasado, presente o futuro, al ser pasado los efectos 

del agravio han concluido, al ser presente los efectos del agravio, -

se están gestando y al se:r futuro esto consistente en que los efec~.-

tos no se han hecho presentes pero se tiene la pnsunsi6n de la re~ 

lizaci6n del agravio. 

Además se estima necesario precisar, que si de la demanda-

de amparo, se advierte que los actos reclamados no le causan nin--

gún perjuicio a la parte quejosa, esto trae como consecuencia que-

se actualicen las hipótesis previstas en las fracciones V y Vi del -

artfculo 73 de la Ley de Amparo, mismas que textualmente dicen -

lo siguiente: 

El juicio de amparo es improcedente; 
V. - Contra actos que no afecten los intereses jurídicos 

del quejoso. 
VI. - Contra leyes que por su sola vigencia no causen -

perjuicio al quejoso sino que se necesite un acto -
posterior de autoridad para que se origine tal per-

HU 



juicio. ( 42 ) . 

Lo anterior trae como consecuencia que el Tribunal juzga· -

dar sobresea en el procedimiento constitucional, con fundamento --

en los referidos preceptos legales y con apoyo además en la frac-~, 

ci6n lll del artículo 74 de la Ley de Amparo. 

En apoyo . u.> dispuesto por la fracci6n V del artículo 73 de• 

la Ley de Amparo, existe una tesis jurisprudencial en_ el apéndice -
. . ' 

1917 - 1975, Octava Parte, Pleno y Salas, Tesis 26, p; 4,7. la éual 

dice: 

"AGRAVIO INDIRECTO. - No da ningún derecho al que lo su -

fre para recurrir al juicio Je amparo". y respecto a la fracci6nVI 

del mismo ordenamiento legal, existe una tesis de jurisprudencia, 

en el apéndice de 1917 a 1975, Octava Parte, Pleno y Salas, Tesis-

31, p. 53. cuyo texto, dice: 

AGRAVIOS, EXPRESlON DE. - Es ia base de la• -
controversia en la .revisión y si' no se presenta se juzga
ría oficiosamente sobre derechos que no están en tela -
de juicio, lo que está en abierta pugna con el sistema es 
tablecido de la revisi6n e instancia de parte. -

3. - Principio de definitividad. 

Es un principio cuyo origen se encuentra en la Constltucl6n • 

42. - Ley de Amparo. ~'. ~· p. 86. 
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de 1917, a través de las fracciones lll y l V del artículo 107 Constit~ 

clonal, siendo los incisos a) y b) de la fracción lll, adem!is de la:-~. 

fracción l V, los casos donde se demarca claramente la aplicación - -

del prlnclpio de definitividad, haciéndose denotar la obligaci6n del -

quejoso de agotar los recursos ordinarios previstos por la Ley que -

regulen el acto que se considere violatorio de garantías individuales-

ello para considerar que el amparo es un medio judicial cuya utiliza-

ción debe ser de manera extrao·tdinaria, ya que si no existiese el - -

principio de definitividad el juicio de amparo se volvería ordinario y 

en su caso podría considerarse como un recurso adicional. 

En relación con el objetivo de este principio el Lic. ManuelO!., 

tega, en su obra denominada, el Juicio de Amparo, menciona que se; 

"Requiere el agotamiento o interposición previa y necesaria de los -

recursos que la Ley que rige el acto reclamado establezcan y tenga-

por objeto confirmarlo, modificarlo o revocarlo". ( 43 ). 

Por su parte el Lic. Ignacio Burgoa, en relación con el mismo -

principio, afirma que: 

El principio de uefinitividad del juicio de amparo su 
pone el agotamiento o ejercicio previo y necesario de to=-= 
dos los recursos que la Ley que rige el acto reclamado e~ 

43. - ORTEGA, Manuel. El juicio de Amparo. 
México, ( S.p.l. ) p. 205. 
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tablece para atacarlo, bien sea modific5ndolo, confirm'1n 
dolo o revocándolo, de tal suerte que, si existiendo dicho 
medio ordinario de impugnación sin que lo interponga el-• 
quejoso el amparo es improcedente. ( 44 ) • 

Una vez establecido lo anterior se debe de anal.izar la forma de-

cómo funciona el principio de definltividad y para ello se transcribi.,.-

dn las fracciones Xlll, KIV y XV del artículo 73 de la Ley de Ampa

ro, adem'1s de la fraccl6n lll del artrculo 74 del indicado ordenamle!! 

to legal, mismos que textualmente expresan: 

Xlll. - Contra las resoluciones judiciales respecto -
de las cuales concede la Ley algún recurso o medio de ele 
fensa,. dentro del procedimiento, por virtud del cual pue-:. 
dan ser modificadas, revocadas o nulificadas, aun cuanclo 
la parte agraviada no lo hubiese hecho valer oponunamen 
te, salvo lo que la fracción Vil del arúculo 107 Constltu-;. 
clona\ dispone para los terceros cxtraiios. 

Se exceptúan du la ilisposiciún anterior los casos -
en que el acto reclamado importe peligro de privación de
la vida, deportación o destierro, o cualquiera de los ac- -
tos prohibidos por el artículo 22 Je la Constitución. 

XIV.- Cuando se esté tramitando ante los Tribuna
les ordinarios algún recurso o dufensa legal propuesta por 
el quejoso, que pueda tener por efecto modificar, revocar 
o nulificar el acto rcclamaJo; 

XV. - Contra actos de autoridade:s distintas de las ju 
diciales, cuando deban ser revisados de oficio, conforn1e 
a la Ley rija o proceda contra ellos algún recurso, juicio 
o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser -
modificados, revocados o nulificados siempre que confor
me i\ la misma Ley se suspendan los efectos de dichos ac 
ros mediante la interposición del recurso o medio lle de-7 

fensa legal que haga valer el agraviado sin exigir mayo -
res requisitos que los que la presente Ley consigna parn
conceder la suspensión definitiva; 

Artículo 7.¡ fracd6n lll.- Cuando durante el juicio
apareciere o sobreviniese algÚna Je las causas de impr~ 

';14.- BURGOA, Orihuela lgnacio. ~· cit. p. 282. 
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cedencia a que se refiere el capítulo anterior: ( 45 ) . 

De lo anterior se advierte que si la parte quejosa no agota el-

prlnclplo de definitividad, se le desechará aplicámlosele algunas de 

las causales mencionadas y contempladas por el artículo 73 de la --

Ley de Amparo, dando como consecuencia que con fundamento en la 

fracción lll del artículo 74 del mismo ordenamiento legal se dicte -

resolución de sobreseimiento, aunque también se debe de tomar en-

consideración que se deberá ele escudrifiar si existe alguna excep- -

clón contenida, ya sea en la Ley de Amparo o en la existencia de '!.!._ 

guna jurisprudencia aplicable, como el dispositivo legal que se en--

cuentra delineado en el segundo p1irrafo de la fracción Xlll del ar M· 

trculo 73 de la Ley de Amparo, que señala lo siguiente: 

Se exceptúan de la disposición anterior los casos 61 

que el acto reclamado importe peligro de privación de la 
vicia, deportación o destierro o cualquiera uc los actos
prohibidos por el artículo 22 de la Constitución. ( 46 ). 

Asimismo se citará la excepción contenida en la jurispruder.· 

cia número 317, visible a fojas del Apéndice al Semanario juuicial -

de la Federación, de 1917 a 1985, que dice: 

SEGURO SOClAL, RECURSO DE INCONFORMIDAD 
ESTEBLEClDA POR EL ARTICULO 133 DE LA LEY DEL 
DEBE AGOTARSE ANTES DE OCURlUR AL Atv!PARO.- -

45 y 46.- Le}•de Amparo.~· cit. p. 87. 
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como el artículo 133 de la Ley del Seg .. ro Social, qL1e -
1.0 s6lo en los casos que enumera, sino en todos aqué-

llos en que el Instituto Mexicano del Se0 .. ro Social, le
siona derechos de los asegL1rados, de sus be11cficia- ::
rlos o de los patm.ies sujetos a ré&ime10, se acudirá en 
inconformidad, debe concluirse que el interesado está -
ooli¡;ado a aprovechar ese medio de defensa, pues como -
el reglamento de dicno precepto establece .in procedimi.,, 
ento para suspender el económico coactivo, al no ago -
tarlo se da causa de improcedencia de .:ic~erdo con la - -
fracción XV del artículo 73 de la Ley de Aninaro_ 

Asimismo deben citarse laE tesis que a continuación se - - -

transcribirán. 

RECURSOS ORDINARIOS. - El hecho de no hacer -
valer los procedentes contra ·'" fallo ante los triounales 
ordinarios es causa de improcedencia del amparo q~e se 
enderece contra ese fallo. 

Apéndice 1917 a 1975, Cuarta P<lrtc, Tercera Sala, 
Tesis 3u9, p. p. 93.J y 93.5. 

RECURSOS ORDINA!UOS. SUSPENS!ON !MPROCE 
DENQA CONTRA SU ADMIS!ON. - Es improcedente con 
ceder la suspensión contra el auto que adn1ite un recurso 
porque la parte quejosa no sufre perjuicio al)!.ino, ''ªque 
conserva expeditos sus derechos para l1<1cc' rlos vale: r y -
durante la su!Jslar.cialización de la alzaJa. 

Apéndice 1917 a 1975, Octa•1a Parte, Pleno y Salas, 
Tesis 155, p. 274. 

RECURSO S013RE.5l:lM!ENTO POR NO AGOTARSC:
PREVIAMENTE EL AMPARO. - El ampdro es imprnce- -
den te si el acto que se reclama pudo tener .:n ren-.eclio
ante las autoridades del orden común. 

Apéndice 1917 a 1975, Octava Parte, Pleno y Salas 
Tesis 157, p. 27S. 

AUTO DE POR~IAL PIUSlON, PROCEDE!\C!A DEL 
AMPARO CONTRA EL, SI NO SE INTERPUSO RECURSO 
ORDlNA!UO. - Cuaoodo se trata de las garantías que otor 
gan los artículos 16, 19 y 20 constitucionales no es ne-:: 
cesario que previamente al amparo se acWlla al rec.irso -
de apelaci6n. 

ApéndiL:c: 1Yl7 a 1975, Primera Sala, Tesis •3, p. 
98, 
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AUTO DE FORMAL PRISION; AMPARO CONTRA EL 
CUANDO EL QUEJOSO SE DESISTE DEL llECURSO DE -
APELAClON. - Si aparece q.ie el ac .• sado apel6 del auto -
de formal prisi6n y posteriormente se desistió del rec~r 
so, esto no puede significar con dicha resoluci6n, sino ~ 
qJitar el obstáculo legal que haría improcedente el juicio 
de amparo y por lo mismo, no hay razón alg.1na para con 
slderar consentida la resol.1ción reclamada, ni menos pa 
ra, por este concepto, sobreseer en el j uiclo de garan-'.= 
tías. 

Apéndice 1917 a 1975, Primera ~ala, Tesis 37, p.,-
89. 
PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO. - Los terceros extra -
!los afectados por determinaciones judiciales dictados en 
procedimientos a que son ajenos no están obligados a ag~ 
tar los recursos ordinarios o medios lebales de defensa
antes de ocurrir al amparo .. 

Igualmente.los ccrceros extralios no csti!n ooligados 
a entablar acciones distintas antes de ir al amparo. 

Apéndice 1917 a 1985, Tercera Sala, Tesis 2t3, p. 
803 . 

.¡, - Principio de Prosecuciór. judicial del Amparo. 

Principio conocido también por la doctrina, como el principio -

de tramitaci6n judicial, cuyo origen se desprende de la Constitución -

de lti57, a través del artículo 102, manteniéndose en el primer p!irra-

fo del artículo 107 Constitucional, el cual seiiala: "Todas las contra-

verslas de que habla el artículo 103, se sujetarán a los procedi,1üen--

tos y formas de orden jurídico que determine la Ley de acuerdo con -

las bases si!_!,ulentes". ( 4 7 ) . 

.J7. - Ley de Amparo. ~· ~ ¡;. 37. 
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Este principio consiste esencialmente en la observaci6n y con-

secuclón de las figuras jurldicas procesales que los ai:tfculos 103 y -

107 Constitucionales establecen, corno es el hecho de que tengJ! que -

existir una demanda, auto de admisi6n de la misma, en el cual ses~ 

licita a las autoridades responsables rindar, su informe justificado, -

un período de presentaci6n de pruebas y otro de desahogo de las mis-

mas, el cual puede verificarse en la audiencia constitucional y final -

mente la resoluci6n que debe emitir el juzgador; en el concepto de -

que es el artículo iG7 Constitucional, el que precisa los casos de p~ 

cedencia del juicio de amparo ante la Supi-ema Corte <.le justicia de la 

Naci6n, la fracci6n VI dell'nea claramente cuándo los Tribunales ~ 

legiados de Circuito conocerán del mismo y la fracci6n VU del in di -

cado artículo Constitucional menciona los casos de competencia para 

los juzgados de Distrito. 

Tamuién se debe aclarar que el principio de pros~c~cI6nj,~dl- -

cial del amparo, es reproducido por las dispos!ci&neé~~e sob~e el~ 

particular contiene la Ley de Amparo. 

5. - Principio de la Relatividad de .lo. s .Efe. c. tos de ... Ú.sSentencias . . . . . . . . -

de Amparo. 

Es un principio trascedental en: el desafroÜo del ju!Cio de arn -
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paro, al igual que los principios mencionados, conforme a una es - -

tri.lctura de gran valía en su conceptualizaci6n jurídica, cuya base j.':!._ 

ñdica está ubicada en la fracci6n ll del artículo 107 constitucional, -

cuyo texto es el siguiente: 

La sentencia será siempre tal, que s6lo se ocupe de 
individuos particulares limitándose a ampararlos y prote
gerlos en e1 caso especial sobre el que verse la queja sin
hacer una declaraci6n general respecto de la Ley o acto -
que lo motivare. 

En el juicio de amparo deberú suplirse la deficiencia 
de la queja de acuerdo con lo que disponga la Ley Regla -
mentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constituci6n. 

Cuando se rnclamcn actos que tengan o puedan tener 
como consecuencia privar de la propiedad o de la pose- -
si6n y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a -
los ejidos o a los núcleos de población que de hecho o por 
derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o
comuneros, deberán recabarse de oficio todas aquellas -
pruebas que puedan beneficiar a las entidades o individuos 
mencionados y acordarse las diligencias que se estimen -
necesarias para precisar sus derechos agrari.os, así co-
mo la naturaleza y efectos de los actos reclamados. 

En los juicios a que se refiere el párrafo anterior -
no procederán, en perjuicio de los núcleos cjidales o co -
munales o de los ejidarnrios o comuneros, el sobreseí - -
miento por inactividacl procesal ni la caducidad de la ins -
tanela, pero uno y otra. sí podrán decretarse en su benefi 
cio cuando se reclamen actos que afecten los derechos co
lectivos del núcleo tampoco procederán el desistimiento: 
ni el consentimiento expreso de los propios actos, salvo
que el primero sea acordado por la Asamblea General o el 
segundo emane de ésta. ( 48 ) . 

Siendo también que el artículo 76 de la Ley Reglamentaria, seiia 

la lo siguiente: 

4o. - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Las sentencias que se pronuncien en los juicios de -
amparo sólo se ocuparán de los individuos paniculares o
de las personas morales, privadas u oficiales que lo hu- -
biesen solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos 
en el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer 
una declaración general respecto de la Ley o acto que lo -
motivare. ( 49 ) . 

En cuanto a su entendimiento es clara la trayectoria que ha m8!!. 

tenido la Fórmula Otero, dado que éste es un principio por el cual se 

ha dado ha conocer a través de la historia Don Mariano Otero, aun•• 

que la doctrina, ya lo contemplaba en el artículo 53 del Proyecto de -

Constitución para el Estado de Yucatán, en 1840, de Don Manuel - ,.--

Crescencio Rejón. 

Dicho principio establece una base en cuanto a los efectos de -

las sentei!cias, en virtud de que únicamente va a beneficiar al agra--

viada en el caso particular respecto del que solicit6 el amparo y la -

misma no tendrá efectos erga omnes, ni abarcará a aquellos actos-

futuros y semejantes al que se reclama, aunque el quejoso sea el - ;-. 

mismo. 

Sobre este particular. cabe, citar el criterio sustentado por la ~ 

49,- Ley de Amparo;~ cit. p. 90. 
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gunda Sala de la Honorable Suprema Corte de justicia de la Nación,~ 

al fallar al amparo en revisión. Núm. 223¡Y3.- LaLibertad S.A. Fa'. 

brlca de Cigarros y otros y la queja Núm.~ 95 (75. - Venustlana L~ 

nor Darra Faín Corrochotegui. - 5 de agosto de 1974. - 5 votos. - -

Ponente: Antonio Rocha Cordero. - Secretarlo ]ose Tena Ramfrez, en 

el cual se dijo lo siguiente: 

SENTENCIAS DE AMPARO, ALCANCE LEGAL DE -
LAS. - Para precisar el alcance legal que tienen las senten 
cias definitivas que se pronuncien en los juicios de ampa ::
ro precisa referir ante todo sus efectos y limitaciones des 
de que esta defensa constitucional extraordinaria fue es-=
tablecida por primera vez en nuestro régimen j urfdico fe
deral, hasta cómo están seí\alados en la Constitución vi- .. 
gente. -

Por iniciativa de Don Mariano Otero ante el Congrc 
so Constituyente de lb46 y la urgencia "De acompaiiar el-= 
restableclmienLO de la Federación- Como decía en aqué- -
!las - de una garantía suficiente para asegurar que no se -
repetirán más los ataques dados por los Poderes de los Es 
cadas y por los mismos de la Federación a los particula-= 
res", era preciso que se elevase "A gran altura al Poder

Judicial de la Federación dándole el derecho de proteger a 
todos los haoituntes de la República en el goce de los dere 
chas que le asegure la Constitución y las Leyes Constitu--=
cionales, contra todos los atentados del Ejecutivo o del Le 
gislativo, ya de los Estados o de la Unión", el propio Cotf 
greso aco¡>,16 la defensa del particular contra tales ( Que-= 
posteriormente fueron ampliados a los provenientes de - -
los poderes judiciales de los Estados y de la Federaci6n -
a través del juicio de arnparn, aunque limitando el alcance 
de las sentencias definitivas que en tales juicios se pronLm 
ciaren. Y así, el artículo 25 del Acta Constitutiva v de Re 
forma sancionada por el Congreso Extraordinario éonsti= 
cuyente del 18 de Mayo e.le 1847, estatura: "AR11CULO 25. 
- Los Tribunales de la Federaci6n ampararán a cualquier 
habitante de la República en el ejercicio y conservación -
de los derechos que le conceda esta Constitución y las Le
yes Constitucionales contra todo ataque de los poderes Le 
gislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, y.1 Je los L:.st~ 
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dos limitándose dichos Tribunales a impartir su protec -
ción en efcaso particular sobre el que verse el prpceso':' 
sin hacer ninguna declaración general, respecto de la - -
Ley o del acto que lo motivare". 

Mediante una acertada diferenciación propuesta por 
la comisión encargada de redactar la Constitución de - -- . 
1857, que ella misma la calificó como "La reforma tal -
vez más importante que tiene el proyecto de tratar de las 
controversias que se susciten por leyes o actos de la fede 
ración o de los Estados, que ataquen sus respectivas fa.;
cultades o que violen las garantías otorgadas por la Cons 
tituci6n ", el constituyente de 185ú, resePIÓ al juicio de:: 
amparo propiamente tal el conocer de toda controversia· 
que se suscite por leyes o actos Je cualquier autoridad -
que violen las garantías individuales por Leyes o actos ele 
la autoridad federal que vulneren o restrinjan la sobera-
nía de los Estados y por leyes o actos ele las autorielades 
de éstos que invadan la esfera de la autoridad federal; ex 
cluyendo las demás controversias en materia Federal, -
para que de ellas conociese el mismo Poder judicial de -
la Federación actuando en juicios Je su jurisdicción ordi
naria; y limitando taml:,ién el alcm1ce de las semencias ·
pronunciadas en amparo Je esta manera los artículos 101 
y 102 de la Constitución del 57, establecían: "AR"llCULO 
101. - Los Tribunales de la Federación resolverán toda 
controversia que se susciten: l. - Por Leyes o netos de -
cualquiera autoridad que l'iolc las garnntfas imlividuales. 
ll. - Por Leyes o actos de la auroriuac.l Fcueral que vul ne 
ren o restrinjan la soberanía de los Estados. - lll. - Por-:: 
leyes o acLos de las autorkiades de ústos, qllc invadan la· 
esfera ele la autoridad Federal " y el" Artículo 102. - To
dos los juicios de que habla el artículo anterior, se se-

guirán a petición de la parte ograviada por medio de pro
cedimientos y formas de arelen jurídico, que determinará 
una Ley. La sentencia será siempre tal que sólo se ocu
pe de individuos particulares limitándose a protegerlos -
y ampararlos en el caso especial sobre el que verse el-
proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto 
de la Ley o acto que la motivare". 

Finalmente la Constitución vigente, de 5 de febrero 
de 1917, consewó tal elifcrenciución jurisJkcional, enco 
mendando al Poder ]uJicial de la Federación, el conoci=-
miento de ambas clases Je comroversias y tl•Índole por -
ello plenitud de jurisdicción Constitucional extraorc.linarb 
en los casos e.le amparo, y ore.linaria en las demás, en <.>s
tos cuando sólo se controviertan cuestiones meramente ... 
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legales en materia federal; y conservó el mismo alcance 
limitado en las sentencias pronunciadas en los juicios de 
amparo. Así dicen los artículos relativos: "ARTICULO -
103. - Los Tribunales de la Federación resolveran toda
controversia que se suscite: l. - Por Leyes o actos ele la
autoridad que violen las garantías individuales: U. - Por 
leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o res 
trlnjan la soberanía de los Estados. !ll. -Por Leyes o ac-=
tos de las autoridades de éstos, que invadan la esfera de 
la autoridad federal'.'. y 107 fracciones l y ll, en su texto 
actual: "ARTICULO 107. - Todas las controversias de que 
habla el artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y 
formas del orden jurídico que determine la Ley de acuer 
do con las bases siguientes: !. - El juicio de amparo se -=
seguirá siempre a Instancia de parte agraviada: ll. - La 
sentencia será siempre tal que sólo se ocupe de indivi---=
duos particulares, limitándose a ampararlos y proteger 
los en el caso especial sobre el que verse la queja, sin-;: 
hacer una declaración general respecto de la Ley o acto
que la motivare". La Ley de Amparo, al reglamentar -
este precepto Constitucional, consignó lo siguiente en el 
párrafo primero de su artículo 76: "Las sentencias que -
se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparlin
de los individuos paniculares o de las personas mora - -
les, privadas u pficiales que lo hubiesen solicitado, limt 
tándose a ampararlos y protegerlos si pmcediere, en ei=' 
caso especial sobre el que verse la demanda sin hacer -· 
una declaración general respecto de la Ley o acto que lo
motivare". Por oLra parte y para el fin que ~e persigue,• 
es preciso sc11alar que jurídicamente la acción de ampa
ro no es un derecho de acción procesal ordinaria civil, -
penal o administrativa ( Que fundamentalmente conslste
en motivar la prestación por parte del estado en su acti
vidad jurisdiccional para la declaraci6n del derecho in- -
cierto de los particulares o del Estado como sujeto del -
Derecho privaclo y para la realización forzosa de su inte
rcs cuando su tutcl:i sea cicrtn ) ; sü10 que es puramcnrc
constitucional nace Llirectarnente Lit..! la Conslituciún; va
dirigida a controlar el acto de la autoriclad, no la Ley co 
mJn; no le interesa la violación Je Jerechos cfcctuada:
por particulares y entre particulares, ni los obstáculos
que se opongan a la realización de la norma jurídica. La 
acci6n de amparo no tutela loo intereses 1uc en el acto -
jurisdiccional ordinario ""' lian dejaJo a lüti tribunaks- -
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comunes; sino que va dirigida a hacer respetar la propia 
Constitución cuando la autoridad ha rebasado sus límites. 
De aqui que la sentencia de amparo no satisfaga de mane 
ra preferente intereses tutelados por la norma jurídica:: 
meramente legal o Ley común; ya que, como culmina- ~ 
ción de la acción constitucional extraordlnaria se limita
ª amparar y proteger al agraviado sin hacer una declara
ción general respecto de la Ley o acto que la motivare; y 
por ello el efecto jurídico de una sentencia de amparo es
del restituir al propio agraviado en el pleno goce de la ga 
rantía individual violada, restableciendo las cosas al est,¡;; 
do que guardaban antes de la violación si el acto reclama 
do es de carácter positivo, ti obligando a la autoridad res 
pensable a que obre en el sentido de resp<:tar la garantía--: 
de que se trate y a cumplir por su parte lo que la misma 
garantía exija si aquél es negativo, según lo consigna el
artículo 80 de la Ley de Amparo. Congruente con lo m1teS 
expuesto se ha pronunciado ln jurbpruc\encia ele este al
alto Tribunal, como es ele verse por la tesis 175 y 176, -
públicada a fojas 316 y 317, respectivamente, de la sex-
ta Parte de su última Compilación, que dice así: "175. --
SENTENCIAS OE AMI' ARO. - Sólo puecl<.!n resolver sobre
ia Constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto que -
se reclama y nunca sobre cuestiones cuya decisión comp~ 
te a los tribunales del fuero común. " y "176. - SECiTEN
ClAS DE AMPARO.- El efecto jurídico de la sentencia de 
finitiva que se pronunciu en el juicio Constitucional, coO 
cediendo el amparo es volver las cosas al estado que re= 
nían antes de la violación ele garantías, nuiificanclo el ac
to recla1nado y los subsecuentes que de L!l se deriven". --

Dacia, pues, la naturaleza 3urídica propia ele ambas 
acciones, esencialmente Uifcrcntcs untre sí, es por lo -
que la sentencia de amparo en ningún caso puede tener - ~ 

efectos crga omnes, ya que según se ha <licho, sólo se -
ocupa de personas particulares sin hacer una dcclarací6n 
general ele la Ley o acLO que motivare la queja; lo que no 
sucede en las pronunciadas en los juid os comunes, que -
frccucntcmcntc sí tienen cs8.~ consecuencias, como suce 
de en todas las sentencias clcclarativas, -

Consecue11w1nuntc con lo anteriormente expuesto es 
ta Sala se ve impedida para pronunciar en el caso una - ---= 
sen ten cía de fondo. 

En efecto, y Je concederse la protección constitu-
cional a los quejosos, o sea, ele resolverse que es incons 
titucional el decreto del Ejecutivo Federal impugnado que 
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abrogó el de 28 de marzo de 1947 ( gue había declarado
saturada la industria cigarrera en el país), la consecuen 
cia !6gica de la ejecutoria que en tal sentido se pronun--=
clare, sería que subsistiera la prohibición consignada -
en el primer decreto, es decir, la de que ninguna perso
na pudiera establecer una flibrica de cigarros, hubiese,. 
o no sido otda y vencida en juicio no obstante que a tocios 
favorece el levantamiento de tal prohibición. 

Un fallo de esta naturaleza tendría, pues, efectos y 
consecuencias erga omnes; lo cual contrariaría y desco
nocería la naturaleza propia de las sentencia:; pronuncia
das en los juicios de amparo, que, como :i!fi quedó preci
sado, sólo han de ocuparse de personas particulares sin 
hacer una declaración general respecto de la Ley o acto
que motivare la queja. Es por esto que estos casos resul 
ta improcedente la acci6n constitucional en virtud de lo -= 
mandado por el artículo 73, fracción XVlll, de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 107 fracci6n ll, pd' 
rrafo primero de la Constitución Federal y 76, párrafo-
primero de la misma Ley Reglamentaria; lo que, en su
ma, lleva a la conclusión de confirmar el sobreseimien
to recurrido. 

De lo anterior se desprende, que de acuerdo con el principio -

de la relatividad de los efectos de las sentencias de amparo, sus co~ 

secuencias serán que la justicia de la Unión sólo protegerá a aqué - -

\ !los que lo hallan solicitado, esto se puede denotar en la clásica dis-

posición contenida en el punto resolutivo respectivo de las sen ten- -

cias de amparo, cuando dicen que la Justicia de la Unión ampara y -

protege a ( Quejoso determinado ), contra actos de la autoridad res:'-

pensable, ( Autoridad o autoridades determinadas), siendo sus efec-

tos meramente restrictivos, otra. consecuencia será que el amparo -

protegerá al quejoso respecto a las autoridades que se hallan señal~ 

do como responsables y como última consecuencia consiste en que se 

94 



protegerá respecto de las leyes que dilucidaron la materia dentio 

del juicio de amparo. 

6. - Principio de Estricto Derecho. 

Una vez establecidas las reglas generales de los principios rec -

tores del juicio de amparo, ya analizados, se hará referencia al últi -

mo principio de interés el cual es motivo de nuestro estudio, pero en 

virtud de que posteriormente se analizará en una forma mlis profunda 

en los capítulos subsecuentes se hart\n ciertos márgenes para dar - .,. 

oponunidad a un mejor momento para su explicación, dado que este -

principio es muy complejo y por lo tanto amplio. 

Por el momento, se se1ialará que el principio de estricto dere

cho, también es conocido por úl de congruencia, cuya base constit~ 

cional a contrario sensu se encuentra establecida en el artículo 107 -

fracción segunda, respecto de los párrafos segundo, tercero y cuar

to, además de que en relación con la materia civil, debe decirse - -

que en el segundo párrafo del artículo 79 de la Ley de Amparo, has 

ta antes de que se reformara, estableciá lo siguiente: (El juicio de

amparo por inexacta aplicación de la ley, contra actos de autorida,. 

des judiciales del orden civil, es de estricto derecho, y, por tanto, -
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la sentencia que en él se dicte, a pesar de lo prevenido en éste ar- -

tfculo, se sujetará a los términos de la demanda, sin que sea permi

tido suplir ni ampliar nada en ella ). Aunque lo mencionado anterio! 

mente no ha perdido valor, dado que el principio de estricto derecho-

en materia civil se encuentra vigente, en razón de que así lo tiene --

considerado la Honorable Suprema C.Orte de justicia de la Nación, se-

g.ín se advierte de la tesis jurispnidencial N" 100, visible a fojas -

293 de la Cuarta Parte del último Apéndice al Semanario J udiclal de -

la federación, que dice lo siguiente: 

CONCEPTO DE V!OLACION EN EL AMPARO DIREC
TO CIVIL. - Como el amparo en materia el vil es de es- -
tricto derecho, en el que no puede suplirse la deficiencia 
de la queja, el· concepto de violación debe consistir en la
expresión de un razonamiento juríJico concreto, contra -
los fundamentos de la sentencia reclamada, para poner de 
manifiesto ante la potestad federal que los mismos son con 
trarlos a la Ley o la interpretación jurídica de la misma,:- -
ya sea porque sicnJo aplicable determinada disposición le
gal no se aplicó o porque se aplicó sin ser aplicable o bien 
porque no se hizo una correcta interpretación jurídica de -
la Ley o finalmente, porque la sentencia no se apoyo en -
principios generales de derecho, cuando no hay ley aplica
ble al caso. 

Este principio junto con el principio de la relatividad de las sen -

tencias Je amparo, wémc los elementos suficientes que deben llenar -

las sentencias de amparo, el c..1al es una re~la para que pueda interv~ 

nlr el órgano jurisdiccional en la aplicación de la suplencia Je la defi -

ciencia de la queja y a la vez una regla de control. 
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Es un principio demasimlo criticado respecto a su funcionalidad¡ 

por ro que la doctrina ha llegado a desvalorizarlo por carecer de sen -

tido, ya que no debería de aplicarse, pero al generalizar en la aplica~ 

ción de la suplenciO de la deficiencia de la queja, Re tP.ndría como CO!!_ 

secuencia un aspecto que el Doctor Ignacio Burgoa, menciona en su - --

obra denominada, El juicio de Amparo, en la cual dice: 

Si se aboliese absolutamente el principio de estricto -
derecho, sustituyéndolo por una facultad irrestrictiva de su 
plir toda demanda de amparo deficiente, se colocaría a la:
contraparte del quejoso (Autoridad responsable o tercero -
perjui:\icado) en un verdadero estado de indefensión frente a 
las muchas veces imprevisibles apreciaciones oficiosas del 
órgano de control que habrán de determinar el otorgamienlD 
de la protección federal. ( 50 ). 

De este aspecto se puede desprender elementos para poder cons~ 

derar lo necesario que es la existencia del principio de estricto dere--

cho. 

No se-har~ referencia B los casos en que opera "1 pdnciplo de e~ 

tricto derecho, ya que, es un tema correspondiente a la suplencia de -

la deficiencia de la queja, se analiza a contrario scnsu, cerna que en -

los capítulos subsecuentes se aludirá. 
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VALOR Y ALCANCE JUIUDICO DE LOS PRINCIPIOS FUNDA• 

MENTALES DEL JUICIO DE AMPARO. 

Una vez señalados los aspectos generales tanto de los princi -

pios fundamentales no considerados tan trascedentales en la formu

laci6n del juicio de amparo como de los principios rectores delprD"" 

pio procedimiento constitucional que la doctrina siempre ha hecho -

denotar, considerándolos y tratándolos con más énfasis, también ~ 

vestigados en forma general en la presente exposición por ser me-

recedores de realizarles un estudio mucho más profundo del prese!!_ 

tado, pero siendo que nuestro objetivo es respecto al principio de -

estricto derecho y a la suplencia de la deficiencia de la queja, se -

hará denotar cuál es el valor y alcance que se mantiene en los p~ 

cipios más trascedentales en la substancial!zación del juicio de am-

paro, como lo son los siguientes: 

l.- Principio de lnstancl1 de parte. 

2. - Principio de la existencia del agravio personal y directo. 

3. - Principio de definitividad del Juicio de Amparo. 

4. - Principio de prosecución judicial. 

5. - Principio de la relatividad de los efectos de las sentencias 

de Amparo. 

6. - Principio de estricto derecho. 
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De los cuales se hará un analisis más profw1do por tener m~ 

yor importancia, que los referidos en el inicio del presente capítu-

lo. 

l.- Principio de instancia de parte. 

Principio rector cuyo valor jurídico se encuentra determina--

do, al no preceder el amparo, sino es a instancia de parte, es de--

cir, que el quejoso tiene que ejercitar de manera forzosa, la acción 

constitucional en contra de la ley o acto que se reclama, reforzán~ 

se su valor al no admitir ninguna excepción el mencionado principio, 

)1 además porque se trata de W1 diverso de control provocado, toda-

vez que surge de la misma ley y no es espontáneo, porque no surge 

en la substancialización del procedimiento del juicio de amparo, s!_ 

no que funciona pe1iectamentc con el objeto de manwner un control 

constitucional respecto a la máxima institución de justicia. 

El alcance de este principio está vinculado a un aspecto que el 

autor Ignacio Burgoa, menciona en su obra el juicio de Amparo, al -

delimitar a las autoridades u organismos gubernamentales, en soll_ 

citar el amparo, al excluir a quienes no pueden promover el juicio 

de amparo, y al hacer mención de quienes pueden promover el jui--

cío de amparo, como son los slguiemcs: 

Comprendiéndose dentro de esta idea a las perso
nas físicas ( individuos), a las personas morales de de
rccllo privado y social ( sindicatos, comunidades agra-
rias }, a los organismos descentrali?.aJos y empresas -
de participación estatal y, excepcionalmente, a las enti
dades morales de derecho público u oficiales ( en este- -
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último caso, cuando el agravio que pi-educe el acto de auto 
ridad afecta sus intereses patrimoniales, según lo dlspone-=
el artículo 9°de la Ley de Amparo ) . ( 51 ) . 

Lo anteriormente señalado, en consideración personal, tiene un 

punto de origen, consistente en no permitir que algún organo jurisdic-

cional federal, poderes o autoridades del Estado, puedan tener algunll 

facultad o atribución como quejoso, en la prosecución en el juicio de -

amparo, razón por la que se aplica la disposición contenida en los ar-

tículos 103 y 107 de nuestro mdximo Pacto Federal. 

2. - Principio de la existencia de agravio personal y directo de -

carácter jurídico. 

No cabe 1 a menor duda de que se trata de un principio derivado-

del diverso de instancia de parte, siéndole un tanto supletorio, ya que 

de él se deriva el valor jurídico que contenga siendo considerado por -

una parte de doctrinarios, como el principio de instancin de parte - -

agraviada o sea unificllndose los dos principios. 

Corresponde a este principio fundar su valor jurídico, en el ar--

tículo 73, en su fracción XVlll en relación con el artículo 116 frac·-

51.- BURGOA, Orihuela Ignacio. ~· ~· p. 268 y 269. 
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ción V, ambos de la Ley de Amparo, esta circunstancia derivada de -

la situación de que si el quejoso, hace valer en su demanda de amparo, 

conceptoodeviolación, que no reúne los requisitos establecidos en el -

anfculo 116 del ordenamiento legal citado, es decir que si se toma en 

cuenta que un concepto de violación lo constituye la relación razonada

que el quejoso ha de establecer entre los actos desplegados por las N -

autoridades responsables y los derechos fundamentales que estime Vi!:'_ 

lados a través de los cuales jurídicamente se demuestre la contraven -

sión de estos por dichos actos, expresando en su caso, que la Ley im

pugnada, en los preceptos citados, conculca sus derechos públicos in -

dividuales, es decir con apoyo en el valor de este principio, el conce12_ 

to de violación debe entenderse como un verdadero silogismo, en la -

cual la premisa mayor van hacer los preceptos constitucionales que se 

estimen infringidos, la premisa menor, serán los actos reclamados y

in conclusión serfi la contrariedad entre ambas premisas. 

Ahora bien, si esta circunstancia no se presenta, tomando en -

cuenta el alcance del principio que se comenta y en vista de que el j~ 

gador no puede negar ni conceder el amparo y protección de la justicia 

federal que le ha sido solicitado, debe sobreseerse en el juicio consti

tucional, con fundamento en la fracción XVlll, del artículo 73 de la • • 

Ley de Amparo, en relación con el artículo 116 fracción V del mismo 
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ordenamiento legal. 

En apoyo de La anterior conclusión cabe citar las Tesis jurlspr~ 

denciales 26 y 119, visibles a fojas 75 y 353 y ~4, de la Primera y -

Cuarta parte del Apéndice al Semanario judicial de la Federación, de-

1917 a 1975, que respectivamente dicen: 

CONCEPTO DE VlOLAClON QUE NO REUNEN LOS RE 
QUlSlTOS DEL ARTICULO H6 DE LA LEY DE AMPARO. ':;' 
Si los quejosos no cumplieron con el artículo 116 de la Le~
de Amparo, porque los conceptos de violación aducidos no -
reúnen las condiciones necesarias para que sean consider<r 
dos como tales, faltando conceptos de violación y considera 
dos éstos como esenciales en el juicio de garantías, por - ::: 
ser el medio eficaz y Onico para establecer la violación o -
violaciones, se debe concluir que se surte la causal de im -
procedencia prevista en la fracción XVUI del arúculo 73 de 
la Ley citada. 

CONCEPTOS DE VlOLAClON. CUANDO NO EXISTE:\ 
DEBE SOBRESEERSE EL AMPARO Y NO NEGARLO. - Si se 
omite en la demanda de amparo expresar los conceptos de -
violación, o sólo se combate la sentencia reclamada dicier. 
do que es incorrecta, infundada, inmotivada, que no se culñ 
plieron las formalidades esenciales del procedimiento u .= 
otras expresiones semejantes, pero sin razonar porque se
considera asr, tales afirmaciones tan generosas e impreci
sas, no constituyen la expresión de conceptos de violación
requerlda por la fracción VIL del artículo 166 de la Ley de
Amparo y la Suprema Corte, no puede analizar la senten -
cia combatida por que el amparo civil es de estricto Jere -
cho, lo que determina la improcedencia del juicio, de con -
formidad con la fracción XVlll del arúculo 73, en relación
con el 166, fracción Vll de la Ley de Amparo, y con apoyo
en el arúculo 74 fracción lll de dicha Ley, debe sobreseer
se el juicio y no negarle el amparo. 

102 -



3.• Principié> de deflnitividad. 

Una de las caracterfsticas sobresalientes de este principio, es

que su base jurídica está elevada a un plano constitucional, ello es -

congruente si se setiala que es el principio de definitividad, el que le 

va a otorgar al amparo, la potestad de ser un juicio autónomo, cuyo 

objetivo es el de ser un medio de control constitucional, en razón de 

que adopta ciertas excepciones, las cuales fueron comentadas en el

tema anterior, ya que las mencionadas excepciones aunadas al prin

cipio referido nos conducen a la conclusión, de que su consecuencia 

es la de desprender que el juicio de amparo, no puede ser ueclarado 

como recurso, por tener fundamentos legales que nos lleven a la CO!!_ 

vicción de ser el máximo instrumento judicial de control constilucio

nal, con plena autonomía; por ser claro el hecho lle que antes de ac~ 

dir al juicio de amparo, se debieron de haber agotado previamente -

los recursos ordinarios enfocados a tratar de revocar o modificar el 

acto considerado violatorio; todo lo mencionado son aspectos enfoca• 

dos a revelar al juicio de amparo en su interés jurídico, además por 

ser disposiciones constlnicionales las que permiten hacerle referen

cia al juicio de amparo. 

Todo lo mencionado, está vertido en enaltecer al juicio de am-
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paro, porque est1i totalmente relacionado con el valor y alcance del" 

principio de definitividad, ya que su verdadero alcance siempre será 

el de volver o caracterizar en forma sui géneris en cuanto a su repl!: 

sentación jurídica, al juicio de amparo, al volverlo más formal, en· 

cuanto a su tramitación procesal. 

4.- Prlnciplo de prosecución judicial del amparo. 

Principio derivado del artículo 107 en su fracción I constituci~ 

na!, cuyo interés jurídico se encuentra desprendido de la situación -

de tramitar al juicio de amparo en forma judicial, obedeciéndose a -

sus formalidades y reglas procesales, ya que es determinar un or-·

den jurídico y asimismo .se puede efectuar una operatividad del resto 

de los principios rectores del juicio de amparo. 

5. - Principio de la relatividad de los efectos de las semencias 

de amparo. 

Principio consistente en el respeto qi.te debe tenerse al juicio -

de amparo y eso es dado a que como máxima institución de justicia, 

está enfocado a mantener un equilibrio con los Poderes de la Unión, -

cuya finalidad consiste en que únicamente se debe amparar y prote - -

gcr a los gobernados en sus derechos violados, pero sólo respecto -
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a aquéllos que se hallan manUestado como quejosos, verbi~racia, -

si un determir1ado grupo de personas se encuentran úbicadas en la 

violación de sus garantías individuales por un acto de autoridad ysó 

lo algunos de ellos ejercieron su derec110 de promover el juicio de -

amparo, sólo los quejosos que hallan demostrado realmente la vio -

!ación de garantías en su contra, seriin amparados y protegidos por 

la justicia de la Unión, no así aquellos que no ejerciten la acción - -

constitucional o bien, que no demuestre a través de sus conceptos de 

\'iolación la transgresión que sufrieron sus garantías individuales, 

por parte de los actos reclamados. 

6. - Principio de estricto derecho. 

Anteriormente hemos seoialado sus aspectos generales m<ís su

perficiales del prbcipio de estricto derecho, cuyo valor jurídico va 

a depender res¡:ecto del grado de aplicabilidad que la suplencia de ·

la deficiencia de la queja le permita, pues la Ley de Amparo, sos -

tiene en su artículo 7ó bis, varias excepciones que lejos de perrni -

tir una verdadera necesidad de aplicar la suplencia de la deficien.,-.

cia de la queja, ahora la Ley faculta a un nuevo dispositivo legal t'2_ 

talmente genérico, que disminuye y desvaloriza al principio de es -

tricto derecho. 
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En sentido literal se debe considerar al principio de estricto 

derecho, como la estimación que sobre los preceptos de violación -

o agravios, hará la autoridad de control constitucional al anal.izar -

los en la forma que fueron presentados. 
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IMPORTANCIA DE LOS PRINClPlOS FUNDAMENTALE.5 PARA -

LA FORMULAC!ON DEL JUICIO DE AMPARO. 

El demostrar la importancia que tiener. los principios rectores -

del juicio de amparo, no es difícil, dado ello a la gran trascendecia - -

que denota el substancializar el juicio de amparo en forma preponde -

rante en lo referente a las reglas procesales. 

Es la mlsma Constitución la que en su artículo 107, consagra -

el origen de los prlnciplos rectores del juicio de amparo, los cuales -

estdn enfocados a darle exlotencia a su estructura vertebral. 

El principio de instancia de parte y el principio de agravio per- -

sana! y directo, son los que están enfocados a individualizar al quejo -

so respecto de la Ley o acto que se reclama y que cause un perjuicio -

personal y directo. 

Es de reconocer la importancia que mantiene el principio Je de· 

finitlvidad, por ser el que se encarga de sancionar el hecho de que an

tes de iniciar el juicio de amparo, se deben agotar todos los recursos

procidementales existentes, a través de los cuales se pueda modifica,,. 

o revocar el neto derivado de una autoridad, debe ueclrse también que 
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este principio obedece a ciertas excepciones consistentes, en no blo -

quear el sentido jurídico que el mismo contiene, ya que, si se le obe

dece en forma rígida, tendríamos como consecuencia que sería obso

leto y carente de sentido, porque el objeti\'O es man¡ener al amparo -

como un juicio autónomo constitucional y nunca considerarlo corno un 

recurso ordinario. 

Sin embargp, en el principio de prosecución judicial del ampa~ 

su importancia está evocada a lograr la tramitación judicial de las fa• 

ses procesales del juicio de amparo, como lo es desde sus inicios la -

presentación de la demanda, constestución, ( El cual es el informe - -

justificado ) , período de presentación de pruebas, período de desa- ~ 

hogo y finalmente sentencia, realizándose todo un orden consecutivo, 

observándose un desarrollo. 

El principio de la relatividad de las sentencias de amparo, tiene 

un aspecto importante que es el de mantener al juicio de amparo en - -

una pos!tión de respeto hacia los actos de autoridad, ello porque sol~ 

mente amparará en forma individual a aquellos quejosos, que en el -

uso del juicio de amparo, demuestren la inconstitucionalidad del ac!D 

reclamado, este principio no da preponderancia a los actos de au~ 

ridad, sino valora al juicio de amparo, ya que manteniéndose en tal-
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posición, obviamente que 71 Poder Ejecutivo.y Leglslativb no agre - -

den al juicio de amparo, sino se mantienen conformes· en cuanto a sil 

estructura. 

El principio de estricto derecho, es de mucha importancia si se 

trata de desprender del hecho _de considerar al derecho como una cie!!_ 

cia y ello derivado de la importancia de· presentar una demanda de ª'!! 

pa_ro,. por.,re"queilr cle:rtos conocimientos los cuales son necesarios

para: pode-,r~estructurar los elementos que consignan los artículos lló 

6 166 en su caso de la Ley de Amparo, con especial énfasis al esgr!._ 

mir los conceptos ·de violación o agravios, lo cual no es fácil, a aqu~ 

ilos quejosos que no estén acostumbrados, entonces desde el princi.-, 

plo se debe desprender la situación práctica de que, quien solicita -

el amparo, si conoce la forma de proceder ante las autoridades fede

rales no tendrá problemas para dcsenvoivene en el ambiente judicial, 

pero aquel que lo desconozca inmediatamente ouscará· quien lo repre -

sen te en el uso de sus derechos. 

Entonces es lógico establecer el
0

principio de a quién se le apii

c_a la excepción del principio de estricto derecho,- es, sin duda a los -

abogados, correspondiéndole a los mismos conocer rodas las técnicas 
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del derecho, ya que, el juzgador debe analizar y estimar los concep·

tos de violación o agravios tratándose de recursos, tal y como le -

fueron presentados. 
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C A. JI' D. lf' llD U.. (!}) l l I 

I, - VALOR JUR!DICO DE LA FORMULA OTERO Y EL 
PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO. 

A) Importancia de la Fórmula Otero. 

B) La f6rmula Otero y el prlnciplo de 

estricto derecho. 

·:. C) Significancia del principio de estricto 

derecho. 

D) Reseña teórica sobre la suplencia de la 

deficiencia de la queja. 

E) Efectividad de la suplencia de la deficie!!__ 

cia de la queja. 



A) IMPORTANCIA.DE LA FORMULA OTERO. 

Es sin duda la f6rmula Otero, la que hace denotar al principio 

de relatividad de las sentencias de amparo, lo cual lo caracteriza y-

delimita, di1ndole al mencionado principio, la atribuci6n de ser uno• 

uno Je los principios de miis trascendencia de la máxima instltuci6n 

jurrctica de nuestro pars. 

La fórmula Otero tiene un origen, ~orrespondiéndole a Don M~ 

riano O.tero por medio del Acta de Reforma de 184 7, en su artículo -

QL eic~al.d!Ce: 

Los tribunales de la foderacicfo ampararán a cual -
quler habitante Je Id república <::n el ejercicio y conserva
ción de los derechos que le concedan estaConstituci6n y
las lc\'CS Cl>nstitucionales, contra todo ataque de los Pode 
res Lcbislucl\ o y l:.jccutivo, ya J.c la Federación, ya de ~ 
los Estados, limitándose dichos tribunales a impartir la
protecci6n en el caso particular sobre el que verse el pro 
ceso, sin hn.ccr ninguna t.ieclar.Jción general, respecto cte 
la Ley o acto que lo motivare. ( 52 ). 

Una vez desprendido lo anterior, es Je considerar lo que los a~ 

cores Víctor l\lanuel Ortega y Ocrnvio A. Hernández, en sus obras -

52. - RODRIGUEZ, Bazarn: Othoniel. Origen ,. Evoluci6n del 
Juicio de Amparo. Revista jurrctka \'eracruzana, 197~, 
:'\úm. -!, Tómo XX\'!, p. 51-56. 
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.,, el jtli.cio de Amparo y el Curso de Amparo, respectivamente, ( 53 )· 

( 54 }. Jos que manüiestan, que el mencionado principio, primero "!?. 

tuvo consignado en el Proyecto de la Constitución Yucateca de 1840,· 

de Don Manuel Crescencio Rejón, el cual dice en su artfculo 53 del 

mencionado proyecro de Constitución. 

Corresponde a este tribunal reunido: Amparar elgo 
ce de los derechos a los que le pidan su protección contra 
las Leyes y decretos de la legislatura que sean contrarios 
a la Constitución o contra las providencias del goberna- -
dor y del Ejecutivo reunido cuando en ellos se hubiese in 
fringido el Código fundamental o las Leyes, limitándose-:" 
en ambos casos a amparar al agraviado; en la parte en - -
que éstas o la Constitución hubiesen sido violadas. ( 55 ). 

Denotándose entonces el principio de relatividad, pero la rela • 

ción de que la doctrina haya considerado a Don Mariano Otero, coma 

su creador, es debido n que éste fue quien realizó la defensa y lucha 

por la promulgación de su Acta tic Reforma de 1847, por lo cual sicJE 

pre fue tomada en consideración y a la vez vanagloriado. 

Pero, el aspecto del porqué tratamos a la fórmula Otero en e~ 

ta investigación, es porque a partir de un análisis, se desprende- -

53.- ORTEGA, Víctor Manuel. El juicio de Amparo. 
México, (S. P. I. ) p. 205. 

54 y 55. - l-IERNANDEZ, A. Octavio. Curso de Amparo. lnstit~ 
clones fundamentales, México, Porríia, 19o3, 2da. ed. - -
p. 442. 
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que no es tan sói~·: el prluclplo de relatividad de los efectos de las sen 

tenclas de a~~aro, ·el que surge a la vida ju_rrctica, slno que exls te - -

algo más de fonda en su 9Jbstanclallzaclón, por tanto, por el mome!! 

to :!nicamente se explicará has,sa.dond¡¡ sea posiblP. In nplirilnlHdnd · 

del principio de la relati..ildad ele la·s sentencias de amparo, ello de -

acuerdo al texto de la fórmula Otero, cuyo poswlado es el siguiente: 

La sentencia será siempre tal, que s6lo se ocJpe de 
individJos particulares, limiti!ndose a ampararlos y prote 
¿,erlos en el caso especial sobre el que verse la queja, sir;: 
hacer declaración general respecto de la Ley o acto que lo
motivarc . ( 56). 

Se pciede desprcnLlc r que el principio de la relatividad de las seE_ 

tencias de amparo, se contempla como principio rector hasta donde la 

fórmula Otero se interrumpe en su tercer espacio, para dar lugar a

Jna pro;.i~ición restrictiva en la última idea de la fOrmula Otero, ·al-

ck:cir: Sin hacer declaración general respecto de la Ley· o acto que la 

motiYare. aspecto que se tratará en el sigJiente terna del capÍtJlo, 

por ser.de r.-.uc!lo más interés . 

.5ó. - BURGOA, Orlhuela Ignacio. El jdclo de Am~. 
l\léxico, Porr:ia, 22" edición, l%~. p. lobO. 
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B) LA FORMULA OTERO Y EL_ PRlNCIPlO DE ESTRlCTO D.§ 

RECHO. 

Una. vez tratado_ en. f~inia 'somera,·- ~¡ princ-lplo ctc estricto d~ 

recho en el c~pftlJlb Jrireil~r, y an;esd~ d~notar su signlficancia en [a 

presente investlgac!Ón; se hara La .:retatló~ que guarda entre la fórmula 

Otero y· el piincf~to de ~~trittO de:recho. 

El fundamento legal del principio de estricto derecho, lo pode -

mos encontrar aplicando a contrario sensu, tanto los párrafos segundo, 

tercero y cuarto de la fracción 1l del artículo 107 d<:: ia Constitución,· 

así como el artículo 7L bis de la Ley de Amparo, los cuales consignm 

claramente a la suplencia de la deficiencia de la- queja, aspecto que la 

Joctrina y las mismas leyes aplicables, la consideran como la excep-

clón <lel principio de estricto <lerecho, una vez aportados los datos ª!!. 

teriores es Je analizar la existencia de una situación que se obseiva

en la prohibición restrictiva al culminar la fórmula Otero, al decir,

sin hacer una declaración .,erieral respecto de la Ley o acto que la m~ 

tivare. Para ello Carlos Arellano García en su.obra el juicio de Am--

paro, menciona: 

Al prohibirse· que .se haga una declaración general res 
pecto de la Ley o acto que lo motivare, el legislador cons· 
tltucional y el legislador·ordlnarlo, enfatiza límites a la-: 
sentencia parn evitarquese haga entre el órgano de con --
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trol)' la autoridad responsable, tal y como ocurría en los -
medios de control político, verbigracia, el supremo poder 
conservador, que hab!a existido en las Leyes constltuciona 
les de 1836. ( 57 ). -

Esto apoyado aún más por el L!c. Víctor Manuel Ortega, en su-

obra titulada, El juicio de Amparo, en la cual dice: 

clusiv1AfJ?ligh~gWe?Pt3"ii1_u~1 Hil.1~fülai~ii"&nJí:PJf,ª Jo eii>: 
drá hacerla el sentenciador en los puntos resolutivos del -
fallo que pronuncie, los cuales s6lo deben ocuparse de la si 
tuaci611 jurídica concreta del qc1ejoso sin abarcar o compreñ 
der situaciones generales. ( 5& ) ; -

De ambos tratados se desprende la siruaci6n Lle que 110 !:s :'~.so

lo la f6rmula Otero, donde se deriva la existencia jurídi.;:;: 'del princ~ 

pio de la relativ.idad de las sentencias de amparo, sino también se des 

prende, en una forma no muy clara, el principio de estricto derecho,-

dado que la combinac!6n de Leyes de autoridad, da como resultado la 

existencia de _los conceptos de vlolaci6n o agravios en caso de recur -

sos¡ aspecto que el principio de estricto derecho, también se encarga 

·de dilucidar. 

57. - ARELLANO, Careta Carlos·. -ªl Juicio·de Amparo. 
Edit. Porrúa, 1982, p. 103v. 

58. - ORTEGA, Víctor Manuel. _9~ cit. p. 61 y 62·. 
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C) SIGNIFICANCIA DEL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO. 

Una vez que se han comentado los aspectos generales del princi

pio de estricto derecho y habiéndose hecho énfasis, tanto en el origen

como en la fundamentaci§n del juicio de amparo; además de los argu -

mentes presentados en que se demuestra c6mo se produce un estado de 

1ndefensi6n a las autoridades responsables, si se deja de manifestar " 

en forma total, la excepci6n del principio de estricto derecho. 

El principio de estricto derecho, no es un principio que cpntenga 

una secuela procesal dentro del juicio de amparo, más que nada con:'

tiene una regla de control dirigida hacia el órgano judicial que se en -

carga de aplicarlo, sin duda, se trata de un principio, en donde más -

que obligar al quejoso se obliga a los abogados en presentar demai:.,. • 

das de amparo, bien estructuradas y aún más en los conceptos o agr~ 

vios trat!índose de recursos, ya que, es donde opera con más lnsister.

cla el principio de estricto derncho. 

Se trata de un principio genérico, pero no en forma total, ya qu~ 

en él,. no opera la suplencia de la deficiencia de la queja, figura jurfdi 

ca que se anali.z-ará en el proximo tema; para el principio de estricto 

derecho su excepción es muy Importante, ya que, de acuerdo a las t~ 

formas en materia de amparo del 20 de mayo de 1986, se dslimita, al 

aparecer un nuevo caso en que opera la excepción al principio de es - -
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tricto derecho, la cual lejos Je analizar el aspecto negativo o positivo 

en su substancia, afecta al indicado principio, al vulnerarlo, al volve.! 

lo mAs débil, se permite que la excepción parezca dejarlo de ser, CO_!! 

·1ertiéndu~e ·asr . .:n lar..,gl.n, ~-el principio .:le estricto derecho al tener 

un ~ampo de aplicabilidad mínima, deja de ser el principio¡ para con-

vertlrse en la excepción. 

De acuerdo con los <1uturcs_Juv.::;ntino \', Ciisu:lil y Carlos Arella

no garci'a, .en sus obrns Garnntías y Ainpar~ y El juicio.de Arnparo, -

respcctivament('!; .. hncen denotar que el principio de estricto derecho, -

es también conocido corno el p 1·i11ripio de congruencia y el lo es dado a 

que: 

Tal principio exige que d j ur.gador de amparo limite
la funcion jurisJiccional .1 n•,o!l'er oobre los actos reclama 
dos y conceptos de violación he...:hos valer en la Jen1anda, = 
sin hacer consideraciones de inconstitucionalidad o ilegali
dnd que no hall,1 plantcddo d yuejoso. ( 58) y ( 59 ). 

O sea la <1utoridad judicial fetleral sólo tomara en consideración 

ios conceptos ,le violación que: "" hallan c:xpresado en la dcmantla de -

amparo, o en los agravios tratándose de recursos, denocándose así .. 

cómo existe cierta con¡:ruc:nda en el actuar j uJicial. 

58.- ARELLANO, García Carlos. EJ?,:.~l!: p. 360. 
59.- CASTRO, V. j\l\'enrino. Garannas y Amparo. 

~léxico, Porrúa, 19ti3, ¡,;uarta cdici6n, p. 555. 
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Un aspecto sobresaliente es el destacar quiénes tienen facultad-

para aplicar el principio de estricto derecho, ya que, de él conocen la-

Suprema Corte de justicia de la Nación, los Tribunales Colegiados de

Circulto y los juzgados de Distrito, los cuales también se encargan de 

aplicar la excepción al principio de estricto derecho, cuando este sea 

procedente, buscando que el principio de igualdad procesal de las p~ 

tes, sea lo más equllibrado posible. 

Al destacar cuál es la significancia del principio de estricto de~ 

cho, nos remetimos al capítulo anterior al hablar de la funcionalidad, 

pues como se expresa, si se llegase a abolir en forma absoluta al Pri!! 

cipio referido, tendríamos como consecuencia, el colocar en un esta -

do de indefensión tanto a las autoridades responsables, como a los t<:!: 

ceros perjudicados al momento ele suplir toda uemanua de amparo, en 

la deficiencia de los conceptos de violación o agravios cuando se trate 

de recursos. 

Como consecuencia, la existencia del principio de estricto derc-

cho implica, mantener igualdad procesal de las partes, lo cual quiere 

decir que la suplencia de la deficiencia de la queja, sea una figura ju-

rídica de más, dado que el sentido jurrctico principal de ésta, es man-

tener un equilibrio procesal de las partes, aunque realmente le co • 

rresponuc a los abogados por s~r los técnicos de la materia, prcscn-
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tar conceptos de violación o agravios en su caso, que sean contunden

tes al caso a que se refieran, para que en el caso de que de oficio le 

apliquen la excepción al principio de estricto derecho, si procede, no

sea necesario, ya que los representantes de los quejosos son los ~ni

cos res¡xmsables de las deficiencias que contengan sus conceptos de -

violación o agravios tratándose de recursos, ello derivado de la situa

ción de que cualquier quejoso, que desconozca las actuaciones judicia

les, jamá.s podrá dcsenvolv~rse ante los tribunales federales, por t'1!!_ 

to como ya se dijo, los abogados postulantes deben considerar que es

una obligación que les impone esta situación, consistente en que cons

tan temen te deben optar por la superación profesional dentro del cam¡X> 

del derecho. 
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D) . RESEi'IA TEORlCA SOllRE LA SUPLENCIA DE LA DEFl -

CIENCIA DE LA QUEJA. 

Es sin duda la suplencia de la deficiencia de la queja, una figura 

j urídlca cuyo origen procede de la Constitución de 1917, quienes die-,, 

ron a conocer esta figura jurídica de especial trascendencia en la su~ 

tanclalización procesal del juicio de amparo; distinguiéndose por ser~ 

una Institución jurídica, con un carácter totalmente procesalista, ya -

que su enfoque se determina en la descuidada realización de una de ·" 

manda de amparo, como ya se ha dicho, su importancia y concepción

de la suplencia de la deficiencia de la queja, se determina cuando és

ta suple en sus deficiencias a los conceptos de violación o agravios tr!!; 

tándose de recursos y en materia agraria, la cual es total si nos apo;~ 

mos en lo dispuesto en el artículo 7t bis, en su fracción lJl y en el ar

tículo 227 de la Ley de Amparo. 

Como se ha dicho la suplencia de la deficiencia de la queja, es " 

una Institución jurídica creada en el Congreso Constituyente de 1917,

la cual por naturaleza tiene una base constitucional y es el artículo 107 

en su segunda fracción en los párrafos segundo, tercero y cuarto, do~ 

de se puede desprender los casos o situaciones jurídicas donde se deba 

aplicar la suplencia de la deficiencia de la queja, además que el artk.!:!_ 

lo 7ó bis de la Ley de Amparo, .;s reitcralivo y enurn;cra más situacio-
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nes J urídicaa dÓhd~ se pued~ apllcar)il s~plencia • 

. El ttc~ri~i!!!Íri caflos AreUano García, en su obra El Juicio de "!!1 

paro,. define esta· figura jurídica de la siguiente forma: 

Es una institución jurídica en virtua de la cual se fa
culta al juzgador de amparo para otorgar la protección de
la justicia Federal a un quejoso, cuya demanda o cuyos --
agravios en revisión adolecian de omisiones, errores o im
perfecciones. ( 60 ) . 

De aquí que se desprenda, como una figura jurídica proteccionis-

ta, con ciertas limitaciones en su aplicación, es oficiosa es decir, no-

es necesaria su petición por parre del quejoso, para que ésta se apli--

que sólo y únicamente en beneficio del quejoso recurrente, y cuya apl!_ 

cación debe ser en forma inmediata. 

La suplencia de la deficiencia de la queja, es una figura jurídica-

que se ha acrecentado con el transcurso del tiempo, dado que cuando-

se le dió existencia sólo i;a aplicaba en materia penal y con el trans - -

curso del tiempo ha tomado tal relevancia, ahora ya toma más validez 

que el mismo principio de estricto derecho, pues se puede establecer 

la situación de que la regla es ahora excepción y la suplencia de la d~ 

bü. • ARELLANO, García Carlos. ~· ~: p. 360. 
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ficiencla de la queja es la regla, observación que se hace al ser nece--

sario al dejar de ubicar a la suplencia de la deficiencia de la queja co-

mo excepción al principio de estricto derecho, derivado de la situa.- .. 

ción de que la práctica judicial es ya muy generalizada la aplicación -

de la suplencia de la deficiencia de la queja. 

La suplencia de la deficiencia de la queja, figura jurídica que se 

ha llegado a confundir con la suplencia del error, ambas figuras jurr-

dicas son ciertamente parecidas pero tienen aplicación distinta y fun--

damentación jurídica diferente, aunque la suplencia del error tiene 

más antiguedad que la suplencia de la deficiencia de .la queja, tal y co-

mo lo.señalan varios autores, como ju ven tino V. Castro, Carlos Are-

llano García, Víctor Manuel Ortega e Ignacio Burgoa, en sus obras la 

Suplencia de la Deficiencia de la Queja, y el juicio de Amparo en las -

restantes obras, ( 61 ) , ( 62 ), ( 63) y ( 64 ), respectivamente, los --

cuales coinciden al analizar a la suplencia del error, ya que se basa

en corregir algún precepto legal Invocado o constitucional, tal y como-

61.- CASTRO, V. ]uventino. La suplencia de la deficiencia de --
la Queja en el juicio de Amparo. 

62, • i\RELLANO, García Carlos. ~· _s!!: p. 360. 
63. - ORTEGA, Manuel. ~· cit. p, 72 - 73. 
64. - BURGOA, Orihuela Ignacio,~· cit. p. 299. 
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lo manifiesta la Ley de Amparo, en su artículo 79, en sus primeras-· 

lfueas al decir: 

La suprema· Corte de justicia de la Nación, los Tri· 
bunales Colegiados de Circuito y los jueces de Distrito, d!':_ 
bed.n corregir los errores que adviertan en la cita de los
preceptos constitucionales y lega.les que se estimen viola,,-~ 
dos. ( 65 ). 

La cual ya denota una diferencia a partir de las reformas del 

mes de mayo de 1986, a diferencia de la cita del artículo 79 de la Ley-

de Amparo, como se contenía anteriormente, ya que se daba también-

en él, la existencia de la suplencia de la deficiencia de la queja en el -

juicio de am¡nro, lo que ahora ya no sucede, siendo el texto anterior-

del artículo 79, el siguiente: 

En los juicios de amparo en que no proceda la suplen 
cla de la queja, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo:-
76 de esta Ley, la Suprema Corte de justicia, los Tribuna.,,
les Colegiados de Circuito y los ] ueces de Distrito, podrán 
corregir los errores que advienen en la cita de los precep
tos constitucionales y legales que se consideren violados, y 
a examinar en su conjunto los agravios y conceptos de viola 
ción, así como los demás razonamientos de las partes, a--=
fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero -
sin cambiar los hechos expuestos en la demanda. ( 66 ) . --

Como se denota el anterior precepto, da a lugar a la suplenciadel 

error, cuando no proceda la suplencia Je la deficiencia de la queja en 

el juicio de amparo a diferencia del nuevo texto del artículo 79 Je la --

Ley de Amparo. 

65. - Ley de Amparo. Nueva Legislación Je Amparo Reformada. 
México, Porrúa, .Jo"ed. 1987, p . .J67. 

66. - Ley de Amparo. Ley de Amparo Reformada. 
Editorial Pac, Segunda edición, México, 1985, p. 63.5. 
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E) EFECTIVÍDAD DE LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE 

LA QUEJA. 

Después de haberse realizado un panorama general de la institu

ción juñdlca denominada la suplencia de la deficiencia de la queja, es -

de caracterizar cOal es la efectividad y forma de tramitarse la suple_!! 

cía de la deficiencia de la queja. 

l'o es necesario solicltr.r la aplicación de la suplencia de la de

ficiencia de la queja, ya que, ésta se lleva a cabo en forma oficiosa, y 

además de ello inmediata, dado que no es potestariva esa facultad sino 

reglada. 

Será en la sentencia de amparo al calificar los conceptos de vio

lación o agravios en caso de recursos, donde deberá ser aplicable la

suplencia de la deficiencia de la queja, obedeciendo a lo dispuesro porel 

artículo 76 bis, de la Ley de Amparo, donde se hace una relación de -

las materias donde se aplicará la excepción al principio de congruencia, 

la forma de aplicarse la suplencia de la ucficiencia de la queja en las -

senrencias de amparo, será total y únicamente en sustitución de los CO_I! 

ceptos de violación o agravios del quejoso recurrente en el jtúcio deª'!! 

paro, es decir, es un prevllegio que la Ley concede en beneficio del - -

particular, ya que, las autoriuades responsables del acto no pueden -
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acogerse a estadisposición legal. 

El otorgarle una categorfa a la suplencia de la deficiencia de la-

queja, es un tanto complicado, ello determinado por la situación de -

que la suplencia de la deficiencia de la queja, es considerada como Ja 

excepción no como la regla jnrfdica, pero una vez que la misma se -

encuentra en pleno desarrollo, en mi consideración especial, ya no -. 

acepto en forma determinante el calificarla como la excepción al pr~ 

cipio de estricto derecho, pero tampoco es de otorgarle la categorí_'.l_ 

de un principio rector del juicio de amparo, aunque, si se continúa -

con ese ritmo en su ampliación y aplicación, sin duda alguna se con-

vertirá en un principio rector autónomo, pero por el momento y de-

acuerdo con el Lic. Alfonso Noriega, en su obra titulada, Lecciones-

de Amparo, concuerdo con él cuando inicia su análi&is, en lo refereE, 

te a la suplencia de la deficiencia de la queja, al decir: "Este princi-

pío que rige a una categoría específica de sentencia de amparo debe-

ser considerado como una excepción o más bien como una estimación 

especial del prinoipio·de estricto derecho" ( 67 ). Es decir deja de --

ser una excepción, para convertirse en una estimación especial. 

67. - NOlUEGA, Alfonso. Lecciones de Amparo. 
México, Porrúa, 1975, l romo, p. loso. 
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LV. -

CC: A !!' 11 1I" llD n. <Ol l V 

TRASCENDENClA JUlUDlCA DEL ARTICULO 76 BLS 

DE LA LEY DE AMPARO . 

A. - La excepción al princlpio de estricto derecho. 

l. - Antes de la reforma del artículo 76 de la 

Ley de Amparo. 

2. - Después de la reforma del artículo 76 y 

creación del artículo 76 bis, de la Ley 

de Amparo. 

~. - El artículo 76 bis, fracción Vl de la Ley de -

Amparo. 

C. - Procedencia y alcance del artículo 76 bls, -

f racci6n Vl. 



TRASCENDENCIA JURIDICA DEL AR TI CULO 7 6 BIS DE LA - -

LEY DE AMPARO. 

Es sin duda este capítulo el que nos mostrará los aspectos ex -

tralimitativos de la suplencia de la deficiencia de la queja, a compa

ración de cómo se encontraba constituída esca figura anteriormente; 

sin dejar desaperccbido ei nuevo enfoque jurídico que contrae la nu~ 

va aplicación de la fracción VI del artículo 76 bis, de la Ley de Am

paro, la cual sin me.ior duda diluye a uno de los principios jurídicos 

más trascedencales del juicio de amparo, creándose así el principio 

de la suplencia de la deficiencia de la queja, la cual en consideración 

propia es de denotar que ha dejado de ser una excepción, para con -

venirse en una fibura jurídica que además de caracterizar al juicio 

de amparo, lo define en la búsqueda de una justicia social, ya que -

versa sobre el equilibrio procesal entre las parces en el juicio de- -

amparo. 
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LA EXCEPCION AL ~RINC!Plb oE,.; EsTRICTO.DERECHO. 

'.:':>:· .::~f.':·~>:'.·,;·. ~:,~ 

l. - ANTE~DE;L~';RE?.6~ADEL;ARTICÚLO 76 DE LA 

LEY b~ ~l'Á~CJ.c;•·. 

Una vez ·que en temas y capítulos anteriores se han desarro_" 

liado tanto las caracteríSticas como las cualidades del principio de 

estri<no derecho y de la suplencia de la deficie1.cia de la queja, es 

de hacerse notar entonces cómo ha evolucionado la suplencia de la 

deficiencia de la queja en nuestro sistema j Jdicial, siendo cinco las 

conocidas ocasiones en q-ie se na reformado la suplencia de la deQ 

cie.icia de la queja, tal y como lo cita el Lic. Alfredo Martínez -

Lopéz, en la obra de la S.iplencia de la Deficiencia de la Queja, 

{ 68 ), la cual menciona las sig,icntes fechas, 30 de diciembre de 

1935, 3(, de diciembre tic 195(;, 3 de enero de 1963, 29 de octubre -

de 1974, además de las reformas del 20 de mayo de 198~, sier.do, 

ésta ultima el motivo del presente estudio. 

De las reformas referidas con anterioridad se pueden despreE_ 

68. - Secretarlos de Estudio )' Cuenta de la Suprema Corte de 
justicia de la Naci6n. La Suplencia de la Deficiencia de -
la Queja. Mi\xico, D.F. 1967, Ci1rdenas Editor y Distri 
iiuidor.-1 tomo, l" ctlición, p. ó2.J. -· 
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der las m!is importantes, en cuanto al material que poseen, tal co ... 

mo el caso de las que se llevaron a cabo en 1950, en la que se perm!_ 

ció aplicar la excepcicfo al principio de estricto derecho a favor de la 

parte obrera y también en materia penal, c~ando se encuentre que -

habido en contra del quejoso una violación manlfiesta de la Ley que -

lo haya dejado sin defensa, siendo el aspecto que se ha de analizar -

en la presente exposición, por haber sido determinado en las refor -

mas que se publicaron el 20 de mayo de 1986, en el Diario Oficial de 

la Federaci6n, en materia ele amparo y en especfüco, sobre la su-

plencia de la deficiencia de la queja, misma que se encarba de preci

sar un nuevo aspecto de aplicación de la suplencia de la deficiencia -

de la queja, en su fracci6n Vl del artículo 76 bis, son también im -

portantes las reformas del 29 de octubre de 1974, en la que se per

mite en forma discrecional aplicar la suplencia de la deficiencia de -

la queja, cuando se trate de menores de edad o incapaces, adem'1s -

son también importantes las reformas publicadas el 20 de mayo de -

1986 en el Diario Oficial, en el que se da a conocer un nuevo arúcu

lo, en el cual a través de sus seis fracciones, se precisan los casos 

en que se debcrfo practicar la suplencia ele la deficiencia de la que -

ja, misma que Lle seguir evolucionando de tal manera habría dejado

en el olvido al principio de estricto derecho, convertiéndolo en la e_}'. 

cepci6n y la fisura jurídica de la suplencia de la deficiencia de la - -
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queja en la regla. 

En consecuencia se hará el análisis de cómo se encontraba-

constiturdo el artículo 76 de la Ley de Amparo, antes de las refor·-1 

mas del 20 de mayo de 1986, mismo que consignaba el siguiente - -

texto: 

Las sentencias que se pronuncien en los juicios de 
de amparo sólo se ocuparán de los individuos partícula -
res u oficiales que Jo hubiesen solicitado limitdndose a -
amparar y protegerlos, si procediere en el caso espe- -
cial sobre el que verse la demanda, sin hacer una decla
raci6n general respecto de la ley o acto que la motivare. 

Cuando el acro reclamado se funde en leyes .Jccl:i
r3~ils L1con~Ut"clo11aloJs por la jurisprudencia de la Su -
prema Corre, los funcionarios que conozcan del amparo 
deber.1n de suplir la deficiencia de la queja, ajusti!ndosc 
a los plazos que se11alan los artículos 156 y 182 bis, de
esta Ley. 

Poclr.1 también suplirse la deficiencia de la queja, -
en materia penal y la de la parte obrera en materin dcl
trabajo, cuando se encuentre que ha habido en comra -
del agravio una violación manifiesta de la Ley que lo ha 
dejado sin defensa, y e11 11uHeria penal, además, cuan -
do se le haya juzgado por una Ley que no es exactamenc 
aplicable al caso. 

Deberá suplirse la deficiencia de Ja queja en los -
juicios de amparo en que los menores de edad o los inca 
paces figuren como quejosos. ( 69 ) . -

De la anterior transcripci6n se pucder. desprender las mate - -

rlas en que se aplicaba y continúa aplicándose la suplencia de la d~ 

69. - Le)' de Amparo. Editorial Pac. 2" edlci6n, México. 
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ficiencia de-la queja, mismas que son las siguientes: 

a) Penal. 

b) Laboral. 

c)Agraria. 

d) La apreciaci6n especial en el tema de la suplencia de la def!. 

ciencia de la queja, consistente cuando se trate de la aplicaci6n de-

una Ley declarada Inconstitucional por la jurisprudencia de la Supre

ma Corte de justicia de la Naci6n. 

e) Ademils de Ja Civil y Adminlstrati\•a, cuando los menores de 

edad o los incapaces figuren como quejosos, teniendo en considera- -

cl6n que cuando se trate de menores e Incapaces se aplica en todas -

las materias. 

Sobre el particular Ignacio Orendair: Kunhardt, Alfredo Marti-

nez L6pez, Guillermo Domfnguez Belloc, ademils de Ignacio Burgoa, 

( 70), ( 71 }, ( 72) y ( 73 ), mencionan qL1e de acuerdo al artículo -

76 de la Ley de Amparo, antes de su reforma del 20 de mayo, se - -

aplicaba de la siguiente manera: 

70.- OREINDAIN, Kunhardt!gnacio. ~·cit. p. 2.J7. 
71. - MARTINEZ, L6pez Alfredo.~· cit:-P. 439. 
72. - DOMINGUEZ, Belloc Guillermo. La Suplencia de la Defi -

ciencia de Ja queja. Conferencia sustentada por el autor -
éi'1 1913. 

73. - BURGOA, OrihueJa Ignacio._!)!.'._: cit. p. 296. 
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Tomando en c:ienta que corresponde a la Suprema Corte de jus

ticia de J:a Nación, a los Tribunales Colegiados de Circuioo y a los -

juzgados de Distrioo, aplicar la suplencia de la deficiencia de la qu~ 

ja, es necesario precisar cu6les son las materias en las que se po•-

d!a aplicar, mismas que son las siguientes: Penal, Laboral, Agraria 

en forma principal, adem'1s de las materias Civil y Administrativa -

cuando esta pueda ser procedente, adem~s del mencionado aspecto -

cuando se trate de una Ley declarada inconstitucional por la jurispJ:!!. 

dencla de la Suprema Corte de justicia de la Nación, en los cuales -

no se generalizó sino se acentu6 únicamente en los siguientes casos: 

l.- Cuando se encuentre que ha habido en contra - -
del agraviado una vlolacion manifiesta de la Ley que lo ha 
ya dejado sin defensa. -

2. - Cuando se halla juzgado por una Ley que no es -
exactamente aplicable al caso. ( 7.¡ ) . 

Una vez planteadas las materias en que se podía suplir la defi - -

ciencia de la queja, es necesario hacer notar en cu61es no operaba -

esta figura jurídica, como el caso de la materia laboral, cuando co-

responda en apllc1írsela a la parte patronal, y en materia civil y ad-

ministrativa, cuando no se tratara de menores de edad e incapaces_ 

74.- Ley de Amparo.~· cit. p. 168. 
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Anora, se analizarli por materias la forma en que se con -

templaba y cor.templa la aplicacl6n de la suplencia de la deflciencla 

de la queja en el juicio de amparo. 

Es en materia penal donde se iniciar§ el análisis correspo.i:. 

diente, porqJe la suplencia de la deficiencia de la qúeja, era en -

esta materia mlis generalizada, al subsanar las omisiones o lmpe! 

feéci'ones. contenid.is en los conceptos de violación, porque en mate -

ria penal e.1 la cual se aplicaban con más 0 eneralidad los dos casoo 

de suplencia anteriormente mencionados, mismos que son los si - -

guientes: 

A) Cuando se encuentre qúe ha habido en contra del agraviado 

una violación manifiesta de la Ley que lo ha dejado sin defensa. 

13) Cuando se haya juzgado por una Ley que no es e ... actamente

ap!icable al caso. 

Si11 embargo se puede desprender de la fracción ll del artrc~ 

lo 7ó bis de la Ley de Amparo, como la suplencia de la deficiencla

de la queja, en relación co11 la materia penal, ahora su ú,.0 ulo de -

operación es mucho más amplio y menos restringiuo que antes ue

su reforma, coda vez de que en el referido precepto legal se dis~ 

ne que "11. - En materia penal la suplencia operará alill ante la au -

sencia de coi: coptos de violdción o de a;;ruvios del reo". 
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En materia laboral s6lo se aplicaba la suplencia de la deficlen

cia de la queja, cuando se encontraba que había habido en contra del -

quejoso una violaci6n manifiesta de la Ley que lo dejaba sin defensa, -

lo cual sigue sucediendo, si tomamos en conslderaci6n lo manifestado 

por la fracci6n IV 'ctel artículo 76 bis, de la Ley de Amparo, al aplic~ 

sela únicamente a favor del trabajador. 

En cuanto a la materia civil y administrativa, en ninguno de Jos-

casos fue posible su apllcaci6n excepto cuando se tratara de menores

de edad o Incapaces y los mismos figuraran como quejosos, lo cual ya 

no funciona de la misma manera, ya que en las mencionadas materias, 

también se ampli6 un poco la facJltad de suplir la deficiencia de la - -

queja, ello determinado por la operatividad delineada por las fraccio

nes 1, V y VI, aunque la Ley es clara al scoialar que deberá suplirse -

la deficiencia de la queja, cuando se trate de menores de edad e inca-

paces, ello como una sicuaci611 aplicable a todas las materias. Al - -

igual que cuando el acto reclamado se funde en una Ley o Leyes decla-

radas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

justicia de la naci6n, ambas sit .wcioncs expresadas podrfun conside -

rarse como de la mat1eria que aJrrcsponJa úepencliendo Je d6nde fue -

emitida la jurisprudencia que ha declarado como inconstitucional una-

Ley, o ante qué Tribunal Federal, se solicit6 el amparo tratándose de 

me11orcs o ii1...:apaces. 
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Ahora bien, el art!'culo 76 de la Ley cie Amparo, antes tle sus -

últimas reformas, no mencionaba absolutamente nada, referente a la 

suplencia de la deficiencia de la qJeja en materia ag;raria, por esta -

razón el juzgador se tenía qJe remitir al artículo 227 de la Ley de Am 

paro, el cual ha conservado s J texto y actualmente dice: 

Deberá suplirse la deficler.cla tle la queja y la de ex 
posiciooea¡ comparescencias y alegatos en los juicios de--=
amparo en que se sean parte como quejosos o como terce ~ 
ros, las entidades o indivillJos que menciona el artículo 212 
así corno en los recursos qJe los mismos interpongan con
motivo de dichos juicios. ( 75 ) . 

De lo anterior se puede advertir que la figura j..irídica de la s,1-

plencla de la deficiencia de la queja, es mucho más completa, ello c~ 

rno producto de las luchas sociales en nuestro país, razón por la cual 

en materia .igraria, además de suplirse Ja deficiencia de la queja s~ 

deberá de realizar también en las exposiciones, comparescencias y -

alegatos, correspondiéndole además el beneficio de que el juez de D~ 

trito, deba alleg,irse pruebas en forma oficiosa para precisar la ver -

dadera situación jurídica de les quejosos, así como para determinar -

la existencia de los actos reclamados en la demanda de garantías, u -

actos que aun cuando no se hubiesen se.1alado pudiesen concprooarse -

con apoyo e11 las pruebas y datos ohtenidos por el juzgador y que re -

sultar11n violntorios de garant(as de la parte quejosa. 

75. - Ley de Amparo . ...2.\l-=. E!!· p. 168. 
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En aplicación de la anterior· conclusión cabe citar la Tesis No. 

104, visible a fojas 207 y 208, de la Tercera ~arte, Sec;unda Saladel 

Apéndice al Semanario ] udicial de la Federaci6n de 1917 a 1975; cu -

yo1 texto es el siguiente: ... 
SUPLENClA DE LA QUEJA EN EL AMPARO EN MA

TERlA AGRARIA Y DlLlGENClAClON DE PRUEBAS DE
OFlClO. - Reposición de Procedimientos.- Los jueces de
Dlstrito est11n obligados a suplir la deficiencia de la queja 
inclusive a recabar de oficio la pn1eba pericial si ésta es 
pertinente para precisar la venladera situación del pobla
do agrario quejoso, así como para determinar la existen -
cia de los actos reclamados, en la demanda de garantías, 
u otros que, aun cuando no señalados, llegaren a compro
varse en vista de las pruebas y datos obtenidos y que pu-
dieran ser manifiestamente violatorio de los derechos - -
agrarios del núcleo reclamante, ya que así lo determina -
los artículos 76 y 78 de la Ley de Amparo. Cuando el]uez 
no obra en tales términos, a pesar de ser indispensable -
el desahogo de la pr~eba pericial para la detem1inación cb 
la existencia de actos que pudieran causar agravio al po -
blado quejoso procede, de conformidad con la fracción lV
del artículo 91 de la Ley de Amparo, revocar la sentencia 
recurrida y ordenar la reposición del procedimiemo, para 
el efecto cb que se mande diligenciar de oficio la prueba -
pericial, y, cumpliendo con lo dispuesto en los preceptos 
ie_;ales antes invocados y en los dem<'is relativos de la Ley 
de la materia, se dicte nueva sentencia en los términos -
que correspondan. 
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DESPUES DE LA REFORMA DEL ARTICULO 76 Y CREA - -

CIQN DEL ARTICULO 76 BIS DE LA LEY DE AMPARO. 

La exposici6n del presente subcema demostrará la evoluci.Sn - -

que ha denotado la suplencia de la deficiencia de la queja en el j ulcio-

de amparo en su última reforma, misma que no es de las más trase~ 

dentales, pero contiene los elememos necesarios, que sirvieron para 

reestructurar las hip6tesis normativas existentes, en cuanto a su - -

aplicacltSn, ello se puede desprender de la exiscencla de un nuevo ar

tículo que sirviera de base, para tomar en consideración cuándo es -

aplicable la suplencia de la deficiencia de la queja. 

Lo mencionado se puede comprer.der, al analizar las hlp6cesls-

del artículo 76 de la Ley de Amparo, anees de sus reformas del 20 de 

mayo de 19b6, misma que ya fue transcrita con anterioridad y la nu~ 

va disposlci6n normaclva contenida en el artículo 76 bis de la Ley de 

Amparo, cuyo texto es el siguiente: 

Las autoridades que conozcan del juicio de amparo
deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violaci.Sn 
de la demanda así' como la de los agravios formulados en
los recursos que esca Ley establece, conforme a lo sigui
ente: 

!.- En cualquier materia, cuando el acto reclama• 
do se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la
]urisprudencla de la Suprema Corte de justicia. 

!l. - En materia penal la suplencia operará aún ante -
la ausencia de conceptos de violación o ele ª~'ravios del·· 
reo. 
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Ill. • En materia agraria, co1úorme a lo dispuesto 
por el artículo 227 de esta Ley. 

IV. - En materia laboral, la suplencia s6lo se apli
cará en favor del trabajador. 

V. - En favor de los menores e.le edad e incapaces. 
VI. - En otras materias cuando se advierta que ha -

habido en contra del quejoso o del particular recurrente -
una vlolaci6n manifiesta de la Ley que lo haya dejado sin
defensa. ( 76). 

De lo antes mencionado, se pueden advertir ciertas variantes, -

no tan sólo de la fracción Vl del artículo 76 bis, de la Ley de Ampa• 

ro, sino además en la aplicación e.le la suplencia de la deficiencia de 

la queja, en los demás casos aplicables a la excepción del principio 

de estricto derecho, como se podrá comprender a continuación. 

En materia penal, antes de su última reforma, sólo se podía -

suplir la deficiencia de la queja, cuando se encontraba que había en-

contra del agraviado, una violad6n manifiesta de la Ley que lo ha-. -

b(a dejado sin defensa y además cuando era juzgado por una Ley que 

no era exactamente aplicable al caso y sin encambio la nueva form~ 

laci6n jurídica del artfculo 76 bis, de la Ley de Amparo, en la apll-

cación de la fracción 11, denota claramente que la suplencia en esta· 

materia operará aún ante la ausencia de conceptos de violación o - -

agravios del reo, según corresponda. En rclaci6n con lo anterior --

se estima necesario precisar, que esta reforma, ya contenía unan -

tccedente claramente manifcstttlo en la jurisprudencia No. 316, vis! 

76. - Ley de Amparo. 2.P.· cit. p. 90. 
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ble a fojas 668 y 669, del Apéndice al Semanario J!ldiclal de la Fede-

racl6n de 1917 a 19751 Segunda Parte, Primera Sala, cuyo texto es -

el siguiente: 

SUPLENCIA DE LA QCEJA. AUSENCIA DE CON-
CEPTOS DE VlOLACION. - La suplencia de la queja au -
torlzada en materia penal, por la fracci6n 11 del arúculo -
107 de la Constituci6n Federal y por el arúculo 76 de la • 
Ley de Amparo, procede no sólo cuando son deficientes - -
los conceptos de violac!6n sino también cuando no se ex - -
presa ninguno, lo cual se considera como la deficiencia --
mlix!ma. 

La fracci6n lll del arúculo 76 bis de la Ley de Amparo, tan s~ 

lo denota, que tratlíndose de la materia agraria se obscrvarlí lo dis-

puesto por el artículo 227, de la Ley Reglamentarla de los arúculos-

103 y 107 Constitucionales, precepto que no fue reformado y continCia 

su texto en forma vigente, s61o se hace referencia por que en el ar-

tículo 76 de la Ley de Amparo anees de su reforma, no manifestaba-

absolutamente nada respecto de la suplencia de la queja, en materia-

agraria, derivado del aspecto que la materia agraria se encuentra -

contemplada en un título especial de la misma Ley de Amparo. 

En cuanto a la fracci6n Vl del artículo 76 bis, de la Ley de Am-

paro, es de denotar que anteriormente, ya se contemplaba en la Ley 

Reglamentaria de los Arúculos 103 y 107 constitucionales, pero co -

mo un caso de aplicaci6n totalmente independiente de como ahora -.-

existe, pero aún asf, l.i suplencia de la deficiencia de la queja, s6lo-
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se debe aplicar a favor del trabajador, si se toma en consideraci.6n -

la condicionante que demarca claramente la fracción IV del artículo-

76 bis, de la Ley de Amparo, ya que la misma se refiere en forma -

exclusiva a la parte obrera y excluye en consecuencia a la patronal, -

en tanto la disposici6n contenida en la fracci6n VI del indicado artíc.!:1, 

lo 76 bis, ya no resulta aplicable, cuando el quejoso sea el patrón y

que sus conceptos de violaci6n sean diferentes. 

Pero de acuerdo a la fracción IV del artículo 76 bis, de la Ley-

de Amparo, el mencionado caso de procedencia en lo que corresponr• 

de a la materia laboral existiendo una condicionante' a favor del tra-

bajador, al aplicársele s6lo a su beneficio la figura jurídica de la s.!:1. 

plencia de la deficiencia de la queja. 

Mientras tanto la fracción V del artículo 76 bis, de la Ley de -

Amparo, solamente reitera el caso de suplencia de la deficiencia de

la queja, ya existente antes de su <iltima reforma por medio del ar-

d'culo 76, nl señalar que se suplirá la deficiencia <le la queja, trat:!E_ 

<lose de menores e incapaces, la cual sigue subsistente por ser nec~ 

saria, ya que tiene como objetivo la búsqueda de un equilibrio prOC§: 

sal entre las partes, siendo por lo tanto lógica la aplicaci6n de la s_!:! 

plencia de la queja, cuando se rd!nan las características de que el -
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quejoso sea un menor o incapaz. 

·A' ~?~tin'uación si:i analizará la referencia al nuevo enfoque -

que constriñe la fracción VI del artículo i6 uis, de la ley de Am

paro: c..iy,o texto es el siguiente: "En otras materias, cuando se -

advierta que ha habido en contra del quejoso o del panic..ilar re-

currente, ..ina violación manifiesta de la Ley que lo haya dejado -

sin defensa". ( 77 ). 

Corno se puede desprender de la infonnación contenida en la -

fracción Vl del artículo 76 bis, de la Ley de Amparo, es obvio den!! 

tar, clima es una situación jurídica 1ueva, ya que hasta el momento· 

empieza hacer objeto de un estudio proLndo por parce de la doctrina 

y de la jurispn1dencia, ya que anteriormente no se analizó como nhS?_ 

rase está realizando, por lo tanto será el motivo de esta exposición, 

ya que ciertamente, el contenido de la presente disposición, anterio!. 

mente ya se manejaba y actualmente se ha ampliado, es decir la - -

fracción Vl del artículo 76 bis, de la Ley d0 :\mpuro, tiene antecc -

dentes, lo que bacc que esta expresión jur[dicu no sea nueva, ya que 

antes de las reformas del 2l1 de mayo de 19,b, ya operaba en mate-

ria pe1ml y laboral, siendo su operación mfts resLrin¡\ida. Lo cuales de 

77 .- Ley de Amparo. ~· cit. p. 90. 
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llamar la atenci6n porque la referida fracci6n del arúculo 76 bis de

la Ley de Amparo, nos demuestra evidentemente la demarcada evol~ 

ci6n que ha mantenido la figura jundica de la suplencia de la defici-

encia de la queja, lo cual en consideraci6n especial, se señalarfa -

que en principio es benéfica, pero si continúa con la evoluci6n que -

ha sostenitlo, llegaremos a un momento en que las autoridades res- -

ponsables se vean indefensas, por la existencia de una práctica vi--

ciosa corno lo puede llegar a ser la suplencia de la deficiencia de la -

queja, debido a la falta de la existencia de un verdadero equilibrio -~ 

procesal entre las partes en el juicio de amparo tal y como lo mene~ 

na lgnacio Burgoa en su obra el Juicio de Amparo. 

Si se aboliese absolutamente el principio de estricto 
derecho sustituyéndolo por una facultad irrestrictiva de-
suplir toda demanda de amparo deficiente, se coloca IÍ<~ a 
la contraparte del quejoso - autoridad responsable- o ter
i;ero perjudicado - en un verdadero estado de indefensi6n 
frente a las muchas veces imprevisibles apreciaciones - -
oficiosas del 6rgano de control que habrán de determinar 
el otorgamiento de la protecci6n federal. ( 7f:, ) • 

De la anterior apreciaci6n se puede derivar en cierta manera, 

una opini6n negativa referente a la evoluci6n jurídica de la suplencia 

de la deficiencia de la queja. 

78. - 13URGOA, Orihuela Ignacio. op. cit. p. 296. 
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EL ARTICULO 76 BIS FRACCION VI DE LA LEY DE AMPARO. 

Como se ha visto, In situación jurídica que plantea la fracci6n

VI del artículo 76 bis, de la Ley de Amparo, no es nueva, dado que· 

anteriormente se planteaba en forma más restrictiva en materia pe -

nal y laboral, lo que sucede con esta expresión jurídica es que se ha 

generalizado en cuanto a su aplicaci6n a todas las materias q~e cono

ce el juicio de amparo. 

Como se puede desprender de la situaci6n que dispone la frac- -

ci6n VI del artículo 76 bis, de la Ley de Amparo, cuyo texto es el s_! 

guiente: "En otras materias, cuando se advierta que ha habido en - -

contra del quejoso o del particular recurrente una violaci6n manlfie!_ 

ta de la Ley que lo haya dejado sin defensa". ( 79 ). 

La mencionada hip6tesis jurídica s6lo se diferencfa de cómo se 

encontraba planteada su aplicaci6n anteriormente, en un aspecto, el· 

cual consiste en que esta figura jurfdica deja de ser restrictiva, para 

convertirse totalmente en genérica en cuanto a su aplicaci6n, ya que 

anteriormente el contenido de esta fracci6n s6lo se podía aplicar en-

79. - Ley de Amparo. ~- cit. p. 9ü. 
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materia penalº y lal:xJrru, tal y como lo señala el artículo 76 de la - -

Ley de Amparo, antes de su reforma del 2ú de mayo de 1986, que a 

la letra dice: 

Podrá también suplirse la deficiencia de la queja, en 
materia penal y la de la parte obrera en materia del traba 
jo, cuando se encuentre que ha l1abido en contra del agra:
viado una violaci6n manifiesta de la Ley que lo haya deja -
do sin defensa. ( 80 ). 

De lo curu se puede deducir claramente que ya operaba este ca~ 

so de suplencia en estas dos materias importantes para el juicio de

amparo. 

Aunque se selialÓ que s6lo existe una diferencia en la apUcaci6n 

de este caso de suplencia, del cual se puede encontrar, además, una 

palabra que difcrcncía la obligatotiedad que existe por parte del juz-

gador, en aplicar irrestrictivamente la suplencia de la queja, o sea-

la palabra podrá a comparación tle la palabra deberá, por implicar -

situaciones diferemes de aplicaci6n, ya que la pa.laora deberá, im -

plica una actividad reglada, ello derivado de la situación que será -

forzosa la aplicación de la suplencia de la queja y la palabra podrá, -

implica una facultad o accividad discrecional en la aplicación de la S1:1_ 

plencia de la deficiencia de la queja en el juicio de amparo. 

80. - Ley de Amparo. ~· cit. p. 31. 
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PROCEDENCIA Y ALCANCE DE LA FRACCION VI DEL 

ARTICULO 7ó BIS DE LA LEY DE AMPARO. 

Para Ignacio Burgoa, ( 81); se traduce este caso de suplencia

en una facultad lrrestrictiva por parte de los órganos de control con~ 

tltuclonal en suplir la defensa deficiente, ya que si en los concep -

tos de violación, no se realizaba ninguna relación sobre las violacio

nes por parte de alguna autoridad responsable y tampoco se hayan -

combatido por algún procedimiento derivado del acto reclamado, en -

este caso se deberá de aplicar la suplencia de la deficiencia de la -

queja. 

Ahora bien el mismo Ignacio Burgoa se.iala que es una facultad 

de fndole discrecional, el suplir la deficiencia de la queja cuando se 

trate de ésté, pero en cambio, Jna vez gestadas las reformas del -

20 de mayo de 1%6, se deriva la situación de que es una facultad o

activldad totaln-.cnte reglada, siendo este el mayor alcance logrado -

por esta nueva hipótesis jurídica. 

En cuanto a la procedencia respecto de la aplicación de la frac -

81.- BURGOA, Orlhuela Ignacio. 2E· cit. p. 296. 
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ción Vl del artículo .7b bis,· de la Ley de Amparo, debe decirse que~ 

ésta se gesta 7uando el juzgador advierte que durante el procedimi -

ento, en'el cual se .. ·dict6 el acto reclamado, existió una violacion m~ 

nifiesta de 19; Ley qúé dej6 sin defensa al quejoso y que por esa ra...: 

zón .no ()bsta~te que los argumentos que se contienen en sus concep

tos. de. violación ,o sus agravios, no se den las razones fundamenta -

les··pará que en forma oficiosa el Tribunal se incline hacia los inte

re~~~ cl~l gobe;nUcto y conceda el amparo, o bien para que emita

' la ... dec.lsión correspondiente en el caso de la revisión, es decir que -

··: CJT1itala resolu~ión correspondiente ajustándose de la mejor forma 

posible a los mandaros contenidos en nuestra Ley fundamental. 

Ahora bien, según se vio con anterioridad y de conformidad -

con la disposición contenida en la fracción VI del artículo 76 bis de 

la Ley de Amparo, el juzgador federal tendn'! facultades para su--

plir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios en su -

caso, " En otras materias, cuando se advierta que ha habido en -

contra del quejoso o del particular recurrente una violación manl--

fiesta de la ley que lo haya dejrulo sin defensa". ( 82 ), esto es, -

cuando no se Lralc de acoos qcte se funden en leyes declaradas in -

1!2. - Ley de Amparo. op. cit. p. 9u. 
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constitucionales ¡ior la jlírisp'rudencia.de la Suprema Corte· de justicia, 

o bien que .no SC'l_trate de fas siguientes materias: penal, agraria, la

boral o en ~u~llas···en que sean parte los menores de edad o incapa-, 

ces. 

De la anterior transcripción se advierte que el legislador no - -

precisó en primer lugar, cuáles son las otras materias en las que- -

procede la suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación, -

en segundo lugar tampoco precisó si se refería a una violación man.!_ 

fiesta de la Ley secundaria o la Ley fundamental del país, mucho me' 

r.os'se ocupó de precisar cuándo se estima que hay una violación m~ 

nifiesta de la Ley que lo ha dejado en estado de indefensión al quejoso, 

cuestionamientos estos que se tratarán de dilucidar a continuación. 

Respecto de cuáles son las otras materias donde se deba suplir-

la deficiencia de los conceptos de violación, se debe de entender a --

contaría sensu, tomando en cuenta las materias se.ialadas en la dis-

posición contenida en las fracciones de la 1 a la V del artículo 76 bis 

del indicado .ordenamiento legal, toda vez que tomando en cuenta las -

materias se1\aladas en las mismas, es de suponer en forma lógica que 

la referida disposición se encuentra designada en forma total, tanto a 

la materia civil como administrativa. 
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Ahora bien, debe precisarse a continuación, cúando se estima -

que existe una violación manifiesta de la ley, que ha dejado al go:-,.., 

bemado en estado de indefensión y para lograr este objetivo primero: 

se dirá que debe de existir previamente una violación legal, cometida 

obviamente durante el procedimiento en el cual se emitió el acto co~1 

batido en el juicio de garantfas, además de un aspecto complement'!_ 

rlo consistente en que se produzca un total estado de indefensión. Ei:_ 

ronces una violación manifiesta de la ley se dar1i cuando se pmduzca 

un estado de indefensión al quejoso o recurrente, que previamente -

reúna los elementos anteriormente mencionados y el juzgador podr1i 

hacer uso de las facultades que le conceden la fracción VI del ar- -

tfculo 76 bis de la Ley de Amparo, si ese cucstionamicnto lo expo -

~e en forma deficiente en sus conceptos de violación o agravios, s<::_ 

gún el caso, en razón de que si no hace así y el juzgador entra al

aniilisis de algo que no le está planteando ni siquiera defectuosame~ 

te, estaría supliendo la ueficiencia total de los conceptos de viola -

clón, para lo cual no le faculta el referido precepto legal. 

Para corroborar lo anterior se estima necesario transcribir el -

criterio del H. Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en -

Materia Administrativa, al resolver por unanimidad de votos el RA. 

- 287 /B7. ALBERTO POSADA GUTIERREZ, el 31 de mayo de 1987, 

cuya parte relativa es del tenor siguiente: 
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Son fundados pero insuficientes para revocar el senti
do de la. sentencia recurrida, los concepws de ugr9vio que
hace valer 1a parte recurrente, en Los cuales en s[ntes1s --
manifiesta, que el juez de distrito del conocimiento no su
ple la deficiencia de la queja en términos del artículo 76 bis 
de la Ley de Amparo, sino que en su función y aplicando bn 
debidamente el numeral eo comentario, llega a suplir la - :
inexistencia de los conceptos de violaci6ñ, situación que - -
únicamente se contempla en la fracción ll del referido pre
cepto legal, y que sin embargo la resolución se funda espe
cíflcameme en la fracción Vl del propio precepto, mismo 
que contiene la hipótesis de suplencia de la deficiencia de -
los conceptos de violación de la demanda, cuando se advier 
te que ha habido en contra del quejoso, una violación mani:; 
fiesta de la ley que lo ha dejado sin defensa, por lo que al
analizar w1 concepto de violación que no fue propuesw, ex
cede el espíritu de la ley, tocia vez que la pune quejosa al 
interponer su demanda de garanúas pudo hacer valer el con 
cepto ele violación que estima procedente, respecto de la :
fnlta de firma, y al no hacerlo así, la consecuencia resul
ta impuralJle al mismo y nunca a una violación manifiesta -
que lo haya dejado sin defensa. 

En efecto, como ya se dijo, resulten fundados los an
teriores argumentos, en razón de que para que se actualh 
ce la hipótesis contenida en la fracción Vl del artículo 76 • 
bis de la Ley de Amparo, y pueda el juzgndor suplir la de
ficiencia de los conceptos úe \'iolación, es necesario que al. 
emitir el fallo respectivo ee advierta, que en el acto recla
mado en la vía constitucional, existió una violación mani 
fiesta que dejó sin defensa al particular, y en la especie -
cabe esti~1ar que la falta de firma autógrafa de las liquida
ciones complementarias de cuotas obrero patronales, emi 
tidas en su contra, no deja en estado de indefensión a la -: 
peticionaria de ~arantías, ya que aquélla es una copia del 
original, el cual sí d~he estar firmado en forma autóg,rafa
como lo exíse el artículo ló constitucional; consecuente -
mente al avocarse al conocimiento de un concepto de viola
ción que no se le planteo y conceder por esa razón el am -

aro y protección Lle la justicia Federal, resulta que fue -
m1is al, de las facultades que en su favor le concede la -
fracción VI del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, ra-
zón ¡xn la cual resultnn fundados los conceptos de agravio
quc hace valer la autoridad recurrente. 
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Una vez consignado lo anterior se estima necesario precisar -

que el legislador, al asentar en la fracción V1 del artfculo 76 bis -

de la Ley de Amparo, que se suplirá la deficiencia de los concep~ -

tos de violación cuando exlsta una violación manifiesta de la ley, -

que lo ha dejado sin defensa, se refirió a la legislación secundaria 

en razón de que asr debe de entenderse si se torna en cuenta que -

los partic1úares, siempre deben de expresar en vía de conceptos -

de violación, las razones por las que estiman que el acto reclama

do es vlolatorio de garantías, lo cual no sucedería si el legislador 

hubiera querido autorizar al juzga<lor federal para que supliera la 

deflciencia de los conceptos de violación cuando se advierta que h~ 

ora habido una violaclón manifiesta de la Ley Fundamental Jel pa.S 

que lo había dejado sin defensa, toda vez de que se llegar(a al ex -

tremo de que al peticionario de amparo, Cmicamente le bastaría -

con acudir ante el órgano jurisdiccional manifestando simpleme.E_ 

te que con el acto redamaclo se violaban sus garantías individua -

les, para que el juzgador, advirtiendo que el propio acto en su C!!_ 

!!O, no estaba fundado y motivado, o bien porque el propio acto no

se había ajustado a los lineamientos previstos por cualquiera de -

los preceptos de nuestra Constitución, para que supliendo la liefi -

ciencia de los conceptos de violación, conccJiera la protección de 

la justicia federal a favor del quejoso, llegando al extremo en nlg~ 
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nas ocasiones ·de.tener que conceder el amparo solicitado, aún por -

cuestione~ no planteadas en los referidos conceptos de violación, lo

¿ual no tees'tá permitido en la disposición contenida en la referida -
. . '·'·. .... . 
fracción Yidel artículo 76 bis, de la Ley de Amparo . 

. Lo ánterior se puede fundamentar con el criterio sustentado ¡xr 

la Sala Al1Xiliar de la Suprema Corte de justicia de la Nación, al ~ 

solver el amparo directo 846/84, KlMEX S. A. el 30 de noviembre cb 

1987, en el cual con fundamento en la fracción Vl del artículo 76 bis 

_de la Ley de Amparo, se suple la deficiencia de los conceptos de vi~ 

lación, en razón de que sin precisar el precepto del Código de Co -.<" 

mercfo que se estima violado, el quejoso dice que de conformidad -

con el referido ordenamiento legal que a su vez tiene el carácter de 

legislación secundaria, el tribunal tenía obligación de estudiar todm 

los agravios que se le plantearon, y por lo tanto, la Sala juzgadora, 

haciendo uso de las facultades que le concede la Ley de Amparo, 

entro al estudio de la cuestión planteada en la fonna siguiente: 

Sin embargo, por las razones que más adelante se 
precisarán, se estima fundado el cuarto concepto de vio 
!ación, en el cual la parte quejosa esencialmente manC
fiesta, que como el juez Tercero de lo Civil de Tlalne -
pantla ul dictar su resolución hizo caso omiso de la prue 
ba documental privada consistellle l:ll las curtas de fecha 
veinte de septiembre y once de noviembre de mil nove -
cientos ochenta y siete, remitidas por Val ve Richard j. -
Filz en las que acepta que KlMEX S _A. , adeuda la can-
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tidad de 39,563. 70 dólares al recurrir en apelación ltlz.o 
valer el agravio correspondiente y que la autoridad resJX!! 
sable hizo caso omiso al estudiar lo relativo a dicha prue 
ba documental y únicamente se refiere a las documentales 
exhibidas por la actora, lo cual es totalmente improcedea 
te r ue conforme al Códi o e.le Comercio al criterio
dc nuestro m s alto tribunal es obligación de la autoridad 
estudiar tódos y cada uno de los agravios, así como las -
pruebas ofrecidas y exhibidas, que por lo talllo al haberse 
omitido el estudio e.le la documental que se trata, es pro,-, 
ceLlentc que se le conced.i el amparo y protección e.le la -
justicia de la Unión, para que se le dé el valor pleno a las 
indicadas documentales, mismas qul~ no fueron objetadas. 

A fin ele poder precisar el porqué se estima fundado 
el anterior concepto de violación, debe Jecirse que no -
obstanw que la empresa KIM lo X S. A. no sciiala d precep 
to legal del Código ele Comercio, que obliga a la autoridad 
responsable a elcctuar el estudio Je tollosToSagranos 
que se le propongan, tomanúo en consideración que el ar
tículo 7fc bis, de la Ley de Ampcirn, faculta a <esta Sala -
juzgadora a suplir la deficiencia <lcc los conceptos Je vio -
Luci6n, cuando exista una violación manifiesta U.e la ley -
que lo ha Jcjado en· e·suulo .:le indefensión a la parte que -
josa, a continuación se llevará a cabo el estudio corres·""" 
ponc.liente, citnnelo para tal efecto el contenido del artícu
lo 1327 Jel indicado C',ádigo de Comercio, mismo que--
Lcxtualment~ establece lo siguiente: 

La se11Lcncia se ocupará exclusivamente de las ac-
ciones Jeelucielas y de las excepciones opuestas respccti • 
vamentc en la Jcmanda y en la contcstat:iún. 

Ahora bien, se estima necesario precisar que la cn1 
presa KIMEX S.A. en su tercer concepto de agravio del=
escrito respectivo le dijo a la autoridad responsable lo si 
guiente: -

11 Al respecto ~e impugna la resolución toda vez que 
la documentación a que se refiere el ~. J ucz y :¡ue fue -
exhibida como prueba [x:>r parte de mi representada se
reficre a dos canas de fecha 20 de septiembre y 11 de -
noviembre ele 1977, en las mismas se hace constar que
\'alve Sistems North Amó rica !ne. reconoce que en re la 
ción a la nota e.le venta No. 283-P que es el origen del -~ 
a<leuc.lo de KIMEX S. A. le a<lcuela únicamente la cantidad 
de$ 39,563. 70 dólares como finiquito total, c.locumenrn,
lcs a las cuales se les dl!bc Jar valor probawrio pleno -
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de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1296 del Có
digo de Comercio; asimismo el C. juez a quo debió re 
lacionar estas pruebas con las pruebas ofrecidas por 
la acrora consistentes en las facturas números 40979-
722, 41070196 y 41170-!75, a las cuales se les dio va -
lor probatorio pleno, pues en dichas facturas se con -
tiene un renglón que dice "Cuestomer Order Number"
que según la traducción exhibida por la actora signifi -
ca "Número del Pedido del Cliente" y en Jicho renglón 
se señala el número 283-P, de lo cual es de estubler• 
cerse que las facturas antes mencionadas se origina"" 
ron por el pedido número 283 - P y que el adeudo reco 
nacido por Valve Sistems North América lnc., como 
finiquito total ·de la orden de pedido No. 283- P lo es -
la cantidad Je$ 39,563. 70 dólares, cons('cuentemente 
es Je considerar que el adeudo total de la orden de -
compra 283- P por el cual se envió la mercancía factu 
rada con las facturas mencionadas es de la cantidad = 
ele$ 39,563. 70 dólares y no como lo pretende el C. -
juez A quo que no considera acreditada la excepción -
por el hed10 de que las facturas amparan mayor can 
tidad que las documentales con sis ten tes en las cartas 
y que estas no justifiean en forma alguna el adeudo -
global, lo cual es improcedente ya que dichas canas
se11alan que es el finiquito total de la orden de compra 
No. 283- P, en tal virtud es de revocarse la sentencia 
que se impugna. - Asimismo, en la contestación de -
la demanda se hizo valer la excepción de quita, en vir 
tud de que \'alvc System North América lnc., aceptó:: 
que mi representada le pagara la cantidad de ;; 39, -
563. 70 dólares. y que posteriormente en pláticas lle 
vadas personalmente con el representante de la acto:: 
ra, éste acepto otorgar a KlMEX, S.A. un descucn" 
to del so;¡, del adeudo, lo cual se iba a demostrar con 
la confesional del representante legal de la actora, -
así como el Sr. RicharJ j. flrz, y el C. juez A quo -
al haberse negado a desahogar dicha pnicba, pcrjudi 
ca a mi representada, pues el adeudo que realmente:: 
tiene mi representada con la actora, es por la canti
dad de $ 2.5, 288. 00 dólares". 

Por su parte la Sala responsable al llevar a cal'! 
bo el estudio de la cuestión que le fue planteada única 
mente dijo lo siguiente: -

"lll. - En el tercer .igravio se Jke que el juez -
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no valoró la excepción hecha valer en el sentido de ~ 
gu<;' el adeudo úqfcamente ·representaba la cantidad de
~ 39, 563. 70 dolares y no lll de$ 58, 396. 80 a que --
fue condenada, - Este agravio igualmente se estima ln 
justificado, puesto que de las documentales privadas::;: 
que obren en autos y que no fueron objetadas se des -
prende mediante la suma aritmética que efectivamente 
la cantidad se!lalacla por el juez en su sentencia se a¡:c 
ga a las cantidades indicadas en dicha documentación;; 
privada y que en este acto se reproducen por ser las 
mismas en las que el j ucz su resolución en este aspee 
to y son las siguientes: la documental privada consis.:
tente en la solicitud con su traducción al español coti 
zación que la uemanuada le dirigió a la División Alloy 
Prouuct Company de fecha 14 de febrero de 1973; la
documental privada consistente en la carta <le fecha 11 
de abril de 1973, que KlMEX S. A. le vuelve a uiri-
gir a su representada para que se lleve a cabo de - -
nueva cuenta la cotización del equipo para la válvula -
que en la misma carta se dese ribc; la documental pri
vada consistcr,t.EJ en la orden <le compra que contiene -
la descripción uei equipo y la forma de pago de fecha-
12 de diciembre de 1973; la uocumcnral privada con -
sistente en el conocimiento de embarque número D - -
49528 de fecha 27 ele septiembre <le 1974; la documen· 
tal privada consistente en un télex de ]ay lnstrumen & 
Especiality CO., L!irigiclo a su representaua el 3i <le

ma yo de 1975, por el cual se: informa la realizadón
del embarque; la Jocumentul privada consistente en la 
factura número 40979722 junto con su traducción y -
que uemucstrn la primera parte ucl equipo qu..o se em
barcó el 27 de septiembre de 197·1; la documental pri 
vada consistente en la copia de la factura número 4\0/ 
0196 que se relaciona expresamente con el embarque-: 
de la válvula con touo su equipo y características que~ 
aparecen en dicl1a copia de la factura; la documental -
privada consistente en la copia de la factura nún1cro-
41170475 que se adjunta junto con su traclucción, la <lo 
cumental privaLla consistente en dos copias de cargo ::
por fletes; y la presuncional en su doble aspecto; de lo 
anterior se concluye en pri1ncr término que la parte -
actora venUi6 mercancía a ta parte dcn1andaUa en Liife 
rentes partidas y que hacen un total de $ 58, 396. SO -: 
(CINCUENTA y OCllO MlL TR1,;sct1;NTOS NOVl::t\TA 
\"SEIS tXlLAl\LS bü/100 G.S.Cy. ) comos•: acredi
ta con las documentales privadas que se han dese rito-
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en esté considerando y que fueron exhibidos como do
cumento base de la acción ,. los mismos no fueron -
objetados por la demandada', por lo que procede con~ 
cedersele valor probatorio pleno en término de lo dis
puesto por el articulo 1296 del Código de Comercio". -
Por lo que respecta a la prtendiJa excepción de quita-
que como agravio se hace valer, es totalmente infunda 
do e inoperante, puesto que no existe elemento proba:: 
torio de ninguna especie en que pueda apoyarse" 

De todo lo anteriormente e:qJUesto se advierte -
que, efectivamente, la Sala a quo no se ocup6 de todo
lo que se le planteó en el tercer concepto de agravio -
en razón de que omitio por completo estlldiar los argu
mentos que se le propusierón en relación con el reco
nocimiento de la deuda, que se dice, hizo 1 a empresa 
\'al ve Sisrem i\'orth América !ne. , a través Je las car 
tas de fechas 20 cle septiembre y 11 de noviembre Je :: 
1977, mismas que con su respectiva traducción figuran 
a fojas cle Ja 3 a la 7 Jcl cuadc rno de prueba de la par 
ce demandada en las cuales, entre otras, se le dijo a -
la empresa quejosa lo siguiente: 

Una vez más en un final esfuerzo por resolver -
este asunto sin la existencia Je su cónsul legal, solt' 
cito que KlMEX S. A. efectúe su pago 39,563. 70, Jóla 
res a mi atención a Ja siguiente dirección. ( foj;:ls 5 = 
del cuaderno de prueba) . 

" A pesar que nuestros libros inuican que la deu 
Ja es de S 40,000.00 dólares, estarnos de acuerdo-:; 
con aceptar$ 39,563. 70 dólares como finiquito total" 
(fojas 7 del cuaucrno de pruebas). 

En estas conLiiciones, como respeclo de las mari 
fcsradones que se contienen en las inillcadas c.irtas ::: 
que fueron giradas a la empresa ahora quejosa, por~ 
parte de la iliversa \'alve Sistcms North América !ne. 
la Sala responsable al emitir su decisión, ninguna -·~ 

consideración externa, no obstante que, como ya se " 
vi6, este cucstion;;imicnto se le hizo v;;ilcr en el tercer 
concepto de agravio y tle que el articulo 1327 del Có-
111crcio la Obli ro_ a OCU )UrSC 110 solamen[C Lie las, - - -
acciones hechas valer en la emanda sino tambicn de
las excepciones que se opongan en la contestación, -
lo que procede es co~ceder a la peticionaria de ¡;aran 
tías el amparo y protección de la justicia Federal pa.:: 
ra el efecto de que la ~ala a quo deje insubsistente la-
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resolución impugnada en este JUlClO constitucional, y he- -
cho que sea, con plena libertad de jurisdicción, omita - -
otra como en derecho proceda, en la que también analice
la parte que omitió del tercer concepco de agravio que se
le hizo valer en el escrito respectivo. 

En apoyo de la anterior conclusión cabe citar el crite
rio sustentaclo por la Tercera Sala de la H. Suprema Cor
te de justicia de la Nación, al resolver por mayoría de -
cuatro votos el amparo dirccw número 3942/1971. Alfre
do Escrip Daw y otra, el 26 úe febrero de 1973, cuya -
sfntesis se encuentra publicada en la pagina -13, de la- -
Cuarte Parte, Volumen 50, de la Séptima Epoca del Serna 
nario judicial de la Federación, misma que dice lo sigui::
ente: 

"SENTENCIAS CIVILES, OMISIONES Et\ LAS.----
EFECTOS. - Si no se ocupan úe las excepciones opuestas
ni úe las pruebas rendidas, procede conceder el amparo -
contra ellas, para los efeclOs úe que se subsanen las ami 
siones y se pronuncie nuevo fallo". -

Una vez que quedó detalladamente explicado lo anterior se pue -

de comprender entonces cómo es que se aplica la fracción \'I del ar -

tfculo 76 bis, de la Ley de Amparo. 
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CONCLUSlONES 

l. - Las figuras de derecho internacional, como de derecho 

nacional analizados, le precedieron en tiempo a nuestra máxima 

institución jurídica actual en nuestro país, del estu<.lio realizado, 

se advirtió que éstas se presentaron como verdaderas figuras

jurídicas que pudieron haber sido o pueden ser instituciones que

no han cambiado y rnn solo transformado a la realidad social, - -

económica y política de cada una de las naciones a que se hace -

referencia, de las cuales nuestros creadores del juicio de ampa

ro pudieron haber recopilado información, por su gran trayectq_ 

ria que han mantenido durante su historia. Sin embargo, las me2:1 

clonadas instituciones jurídicas no demostraron ser anteceden - · 

tes directos de nuestro venerable juicio de garantías, por lo - -

cual es digno se1ialar que estamos ante una institución hecha -

por mexicanos para los mexicanos. 

2. - Bien, ahora respecto de la evolución de las constituciones 

de lb56 - 57 y la <.l<J 1917, es dcmasisado lo qt,c se puede dccir

corno conclusión, pero una vez enfocados al tema que nos atañe

como lo es la evolución del juicio de amparo, es loable señaiar

que en ambas constituciones, nuestra institución jurídica apare

ce como una novedad jurídica, ello clcrivado de la tan marcada

evolución, que siempre ha presentado, ya que en la Constitución 
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de 1857, · apareció por primera vez el juicio de ampaiu y en Ju -

Constitución de 1917, se dió un nuevo enfoque jurídico, determ!_ 

nado por el expansionismo deljuicio de amparo, por el resul -

tado obtenido en. la creación de los Juzgdaos !"ederales y ¡Sor su 

lucha al engrandecer a la mli.Xima institución jurídica; lo cual -

fue mut bien logrado, denotlindose también en lu existencia de -

la suplencia de la deflcimcia de ia queja, figura jurídica que - -

apareció en la Constitución de 1917, a través del artículo 1G7 

Constitucional: 

3. - Durante la presentación de las bases fundamentales, se ·-

hizo la diferenciación de aquéllos que se con:;ideren intrasce_n. 

tes para la formulación dei juicio de amparo, ello desprendido 

de 1•arias características que deben presentar como lo son, el 

de ser genérico, o sea se aplique tanto en amparo directo co -

mo indirecto, que su base de derecho proceda de la Constitución 

~·que el mismo principio sea representativo del juicio de ga

rantías en su estructuración, ya que, sino sucede lo menciona

do, tendríamos como resultado que cualquier figura jurídica de 

la máxima institución de justicia, podría considerarse como -

principio rector, para lo cual en la preseme investigación se 

presentó una división respecto de los verdadcms principios -

jurídicos, de aquellos otros que hayan sido consüleraJos así -
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perla d~cc:rfria Y' qu~!teitlfue~i~ so~ figurasj urfdicas o reglas ,.. 
• -, ·~ •-- • • .r •- ·-,'" • - -

procesales;;)os .~uaiesfüeron explicados Y' razonados. 

4. - .·En lo referente a los principios jurfdicos fundamentales, -

.. calle señalar que ha quedado debidamente comprobado su valor, 

alcance e Importancia y fw1damenraci6n jurídica de los mismos, 

asimismo se han comprendido sus excepciones y limitantes, ad~ 

más que se ha demostrado su implicaci6n dentro del desarrollo 

de algún juicio de amparo, ·ya que para el quejoso e~ deterrnin'1!!_. 

te una buena utillzaci6n de los mencionados principios, dado -

que sl no se toman en consideración se puede ·obtener corno r~ 

sülrado, que se declare improcedente y por lo ranw como cons~ 

cuencia se sobresea en e! juicio de amparo, o simplemente se -

puede traducir en que la justicia de la union no ampare y protz. 

ja al quejoso en la violaci6n de sus garantías individuales, en -

canees es de denotar que en la elaboración de cualquier de - -

manda de amparo se deban de tornar en cuenta y respetar los -

mencionados principios, para evitar en su caso, un mal result~ 

do derivado Je la falta d.e observación de los referidos princi -

píos juñdicos. 

S. - Sin embargo del punto anterior se puede desprender una -
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sitÚaclón importante como lo es el de fincar responsabilidad en 

el caso de la falta de observación a los principios jurídicos re

feridos, ya que sólo y únicamente Je corresponde a los aboga-· 

dos postulantes el conocer la substanclalización técnica de al

gún juicio de amparo, por lo tanto una demanda de garantías, -

que_no progrese por la falta de elementos técnicos, veril obs

truida su consecución procesal, culpandose a quien lleve tal -

defensa. 

6. - Un_ aspec_to ,hnpo_nante en _la presente investigación, lo -

fue; el de poder rel_acionar a la fórmula Otero presentada por 

Don Mariano Otero, con el principio de estricto derecho, ya -

que en ella existe un aspecto que coordina con la funcionalidru:!_ 

del principio referido, ello se vislumbra claramente en la fun

cionalidad tanto del conocido principio de congruencia, como -

en la última parte de la conocida fórmula Otero, ya que el ju~ 

gador en los puntos resolutivos del juicio de amparo, no po- -

drá hacer ninguna aclaración, ocupándose solamente de la -

situación jurfüica uel quejoso, sin abarcar situaciones gener~ 

les, aspecto que también regula el principio lle estricto dere

cho. 
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7. e Sin duda la slgnÍficani:la · que ha presentado el principio de 

estricto derecho; a través de su desarrollo hist6rico, se ha vi~ 

to disminuida por la acc16n tan violenta que le ha realizado la S!,! 

plencla de la deficiencia de la queja, ello determinado por su -

vertiginoso desarrollo, ya que la misma ha demostrado ser be

néfica en cuanto a su existencia, por el momento es negativa la 

particl¡Íaclón de esta figura jurfdica dentro del juicio de ampa-

_ro,_ pero sin encamblo es necesario señalar, que si se continúa

con la evolución que ha presentadó obtendremos como resultado 

que se pueda producir un estado de indefensión a las autorida- -

des responsables o a los terc<:ros perjudicados por alguna im-

previsible apreciación oficiosa que pueda realizar el órgano ju

risdiccional al calificar si otorga o no, la protección federal. O 

sea con lo mencionado se trata de: explicar que la suplencia de 

la deficiencia de la queja, merece un cuidado especial en cuan

to a su evolución, para evitar que nuestra máxima institución-

jurídica pueda verse a( ectada. 

8. - Se ha concluido seiiular que la suplencia de la dcflcicn -

cía de la queja, opera de oficio, suplicndose así en los concee_ 

tos de violación o agravios, ello en la realización de alguna se~ 

tencia, obedeciendo a las fracciones propuestas por el arúculo 
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76 bis de la Ley de Amparo, siendo la única excepción la -

materia agraria, ya que es mucho más generalizada su ángulo 

de operatividad. 

9. - Ahora en cuanto a la aplicación del nuevo enfoque jur!-

dico del artículo 76 bis de la Ley de i'únparo, se aplica en los 

siguientes casos: 

En cualquier materia, cuando el acto reclamado se fun 

de la Suprema Corte de justicia de la Nación.~! 

En materia penal opera aún ante la ausencia de 
-/·~-,,; 

ros de violación. o agravios del reo._ ->·::-_-

En materia laboral, sólo se aplica a ·{avciF!deltra!J~ja-. 
-·~~· ,-;:_;: ·.--:~:;;y 

dor. ·üj~;-~ : -··:.,~-: j-~::.L 

En materia agraria, conforme a lg.di~~'º6~i~:~~;el¡~r~ 
t!culo 227 de la Ley de J\mparo, en ·relá¿ión:cori Í:!l artícuÍo -

212 de la misma ley. 

En favor de los menores de edad e incapaces. La cual -

se apilen a rodas las materias. 

En otras materias cuando se advierta que ha habido -

en contra del quejoso o del particular recurrente una viola-. 

clón manifiesta de la Ley que lo ha dejado sin defensa. 
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La última de las hipótesis referidas opera de facto en to-

das las materias, las cuales estdn indicadas en las fracclones -

de la 1 a la V.del artículo 76 bis, de la Ley de Amparo, existlene 

do un~ ex~epcl6n, cuando sea la parte patronal quién funcione co-

mo quejoso, ello desprendido de la sltuaci6n de la forma como -

se encuentra redactada la fraccl6n \ 1 del aludido artículo 76 bis-

de la Ley de Amparo, además de que éstá fracci6n surte sus efe~ 

t~ll éuando exista una violación a algún ordenamiento legal dur~ 

ie el procecti1Tllen1:9 y haya dejado sin defensa al quejoso recurre_!! 

te en el juicio de garantías, aunque también se concluye que es

ta reforma sólo es aplicable cuando se trate de Lma Ley Secunda-

ria, según quedó debidamente precisado. 

lG. - La mencionada disposición se ha convertido en actividad -

reglada por el cambio de la palabra " PODRA " a la de " DEBE -

RA ",- conveí:tléndose entonces en W1a obligación irrestrictiva

por parte del órgano jurisdiccional, en supllr la deficiencia de la 

.queja, cu.ando una ley haya áejado en estado de indefensi6n al -

quejoso, siendo este el objetivo de la presente reforma. 
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